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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ORDEN de 24 de julio de 2008, por la que se 
dispone el cese y nombramiento de miembros de la 
Comisión de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía.

El artículo 9.1 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, establece la compo-
sición de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales 
de Andalucía, determinando su apartado 2, que los correspon-
dientes nombramientos serán efectuados por la titular de la 
Consejería de Gobernación, que la presidirá.

Como consecuencia de haberse producido cambios de 
personas titulares de los Centros Directivos de la Consejería de 
Gobernación y recibida propuesta de nuevos nombramientos 
de representantes de la Administración Municipal y propues-
tas de sustitución de los miembros designados por los sindi-
catos más representativos entre los funcionarios de los muni-
cipios de la Comunidad Autónoma, es necesario modificar la 
composición de la referida Comisión, en el sentido de disponer 
los correspondientes ceses y nuevos nombramientos.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me están 
conferidas,

D I S P O N G O

Artículo primero. Cesar como miembros de la Comisión 
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía a las per-
sonas que fueron nombradas por las Órdenes de la Consejería 
de Gobernación de 23 de junio de 2004, 21 de noviembre de 
2005, 12 de junio de 2006, 23 de octubre de 2006 y 12 de 
noviembre de 2006.

Artículo segundo. Nombrar como miembros de la Comi-
sión de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, a 
las personas que a continuación se indican:

1. En representación de la Consejería de Gobernación:
Don Juan Ignacio Serrano Aguilar, Viceconsejero de 

Gobernación.
Don José Antonio Saavedra Moreno, Director General de 

Política Interior.
Don Manuel Zafra Víctor, Director General de Administra-

ción Local.
Don Antonio Feria Moreno, Director de la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía.
Don José Fernando Cerezo García-Verdugo, Superinten-

dente del Cuerpo de la Policía Local de Málaga.

2. En representación de la Administración Municipal:

Por los municipios de más de cien mil habitantes:
Doña Nieves Hernández Espinal, Concejala del Ayunta-

miento de Sevilla.
Doña Carmen Sacristán Olivares, Concejala del Ayunta-

miento de Huelva.

Por los municipios de veinte mil a cien mil habitantes:
Don Francisco Javier Fernández de los Ríos, Alcalde de La 

Rinconada (Sevilla).

Doña Josefa Caro Gamaza, Alcaldesa de Arcos de la Fron-
tera (Cádiz).

Por los municipios de diez mil a veinte mil habitantes:
Doña María Luisa Faneca López, Alcaldesa de Isla Cris-

tina (Huelva).
Don Francisco Paniagua Molina, Alcalde de Aguilar de la 

Frontera (Córdoba).

Por los municipios de cinco a diez mil habitantes:
Doña Isabel Niñoles Ferrández, Alcaldesa de Fernán 

Núñez (Córdoba).
Doña María Isabel Rodríguez Vizcaíno, Alcaldesa de Huér-

cal de Almería (Almería).

Por los municipios de menos de cinco mil habitantes:
Don Eugenio Gonzálvez García, Alcalde de Gádor (Almería).
Don Manuel Jesús Ginés Gámiz, Alcalde de Cuevas Bajas 

(Málaga)

3. En representación de los Sindicatos más representati-
vos entre los funcionarios de los municipios de la Comunidad 
Autónoma:

Por la Unión General de Trabajadores (UGT):
Don Juan García Vendrell.
Don Eugenio Humanes Aguilar.
Don Enrique Rodríguez Sánchez.

Por Comisiones Obreras (CC.OO.):
Don Julio Antonio Soriano Baro.
Don Tomás Cerezuela Cazalilla.

Por la Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
(CSI-CSIF):

Don Rafael Ruiz Canto.

4. Actuará como Secretario, con voz y sin voto, don Fran-
cisco Javier Hidalgo Caballero, Jefe del Servicio de Coordina-
ción de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de julio de 2008

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobernación 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2008, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de 
concurso, a don José Antonio Aguilar Galea Profesor 
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
Universidad de 9 de mayo de 2008 (BOE de 28 de mayo de 
2008), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
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sitoria primera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
de Universidades, y del Real Decreto 1313/2007, por el que 
se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios, que determinan la vigencia de los ar-
tículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 17.3 del R.D. 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el Sistema de 
Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funciona-
rios Docentes Universitarios, y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar 
a don José Antonio Aguilar Galea Profesor Titular de Univer-
sidad, del Área de Conocimiento de «Escultura», adscrita al 
Departamento de Escultura e Historia de las Artes Plásticas.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de julio de 2008.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2008, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Medicina Legal, 
por la que se acuerda dar publicidad, Orden JUS/2008, 
de 30 de julio, por la que se aprueba la relación de 
excluidos y se anuncian los lugares donde estarán a 
disposición de los interesados los Anexos III del concur-
so de traslado convocado por Orden JUS/926/2008, 
de 15 de marzo.

Con fecha de 30 de julio el Ministerio de Justicia ha dic-
tado la Orden cuyo texto íntegro a continuación se transcribe:

«De conformidad con lo establecido en la base octava 
de la Orden JUS/926/2008, de 15 de marzo, del Ministerio 
de Justicia, por la que se anunció concurso de traslado para 
cubrir plazas vacantes entre funcionarios de los Cuerpos y Es-
calas de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Proce-
sal y Administrativa y Auxilio Judicial de la Administración de 
Justicia (Boletín Oficial del Estado de 4 de abril), se aprueba la 
relación de excluidos y se anuncia que los lugares donde están 
a disposición de los interesados los Anexos III con sus datos 
personales, la baremación, los destinos solicitados y la plaza 
adjudicada provisionalmente son la página web del Ministerio 
de Justicia (www.mjusticia.es) y, en su caso, las correspon-
dientes páginas de las Comunidades Autónomas con compe-
tencias transferidas.

Los funcionarios interesados expresarán en el plazo de 
diez días naturales, a partir del día siguiente a la publicación 
de esta Orden en el Boletín Oficial del Estado, su disconfor-
midad con los datos obrantes en dicho Anexo III, para lo cual 
deberán solicitar su corrección mediante el Anexo IV (modelo 
de alegaciones) publicado en el Boletín Oficial del Estado de 4 
de abril de 2008 y en la página web del Ministerio de Justicia, 
aportando la prueba documental oportuna.

El modelo de alegaciones y documentación adjunta, en su 
caso, se remitirán preferentemente al Ministerio de Justicia me-
diante fax, dirigido a la atención de “Concursos-Despacho 220”, 
a los números 913 904 295/913 902 497/913 904 250.

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

CORRECCIÓN de errata a la Resolución de 21 de 
julio de 2008, de la Viceconsejería, por la que se anun-
cia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo 
de libre designación próximo a quedar vacante (BOJA 
núm. 158, de 8.8.2008).

Advertida errata en el Anexo de la disposición de referen-
cia, a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 13, columna de la derecha, línea 52, donde 
dice: «Localidad: Sevilla».

Debe decir: «Localidad: Almería».

Sevilla, 12 de agosto de 2008. 

De no reclamarse en el plazo establecido se entenderá 
que muestran su conformidad y aceptación de los datos con-
tenidos, de su baremación y el destino provisionalmente adju-
dicado.

Al tratarse de un concurso a resultas, los destinos pro-
visionalmente adjudicados pueden sufrir variaciones en la 
resolución definitiva como consecuencia de las posibles rec-
tificaciones que puedan producirse en la baremación de las 
instancias. En cualquier caso, los destinos adjudicados provi-
sionalmente no suponen derecho o la expectativa de derecho 
respecto a la resolución definitiva del concurso.

Madrid, 30 de julio de 2008.- El Ministro de Justicia, 
P.D. (Orden de 7 de febrero de 2005, BOE de 21 de febrero), 
el Secretario de Estado de Justicia, Julio Pérez Hernández.»

Sevilla, 5 de agosto de 2008.- La Directora General, P.S. 
(D. 305/2008, de 20.5), el Secretario General Técnico, Juan 
Ignacio Pérez de Algaba Lovera. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que, al amparo 
de lo establecido en la Orden que se cita, se conceden 
subvenciones al Fomento del Empleo Asociado, con 
cargo al Programa Presupuestario 72A, a Cooperativas 
y Sociedades Laborales.

Resolución de 22 de julio de 2008, de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de 
la Junta de Andalucía en Granada, por la que, al amparo de lo 
establecido en la Orden de 29 de marzo de 2001, modificada 
por las Órdenes de 12 de marzo de 2002 y 1 de septiembre 
de 2003, se conceden subvenciones al Fomento del Empleo 
Asociado, con cargo al Programa Presupuestario 72A, a las 
Sociedades Laborales y Cooperativas que a continuación se 
relacionan:

Expediente: RS.0009.GR/08.
Beneficiaria: GD Menseco Urgente, S.L.L.
Municipio y Provincia: Granada.
Importe de la subvención: 6.000,00 €.

Expediente: RS.0012.GR/08.
Beneficiaria: Construcciones El Rinconcillo, S. Coop. And.
Municipio y Provincia: Nigüelas (Granada).
Importe de la subvención: 9.000,00 €.

Expediente: RS.0013.GR/08.
Beneficiaria: Centro Lúdico Piecitos, S. Coop. And.
Municipio y Provincia: Cijuela (Granada).
Importe de la subvención: 9.000,00 €.

Granada, 22 de julio de 2008.- El Delegado, Francisco 
Cuenca Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2008, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se ratifican las 
nuevas tarifas de aplicación de la Estación de Autobu-
ses de Almería. (PP. 2858/2008).

Con fecha 2 de julio de 2008, se ha dictado por la Direc-
ción General de Transportes Resolución cuya parte dispositiva 
es del siguiente tenor literal:

Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación en la 
Estación de Autobuses de Almería, aprobadas por el Excmo. 
Ayuntamiento de dicha localidad, que a continuación se expo-
nen, con detalle de los conceptos por los que han de percibirse 
las mismas y con expresa advertencia de que tales tarifas ha-
brán de ser incrementadas en su correspondiente IVA, sin que 
puedan ser recargadas con ningún otro gravamen: 

CONCEPTO TARIFAS
MÁXIMAS

1.  Por cada entrada o salida de un autobús 
con viajeros al iniciar o finalizar viaje. Los 
vehículos en tránsito (entrada y salida) 
sólo abonarán uno de estos conceptos:

1.1.  De servicios regulares permanentes 
de uso general:

CONCEPTO TARIFAS
MÁXIMAS

1.1.1. Líneas de hasta 30 km (cercanías). 0,42 euros.
1.1.2. Resto de líneas. 1,34 euros.
1.2.  De servicios no encuadrados en el 

apartado anterior: 
1.2.1. Cualquier servicio. 9,67 euros.
2.  Por utilización por los viajeros de los ser-

vicios generales de Estación con cargo 
a aquellos que salen o rinden viaje en 
la Estación:

2.1.  De servicios regulares permanentes 
de uso general:

2.1.1. Viajeros de cercanías. Hasta 30 km. 0,08 euros.
2.1.2. Resto de viajeros. 0,14 euros.
2.2.  De servicios no encuadrados en el 

apartado anterior:
2.2.1. Cualquier recorrido. 0,27 euros.
4.  Por utilización de los servicios de con-

signa manual:
Cada bulto por día o fracción.
4.1. Bulto hasta 50 kilos. 0,79 euros.
4.2. Bulto de más de 50 kilos. 1,81 euros.
4.3. Por cada día de demora. 2,92 euros.
5.  Facturación de equipajes (sin incluir el 

precio del transporte ni seguros de la 
mercancía):

5.1. Por cada 10 kilos o fracción. 0,30 euros.
5.2. Mínimo por bulto. 1,58 euros.
En la tarifa está incluida la aproximación 
de los objetos facturados desde el local al 
vehículo o viceversa.
6. Por alquiler de la zona de taquillas:
6.1. Por cada módulo de taquilla y mes. 54,47 euros.
Los servicios de electricidad y análogos se-
rán por cuenta del usuario.
7. Servicio de aparcamiento de autobuses:
7.1.  De 8,00 a 22,00 horas, por cada hora 

o fracción. 1,50 euros.

7.2.  Autobús de servicio regular permanente 
de uso general desde las 22,00 a 8,00 
horas del día siguiente, sin fracciona-
miento dentro del horario indicado. 7,51 euros.

7.3.  Autobús que no preste servicio re-
gular permanente de viajeros desde 
las 22,00 a las 8,00 horas del día si-
guiente, sin fraccionamiento dentro del 
horario indicado y siempre que la ca-
pacidad de la Estación lo permita. 18,59 euros.

 Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base 
para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente ha-
llarse expuesto al público.
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Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación 
de Autobuses de Almería entrarán en vigor el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notifi-
cación.

Sevilla, 2 de julio de 2008.- El Director General, Pedro 
Rueda Cascado. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se conceden 
subvenciones a distintas Entidades Locales en materia 
de deporte, modalidad 1 (IED), Infraestructuras y Equi-
pamientos Deportivos, correspondientes al ejercicio 
2008.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006 (BOJA 
núm. 239, de 13 de diciembre), modificada por las órdenes 
de 28 de junio de 2007 y 27 de noviembre de 2007 (BOJA
núm. 134, de 9 de julio y BOJA núm. 243, de 12 de diciembre, 
respectivamente), por la que se establecen las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones en materia de deporte, 
esta Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 25 de julio de 2008, 
de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la convocatoria 
de subvenciones a Entidades Locales correspondientes al ejer-
cicio 2008, realizada al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Plaza de la Trinidad, núm. 11, de Granada, así 
como en la página web de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte, a partir del mismo día de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 25 de julio de 2008.- La Delegada, M.ª Sandra 
García Martín. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en determinados recursos
contencioso-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía así como por distintos Juzgados, la in-
terposición de recursos contencioso-administrativos contra 
disposiciones o actos de esta Consejería, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recur-
sos contencioso-administrativos:

1.º Recurso núm. 11/08 interpuesto por doña Trinidad Mo-
reno Uceda y doña María Trinidad Márquez Moreno contra la 
desestimación presunta de la reclamación por responsabilidad 
patrimonial, a causa de los daños y perjuicios ocasionados en 
su vivienda como consecuencia del desbordamiento del arroyo 
llamado del Estanquillo en el término municipal de Burgui-
llos, ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cuatro en Madrid.

2.º Recurso núm. 266/08 interpuesto por don Víctor Gui-
llermo Vázquez Fernández contra la desestimación presunta 
de la petición de indemnización por responsabilidad patrimo-
nial, a causa de los daños sufridos en un accidente de trá-
fico al cruzarse un jabalí por la carretera por la que circulaba 
(Expte. 42.1), ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Tres de Sevilla.

3.º Recurso núm. 283/07 interpuesto por don Rafael Ala-
meda Alameda contra la Resolución del Viceconsejero de Me-
dio Ambiente de fecha 29.12.06, desestimatoria del recurso 
de alzada interpuesto contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente en Granada, de fecha 28.7.05, re-
caída en el expediente sancionador núm. GR/2005/215/G.C/
CAZ, instruido por infracción administrativa a la normativa vi-
gente en materia de Caza, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivasen derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 23 de julio de 2008.- La Secretaria General
Técnica, Manuela Serrano Reyes. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 13 de junio de 2008, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cinco de Córdoba, dimanante 
de divorcio contencioso núm. 810/2006.

NIG: 1402142C20060009688.
Procedimiento: Familia. Divorcio contencioso 810/2006. Ne-
gociado: FC.
Sobre: Divorcio contencioso con medidas provisionales coetá-
neas 125/06.
De: Doña María Luisa Reyes Sánchez.
Procuradora: Sra. María Concepción Sánchez Lozano.
Letrada: Sra. Estefanía Montero Bueno.
Contra: Don Ildefonso Castellano García.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia, Divorcio Contencioso 
810/2006, seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cinco de Córdoba a instancia de doña María Luisa Reyes Sán-
chez contra don Ildefonso Castellano García sobre divorcio 
contencioso con medidas provisionales coetáneas 125/06, se 
ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y 
fallo, es como sigue:

«SENTENCIA NÚM.

Juez que la dicta: Doña Blanca Pozón Giménez.
Lugar: Córdoba.
Fecha: A quince de febrero de dos mil siete.
Parte demandante: Doña María Luisa Reyes Sánchez.
Abogada: Sra. Montero Bueno.
Procuradora: Sra. Sánchez Lozano.
Parte demandada: Sr. don Ildefonso Castellano García.
Objeto del juicio: El divorcio de doña María Luisa Reyes Sán-
chez y don Ildefonso Castellano García.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la Procuradora Sra. Sánchez Lozano, en re-
presentación de doña María Luisa Reyes Sánchez, se presentó 
demanda de divorcio contra su cónyuge don Ildefonso Cas-
tellano García, alegando los siguientes hechos: Los cónyuges 
doña María Luisa Reyes Sánchez, nacida el día 2 de febrero 
de 1975 y don Ildefonso Castellano García, nacido el día 1 de 
junio de 1953, contrajeron matrimonio en Córdoba, el día 26 
de enero de 2001. Del matrimonio ha nacido una hija llamada 
Beatriz, menor de edad.

Tras alegar los fundamentos de derecho que consideró 
oportunos, termina solicitando se dicte sentencia de conformi-
dad con el suplico de la demanda.

Por otrosí digo de la demanda se solicita de conformidad 
con el artículo 773 de la LEC la adopción de medidas provisio-
nales coetáneas, formándose al efecto pieza separada número 
125/06, que concluye por auto de fecha 21 de diciembre de 
2006.

Segundo. Admitida a trámite la demanda se confirió tras-
lado al demandado y al Ministerio Fiscal, a fin de comparecer 
y contestar en el plazo de veinte días.

No compareciendo dentro del plazo para contestar se de-
clara a dicha parte en situación de rebeldía procesal.

El Ministerio Fiscal contesta dentro de plazo.

Tercero. Convocadas las partes a la celebración de la 
vista principal del juicio, de conformidad con el artículo 770 de 
la LEC, que se celebró con la asistencia de la parte actora que 
se ratificó en su demanda y del Ministerio Fiscal.

Practicadas las pruebas propuestas y admitidas, con el 
resultado que consta en los autos, tras lo cual, quedan conclu-
sos para sentencia.

Cuarto. En la tramitación de este procedimiento se han 
observado las prescripciones legales aplicables.»

« F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda de divorcio in-
terpuesta por doña María Luisa Reyes Sánchez contra don 
Ildefonso Castellano García, en situación de rebeldía proce-
sal y debo declarar y declaro la disolución por divorcio del 
matrimonio formado por ambos cónyuges, con los efectos 
legales inherentes, con aprobación de las siguientes medi-
das definitivas:

1. Se atribuye a la madre la guarda y custodia de la hija 
menor, sujeta a la patria potestad de ambos progenitores. El 
régimen de visitas a favor del progenitor no custodio, a falta de 
acuerdo, fines de semana alternos, el sábado, de 11 a 13 ho-
ras, a desarrollar en presencia de la madre o familiar materno 
que ella designe.

2. Se establece la cantidad mensual de ciento cincuenta 
euros (150 euros), en concepto de pensión de alimentos 
para la hija menor del matrimonio, a abonar por el padre, 
pagadera por anticipado dentro de los cinco primeros días 
de cada mes, en la cuenta que al efecto designe la esposa. 
Dicha cantidad se actualizará anualmente, con efectos de 
primero de enero de cada año, en proporción a las varia-
ciones que experimenten los índices de precios al consumo, 
según el Instituto Nacional de Estadística u organismo que 
le sustituya.

3. Los gastos extraordinarios que genere la hija se abona-
rán al 50% entre ambos progenitores.

4. Se declara la disolución de la sociedad de gananciales.
Sin pronunciamiento sobre las costas.

Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación 
ante la Audiencia Provincial de Córdoba (artículo 455 LEC).

El recurso se preparará por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados 
desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la re-
solución apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con 
expresión de los pronunciamientos que impugna (artícu-
lo 457.2 LEC).

Una vez firme, comuníquese la sentencia al encargado 
del Registro Civil donde obre inscrito el matrimonio para su 
anotación, librándose a tal efecto el oportuno despacho.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Ildefonso Castellano García, extiendo y firmo la 
presente en Córdoba a trece de junio de dos mil ocho.- El/La 
Secretario Judicial. 
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 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 28 de julio de 2008, del Juzgado de lo 
Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de Autos núm. 
466/2008.

Procedimiento: Social Ordinario 466/2008. Negociado:
Sobre: Reclamación de cantidad.
NIG: 4109144S20080005101.
De: Doña María Jesús Paredes Ruiz.
Contra: Gestiones Empresariales Hispagest, S.L.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario/a Judicial del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fe-
cha en los autos número 466/2008, se ha acordado citar a Ges-
tiones Empresariales Hispagest, S.L., como parte demandada 
por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo 
día 17 de septiembre de 2008, a las 9,50 para asistir a los actos 
de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juz-
gado de lo Social, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edif. Viapol, 
5.ª planta, debiendo comparecer personalmente o por persona 
legalmente apoderada y con los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la 
referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia 
de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Gestiones Empresariales 
Hispagest, S.L., se expide la presente cédula de citación para 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para su 
colocación en el tablón de anuncios.

En Sevilla, a veintiocho de julio de dos mil ocho.- El/La 
Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 31 de julio de 2008, del Juzgado de 
lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de Autos 
núm. 313/2008.

Procedimiento: Social Ordinario 313/2008. Negociado:
Sobre: Reclamación de Cantidad.
NIG: 4109144S20080003437.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Don Antonio Ruiz Vázquez –Empresa–.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 313/2008 a instancia de la parte actora Funda-
ción Laboral de la Construcción contra Antonio Ruiz Vázquez 
–Empresa– sobre Social Ordinario se ha dictado Resolución 
de fecha 18.6.08 del tenor literal siguiente:

Juzgado Social número Cuatro de Sevilla.
Procedimiento: Cantidad 313/2008.

SENTENCIA NúMERO 278/08

En Sevilla, a dieciocho de junio dedos mil ocho.
Vistos por mí, doña Nieves Rico Márquez, Magistrada-Juez 

del Juzgado de lo Social número Cuatro de esta capital, en juicio 

oral y público, los presentes autos sobre Cantidad, seguidos en 
este Juzgado bajo el número 313/2008, promovidos por Fun-
dación Laboral de la Construcción, representada por la Letrada 
doña María Ferrer Rodrigo, contra Antonio Ruiz Vázquez, que no 
compareció pese a haber sido citado en legal forma.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por 
Fundación Laboral de la Construcción, contra Antonio Ruiz Váz-
quez, en cuya virtud, debo condenar y condeno a la empresa 
a abonar a la parte actora la cantidad de trescientos treinta y 
ocho euros con noventa y tres céntimos (338,93 euros).

Notifíquese esta resolución a las partes con entrega de 
copia, advirtiéndoseles que contra la misma pueden interpo-
ner no cabe recurso de suplicación.

Así, por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en 
única instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Antonio Ruiz 
Vazquez –Empresa– actualmente en paradero desconocido, ex-
pido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificacio-
nes se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma 
de auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a treinta y uno de julio dedos mil ocho.- El/La 
Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 4 de agosto de 2008, del Juzgado de 
lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de Autos 
núm. 692/2008.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 692/2008. Negociado:
Sobre: Despidos.
NIG: 4109144S20080007611.
De: Doña Carmen Rosa Reyes Nieto.
Contra: Mena Azahara Limpiezas, S.L.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta 
fecha en los autos número 692/2008 se ha acordado citar a 
Mena Azahara Limpiezas, S.L., como parte demandada, por 
tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 
2 de octubre de 2008 a las 10,55 horas de su mañana, para 
asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que ten-
drán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Vermondo 
Resta, s/n, Edif. Viapol, semisotano, debiendo comparecer 
personalmente o por persona legalmente apoderada y con los 
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la 
referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia 
de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Mena Azahara Limpie-
zas, S.L., Se expide la presente cédula de citación para su pu-
blicasción en el Boletín Oficial de la Provincia y para su coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Sevilla, a cuatro de agosto de dos mil ocho.- El/La Se-
cretario/a Judicial. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se hace 
pública la adjudicación del contrato de consultoría y 
asistencia que se indica por el procedimiento negocia-
do sin publicidad mediante la causa de causas técni-
cas, artísticas o exclus.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
hace pública la adjudicación del Contrato de consultoría y asis-
tencia, realizada mediante procedimiento negociado sin publi-
cidad que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Córdoba.
c) Número de expediente: 2008/0182.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Dirección de obras de la urbani-

zación del entorno de la puerta del puente.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Causas técnicas, artísticas o exclus.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: Ciento setenta y ocho mil doscientos 

veintiún euros con sesenta céntimos (178.221,60 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de julio de 2008.
b) Contratista: J. Cuenca Ardi S.L.P.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento setenta y ocho mil 

doscientos veintiún euros con sesenta céntimos (178.221,60 
euros).

Córdoba, 1 de agosto.- El Delegado, Rafael Román Torrealba. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2008, de 
la Dirección General del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
hace pública la adjudicación del contrato que se cita 
(Expediente 0005/ISE1/2008).

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, esta Dirección General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
virtud de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 
219/2005 de 12 de octubre, por el que se aprueban los Esta-
tutos de dicho Ente, ha resuelto publicar las adjudicaciones de 
los contratos que a continuación se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos de la Consejería de Educación. 
b) Domicilio: Avda. de la Arboleda, s/n, Edificio Empresa-

rial Aljarafe.
c) Localidad y Código Postal: Tomares (Sevilla), 41940.
d) Teléfono: 955 625 600.
e) Fax: 955 625 646.
Expediente número: 0005/ISE1/2008.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
Descripción del contrato: «Arrendamiento sin opción de 

compra de módulos prefabricados con destino a centros de-
pendientes de la Consejería de Educación» (Expediente 0005/
ISE1/2008).

b) Publicada la licitación en el BOJA núm 94 de 13.5.2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cinco millones doscien-

tos dieciséis mil cuatrocientos euros (5.216.400,00 €).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de julio de 2008.
b) Contratista: Ver página web www.iseandalucia.es. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Cinco millones doscien-

tos dieciséis mil cuatrocientos euros (5.216.400,00 €).

Sevilla, 6 de agosto de 2008.- El Director General, Miguel 
Ángel Serrano Aguilar. 

 RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2008, de 
la Dirección General del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
hace pública la adjudicación del contrato que se cita 
(Expediente 0015/ISE1/2008).

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, esta Dirección General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
virtud de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 
219/2005, de 12 de octubre, por el que se aprueban los Esta-
tutos de dicho Ente, ha resuelto publicar las adjudicaciones de 
los contratos que a continuación se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos de la Consejería de Educación. 
b) Domicilio: Avda. de la Arboleda, s/n. Edificio Empresa-

rial Aljarafe.
c) Localidad y código postal: Tomares (Sevilla), 41940.
d) Teléfono: 955 625 600.
e) Fax: 955 625 646.
Expediente número: 0015/ISE1/2008.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
Descripción del contrato: «Suministro, entrega e instala-

ción, en su caso, de material diverso, en concreto carros de 
transporte, frigoríficos, básculas, servidores y armarios de da-
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tos, con destino a centros docentes dependientes de la Conse-
jería de Educación» (Expediente 0015/ISE1/2008).

b) Publicada la licitación en el BOJA núm 89, de 6.5.2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Nueve millones seis-

cientos setenta y cinco mil euros (9.675.000,00 €).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de julio de 2008.
b) Contratista: Ver pagina web www.iseandalucia.es. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Siete millones ciento 

noventa y dos mil quinientos tres euros con treinta y nueve 
céntimos (7.192.503,39 €).

Sevilla, 6 de agosto de 2008.- El Director General, Miguel 
Ángel Serrano Aguilar. 

 RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2008, de la Ge-
rencia Provincial de Granada del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se hace pública la adjudicación del contrato de servicios 
(Expte. 59/ISE/2008/GRA).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia Provincial de Granada del Ente Pú-

blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la 
Consejería de Educación. Expediente núm.: 59/ISE/2008/GRA. 

2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del contrato: Servicios de control, atención 

y coordinación de los usuarios así como la correcta utilización 
de las instalaciones deportivas y recreativas, en horario y pe-
riodos no lectivos, en los centros públicos de la provincia de 
Granada dependientes de la Consejería de Educación.

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 85, de 29 de 
abril de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 
- En letra: Dos millones doscientos sesenta y un mil cua-

trocientos veinte euros con cincuenta y tres céntimos.
- En cifra: 2.261.420,53 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.7.07.
b) Contratista: 
- Almeribox, S.L.
- Fomento de Protección y Servicios, S.L. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación:
- Almeribox, S.L.: Un millón cuatrocientos cuarenta y 

ocho mil novecientos diecinueve euros con diez céntimos 
(1.448.910.10 €).

- Fomento de Protección y Servicios, S.L.: Quinientos cin-
cuenta y siete mil quinientos treinta euros con diez céntimos 
(557.530,10 €).

Granada, 4 de agosto de 2008.- El Gerente, Juan Manuel 
Correa Gallego. 

 RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2008, de la Ge-
rencia Provincial de Málaga del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
hace pública la adjudicación del contrato que se cita. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 93 
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, esta Coordinación Pro-
vincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Ser-
vicios Educativos de la Consejería de Educación, en virtud 
de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 
219/2005, de 12 de octubre, por el que se aprueban los 
Estatutos de dicho Ente y por la Orden de 21 de octubre 
de 2005, publicada en el BOJA núm. 221, de 11 de no-
viembre de 2005, por la que se establece el inicio de las 
actuaciones del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos, y en uso de las competencias de-
legadas por la Consejería de Educación por Resolución de 
21 de diciembre de 2005, BOJA núm. 10, de 17.1.2006, 
y ampliadas por Resolución de 25 de abril de 2006, pu-
blicada en el BOJA núm. 85, de 8 de mayo de 2006, ha 
resuelto publicar la adjudicación del contrato que a conti-
nuación se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia Provincial de Málaga del Ente Pú-

blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la 
Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Severo Ochoa, 16. Complejo Málaga Bu-
siness Park, Edificio Mijas.

c) Localidad y código postal: Málaga, Campanillas, 29590.
d) Teléfono: 951 920 194.
e) Fax: 951 920 210.
f) Expediente número: 155/ISE/2008/MAL.
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Servicios.
3. Descripción del contrato: «Servicio de acompañantes 

de transporte escolar en los Centros Docentes Públicos de la 
provincia de Málaga dependientes de la Consejería de Educa-
ción».

b) Publicada la licitación en el BOJA núm. 82, de 24 de 
abril de 2008.

4. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
Presupuesto base de licitación: Seiscientos nueve mil 

setecientos setenta y ocho euros con cuarenta céntimos 
(609.778,40 €).
 Núm. del Lote Total 
 1 MA LOTE08 01  110.868,80 euros 
 2 MA LOTE08 02  110.868,80 euros 
 3 MA LOTE08 03  124.727,40 euros 
 4 MA LOTE08 04  138.596,00 euros 
 5 MA LOTE08 05  124.727,40 euros 

5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de julio de 2008.
b) Contratistas: 
Servicios Securitas, S.A.: Lotes núms. 1 y 3.
Eulen, S.A.: Lotes núms. 2 y 5.
BCM Gestión de Servicios: Lote núm. 4.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: 499.800,00 € (cuatro-

cientos noventa y nueve mil ochocientos euros).
 Núm. del Lote Total 
 1 MA LOTE08 01  88.032,00 euros 
 2 MA LOTE08 02  95.760,00 euros 
 3 MA LOTE08 03  99.036,00 euros 
 4 MA LOTE08 04  109.620,00 euros 
 5 MA LOTE08 05  107.352,00 euros 

Málaga, 4 de agosto de 2008.- El Gerente, Gonzalo 
de Gálvez Aranda. 
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 RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2008, de la Ge-
rencia Provincial de Málaga del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
hace pública la adjudicación del contrato que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, esta Coordinación 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación, 
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por 
el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por el que se 
aprueban los Estatutos de dicho Ente y por la Orden de 
21 de octubre de 2005 publicada en el BOJA núm. 221,
de 11 de noviembre de 2005, por la que se establecen 
el inicio de las actuaciones del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos y en uso de las com-
petencias delegadas por la Consejería de Educación por Re-
solución de 21 de diciembre de 2005, BOJA núm. 10, de 
17.1.2006 y ampliadas por Resolución de 25 de abril de 
2006 publicada en el BOJA núm. 85, de 8 de mayo de 2006, 
ha resuelto publicar la adjudicación del contrato que a conti-
nuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia Provincial de Málaga del Ente Pú-

blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la 
Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Severo Ochoa, 16. Complejo Málaga Bu-
siness Park, Edificio Mijas.

c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29590 Campanillas
d) Teléfono: 951 920 194.
e) Fax: 951 920 210.
Expediente número del 156/ISE/2006/MAL.
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Servicios.
Descripción del contrato: Servicios de control, atención y 

coordinación de los usuarios así como la correcta utilización 
de las instalaciones deportivas y recreativas, en horario y 
períodos no lectivos, en los Centros Públicos de la Provincia 
de Málaga dependientes de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía.

b) Publicada la licitación en el BOJA núm. 82, de 24 de 
abril de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
Presupuesto base de licitación: Doscientos sesenta y cua-

tro mil doscientos un euros (264.201,00 €).
Lote 1: 57.435,00 €.
Lote 2: 45.948,00 €.
Lote 3: 80.409,00 €.
Lote 4: 80.409,00 €.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de julio de 2008.
b) Contratistas: 
Star Servicios Auxiliares, S.L.: Lotes núms. 2 y 3.
Almeribox, S.L.: Lotes núms. 1 y 4.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: 241.437,00 € (doscien-

tos cuarenta y un mil cuatrocientos treinta y siete euros).
Lote núm. 1: 49.822,50 €.
Lote núm.  2: 44.100,00 €.
Lote núm.  3: 77.175,00 €.
Lote núm.  4: 70.339,50 €.

Málaga, 4 de agosto de 2008.- El Gerente, Gonzalo de 
Gálvez Aranda. 

 ANUNCIO de 7 de agosto de 2008, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, para la contratación 
que se cita. (PD. 3161/2008).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio de la Junta de Andalucía.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Contratación de servicios de la dirección 

de ejecución de obras, aprobación, coordinación y seguimiento 
del plan de coordinación de seguridad y salud y asistencia 
técnica de varias obras de edificación sitas en el SUNP-1 de 
Jaén:

- 79 VP-REV, 79 garajes vinculados y 2 no vinculados, y 
un local en la parcela RC6-B y RC6-H.

- 79 viviendas protegidas de precio general, garajes y lo-
cales, en las parcelas RC6-D y RC6-F, 3.ª fase.

- 90 viviendas protegidas en alquiler, garajes y 46 traste-
ros vinculados, en las parcelas RC5-B y RC5-D, 3.ª fase.

- 90 viviendas protegidas en alquiler, 90 garajes y 48 tras-
teros, en las parcelas RC8-B y RC8-D, 3.ª fase.

- 96 viviendas protegidas de régimen especial en venta, 
96 garajes y 76 trasteros vinculados, locales y oficinas en las 
parcelas RC8-A y C, 3.ª fase.

- 100 viviendas protegidas de régimen especial en venta, 
100 garajes vinculados, locales y oficinas en las parcelas RC8-G 
y H, RC5-F, 3.ª fase.

- 100 viviendas protegidas de régimen especial en venta, 
100 garajes vinculados, locales y oficinas en las parcelas RC8-E 
y F, RC5-H, 3.ª fase.

- 96 viviendas básicas, otros tantos garajes vinculados, 24 
no vinculados, 8 locales y 10 oficinas en las parcelas RC6-A y 
RC6-C, 3.ª fase.

b) Lugar de ejecución: SUNP-1 de Jaén.
3. Procedimiento y forma de adjudicación: Abierto, sin va-

riantes, con varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación: Setecientos sesenta y dos 

mil ochocientos diez euros con noventa y cinco céntimos 
(762.810,95 euros), IVA incluido.

5. Garantías: Provisional: 7.628,11 euros.
6. Obtención de documentación e información.
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de 

Andalucía.
a) Domicilio: C/ Cardenal Bueno Monreal, 58.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41012.
c) Teléfono: 955 030 300. Fax: 955 030 424.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 

del día 7 de octubre de 2008.
b) Documentación a presentar: La determinada en los 

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Servicios Centrales de la Em-

presa Pública de Suelo de Andalucía.
Domicilio: C/ Cardenal Bueno Monreal, 58, 41012, Sevilla.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los 
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía. 

Fecha: A las 12,00 horas del día 4 de noviembre de 
2008.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en 
diarios oficiales y en prensa) serán satisfechos por el adjudi-
catario.

Sevilla, 7 de agosto de 2008.- El Director de Planificación 
y Control, Manuel León Prieto. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de extravío de resguardo. 
(PP. 5145/2007).

Se ha extraviado el resguardo del depósito en aval número 
1325/1996 por importe de 3.607,33 € constituido en fecha 
10.10.1996 por Payán Hermanos, S.A., con CIF A 18034306 
(quien insta la presente publicación), quedando a disposición 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Economía y 
Hacienda de Granada. Se anuncia en este periódico oficial que 
dentro del plazo de dos meses, contados desde el día en que 
aparezca publicado el presente anuncio, se sirva presentarlo 
en la Tesorería de esta Delegación la persona que lo hubiese 
encontrado, en la inteligencia de que están tomadas las pre-
cauciones oportunas para que no se entregue sino a su le-
gítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún efecto 
transcurridos dos meses desde la publicación del presente 
anuncio, expidiéndose el correspondiente duplicado.

Granada, 15 de noviembre de 2007.- El Delegado, Antonio 
Argüelles Peña. 

 ANUNCIO de 29 de febrero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, de extravío de resguardo. 
(PP. 900/2008).

Se ha extraviado el resguardo del depósito en metálico 
número 420/1993 por importe de 2.404,05 € constituido en 
fecha 28.5.1993 por Ingeniería Ambiental Andaluza, S.A., con 
CIF A 18037812 (quien insta la presente publicación), que-
dando a disposición de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda de Granada. Se anuncia en este 
periódico oficial que dentro del plazo de dos meses, contados 
desde el día en que aparezca publicado el presente anuncio, 
se sirva presentarlo en la Tesorería de esta Delegación la 
persona que lo hubiese encontrado, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en-
tregue sino a su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún efecto transcurridos dos meses desde la publicación 
del presente anuncio, expidiéndose el correspondiente dupli-
cado.

Granada, 29 de febrero de 2008.- El Delegado, Antonio 
Argüelles Peña. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

NOTIFICACIÓN de 17 de julio de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, de Resoluciones de So-
breseimiento de los expedientes de descalificación en 
materia cooperativas que se citan.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal a las interesadas mediante el presente anuncio 
se notifica a los interesados Resoluciones de Sobreseimiento 

de los procedimientos de descalificación en materia cooperati-
vas, de las entidades que a continuación se relacionan:

Interesada: La Nacla, S.C.A.
Último domicilio: Ctra. del Canal, s/n, Motril (Granada).
Expediente: GR-01/2007.
Acto notificado: Resolución de Sobreseimiento.
Plazo: 15 días.

Interesada: Limpiezas Albolote, S.C.A.
Último domicilio: Plz. de las Flores, núm. 11, bajo, El Chapa-
rral (Granada).
Expediente: GR-63/2007.
Acto notificado: Resolución de Sobreseimiento.
Plazo: 15 días.

Interesada: Sailu Cristalería Pepe, S.C.A.
Último domicilio: C/ Granada, núm. 4, bajo, Almuñécar (Gra-
nada).
Expediente: GR-66/2007.
Acto notificado: Resolución de Sobreseimiento.
Plazo: 15 días.

Interesada: El Terrón de la Vega, S.C.A.
Último domicilio: C/ Buenavista, s/n, Fuente Vaqueros (Gra-
nada).
Expediente: GR-67/2007.
Acto notificado: Resolución de Sobreseimiento.
Plazo: 15 días.

Interesada: Jardines de la Alhambra, S.C.A.
Último domicilio: C/ Recogidas, núm. 45, 5.º C (Granada).
Expediente: GR-80/2007.
Acto notificado: Resolución de Sobreseimiento.
Plazo: 15 días.

Interesada: Laveco, S.C.A.
Último domicilio: Pol. Ind., Naves 26 y 27, Alhama de Granada 
(Granada).
Expediente: GR-101/2007.
Acto notificado: Resolución de Sobreseimiento.
Plazo: 15 días.

Interesada: Altabaca, S.C.A.
Último domicilio: Apdo. Correos, núm. 118, Órgiva (Granada). 
Expediente: GR-104/2007.
Acto notificado: Resolución de Sobreseimiento.
Plazo: 15 días.

Interesada: Construcciones y Promociones Costa Tropical, S.C.A.
Último domicilio: C/ Manuel Peña Alto, Trav., núm. 18, Motril 
(Granada).
Expediente: GR-124/2007.
Acto notificado: Resolución de Sobreseimiento.
Plazo: 15 días.

Interesada: Muebles y Carpintería Vera-Loja, S.C.A.
Último domicilio: Pol. Ind. «El Frontil», Edif. Escuela de Empre-
sas, nave 1, Loja (Granada).
Expediente: GR-128/2007.
Acto notificado: Resolución de Sobreseimiento.
Plazo: 15 días.
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Interesada: Alhama Motor, S.C.A.
Último domicilio: Camino Nuevo, núm. 13, Peligros (Granada). 
Expediente: GR-130/2007.
Acto notificado: Resolución de Sobreseimiento.
Plazo: 15 días.

Interesada: Abes Comunicación, S.C.A.
Último domicilio: Plaza Los Campos, núm. 14, 1.º D (Granada). 
Expediente: GR-138/2007.
Acto notificado: Resolución de Sobreseimiento.
Plazo: 15 días.

Interesada: Multiservicios Personalizados, S.C.A.
Último domicilio: C/ Nueva, núm. 125, Blq. D, 1.º D, Benalúa 
(Granada).
Expediente: GR-141/2007.
Acto notificado: Resolución de Sobreseimiento.
Plazo: 15 días.

Interesada: Albayalde, S.C.A.
Último domicilio: Cortijo del Cura, s/n, Órgiva (Granada).
Expediente: GR-187/2007.
Acto notificado: Resolución de Sobreseimiento.
Plazo: 15 días.

Interesada: Dagonan, S.C.A.
Último domicilio: C/ Juan Carlos, núm. 3, 3.º C, Maracena, 
(Granada).
Expediente: GR-209/2007.
Acto notificado: Resolución de Sobreseimiento.
Plazo: 15 días. 

Interesada: Easy Computer, S.C.A.
Último domicilio: C/ Eras Bajas, núm. 20, Huétor-Tajar (Gra-
nada).
Expediente: GR-217/2007.
Acto notificado: Resolución de Sobreseimiento.
Plazo: 15 días.

Interesada: El Gozco, S.C.A.
Último domicilio: Camino de Santa Fe, núm. 12, El Jau (Gra-
nada).
Expediente: GR-221/2007.
Acto notificado: Resolución de Sobreseimiento.
Plazo: 15 días.

Interesada: 0.G.V., S.C.A.
Último domicilio: Urb. San Javier, parc. 99-100, C/ Río Júcar, 
Las Gabias (Granada).
Expediente: GR-231/2007.
Acto notificado: Resolución de Sobreseimiento.
Plazo: 15 días.

Granada, 17 de julio de 2008.- El Delegado, Francisco 
Cuenca Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 18 de julio de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, de Resoluciones de So-
breseimiento de los expedientes de descalificación en 
materia cooperativas que se citan.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal al interesado mediante el presente anuncio se 
notifica a los interesados Resoluciones de Sobreseimiento de 
los procedimientos de descalificación en materia cooperativas, 
de las entidades que a continuación se relacionan.

Interesada: Ranfer, S.C.A.
Último domicilio: Urb. Monteverde, núms. 4, 16, Guadix (Granada).

Expediente: GR-12/2007.
Acto notificado: Resolución de Sobreseimiento.
Plazo: 15 días.

Interesada: Asociación de Trabajadores Almuñécar, S.C.A.
Último domicilio: Callejón de Hurtado, Blq. La Huerta, bajos, 
Almuñécar (Granada).
Expediente: GR-34/2007.
Acto notificado: Resolución de Sobreseimiento.
Plazo: 15 días.

Interesada: Agrifrut, S.C.A.
Último domicilio: Avda. del Valle, s/n, Melegis, El Valle (Granada).
Expediente: GR-48/2007.
Acto notificado: Resolución de Sobreseimiento.
Plazo: 15 días.

Granada, 18 de julio de 2008.- El Delegado, Francisco Cuenca 
Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 30 de julio de 2008, de la Delegación 
del Gobierno de Almería, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de protección de los animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por el presente anuncio se notifica al interesado 
que se relaciona, los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de 
esta Delegación del Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68 
,comunicando que dispone de un plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la fecha de esta publicación, para 
interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de 
Gobernación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N U N C I O

Expediente: AL-17/2007-PA.
Interesado: Javier José Izquierdo Rego. NIF núm. 76.659.158-C. 
C/ Los Jardines, núm. 12, C.P. 04740, Roquetas de Mar, Al-
mería.
Infracción: Dos infracciones de carácter Grave a lo previsto en 
el art. 39.c) de la Ley 11/03 de Protección de los Animales.
Sanción impuesta: 2.000 euros.
Acto notificado: Resolución.
Fecha: 9 de julio de 2008.
Plazo notificado: Un mes.

Almería, 30 de julio de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Recio Menéndez. 

 ANUNCIO de 29 de julio de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Cádiz, notificando Acuerdos de 
Iniciación de los procedimientos sancionadores, que se 
citan, en materia de defensa del consumidor.

Vistas las actuaciones realizadas por el Servicio de Con-
sumo de la Delegación del Gobierno en Cádiz al objeto de 
notificar los acuerdos de iniciación y resoluciones de los Ex-
pedientes sancionadores que abajo se detallan, incoados por 
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infracción a la normativa general sobre defensa de los con-
sumidores y usuarios y, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre, esta Delegación del 
Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, significándole que los mismos podrán 
ser consultados en la Consejería de Gobernación, Delegación 
del Gobierno en Cádiz, Sección de Procedimiento e Informes 
Jurídicos, sito en la calle María Auxiliadora, núm. 2, Tlfno.
956 010 863, concediéndoles a los interesados los plazos de 
contestación y recursos que respecto al acto notificado, a con-
tinuación se indican:.

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas, 
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular alega-
ciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de 
Resolución.

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Gobernación.

Expediente: 34/2008.
Interesada: Restauraciones Costa Ballena, S.L., con CIF/NIF 
núm. B11752623.
Infracción: Cuatro infracciones leves.
Acta notificado: Acuerdo de Iniciación del expediente.

Expediente: 57/2008.
Interesada: Promociones Santa Justa, S.L., con CIF/NIF núm. 
B41681933.
Infracción: Tres Infracciones leves y una infracción grave.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del expediente.

Expediente: 67/2008.
Interesado: Don Manuel López Vázquez, con CIF/NIF núm. 
49035368N.
Infracción: Tres infracciones leves.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del expediente.

Expediente: 68/2008.
Interesada: Parrilla Bailey’s, con CIF/NIF núm. B11468790.
Infracción: Cuatro infracciones leves.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del expediente.

Expediente: 70/2008.
Interesado: Don Rafael Mendoza Padilla, con CIF/NIF núm. 
30451033E.
Infracción: Una infracción grave.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del expediente.

Expediente: 1/2008.
Interesada: Proinmodecor, S.L., con CIF/NIF núm. B11761087.
Infracción: Dos infracciones leves.
Acto notificado: Resolución del expediente.

Expediente: 15/2008.
Interesado: Don Rafael Mendoza Padilla, con CIF/NIF núm. 
30451033E.
Infracción: Una infracción grave.
Acto Notificado: Resolución del expediente.

Expediente: 20/2008.
Interesada: Inmobiliaria Promoción y Gestión Casamar 2003,  
S.L.U., con CIF/NIF núm. B11591013.
Infracción: Dos infracciones leves.
Acto notificado: Resolución del expediente.

Cádiz, 29 de julio de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
José Antonio Gómez Periñán. 

 ANUNCIO de 24 de julio de 2008, de la Delegación 
del Gobierno de Málaga, por el que se dispone la publi-
cación de la Resolución del procedimiento de subvencio-
nes de la Línea 7 (C1) convocada para el ejercicio 2008 
al amparo de la Orden de 19 de noviembre de 2007 (En-
tidades Locales).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, esta Delega-
ción del Gobierno hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 13 de la referida 
Orden, se notifica a los interesados la resolución del procedi-
miento de concesión de subvenciones de la Línea 7 (C1).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación (www.juntadeandalucia.es/gobernacion), 
a partir del mismo día de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Málaga, 24 de julio de 2008.- La Jefa del Servicio de 
Administración Local, Rosario García Morillas. 

 ANUNCIO de 24 de julio de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, por el que se dispone la 
publicación de la resolución del procedimiento de sub-
venciones de la Línea 4 (PM1) convocada para el ejerci-
cio 2008 al amparo de la Orden de 19 de noviembre de 
2007 (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, esta Delega-
ción del Gobierno hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 13 de la referida 
Orden, se notifica a los interesados la resolución del procedi-
miento de concesión de subvenciones de la Línea 4 (PM1).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación (www.juntadeandalucia.es/gobernacion), 
a partir del mismo día de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativo.

Málaga, 24 de julio de 2008.- La Jefa del Servicio de 
Administración Local, Rosario García Morilla. 
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 ANUNCIO de 24 de julio de 2008, de la Delegación 
del Gobierno de Málaga, por el que se dispone la publi-
cación de la Resolución del procedimiento de subven-
ciones de la Línea 5 (PM2) convocada para el ejercicio 
2008 al amparo de la Orden de 19 de noviembre de 
2007 (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, esta Delega-
ción del Gobierno hace público.

Primero. Que, en aplicación del artículo 13 de la referida 
Orden, se notifica a los interesados la Resolución del procedi-
miento de concesión de subvenciones de la Línea 5 (PM2).

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación (www.juntadeandalucia.es/gobernacion), 
a partir del mismo día de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Málaga, 24 de julio de 2008.- La Jefa del Servicio de 
Administración Local, Rosario García Morillas. 

 ANUNCIO de 28 de julio de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, por el que se dispone la 
publicación de la Resolución del procedimiento de sub-
venciones de la Línea 8 (C2) convocadas para el ejer-
cicio 2008, al amparo de la Orden de 19 de noviembre 
de 2007 (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, esta Delega-
ción del Gobierno hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 13 de la referida 
Orden, se notifica a los interesados la resolución del procedi-
miento de concesión de subvenciones de la línea 8 (C2).

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación (www.juntadeandalucia.es/gobernacion), 
a partir del mismo día de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, sin perjuicio de lo establecido en el articulo 44 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Málaga, 28 de julio de 2008.- La Jefa del Servicio de
Administración Local, Rosario García Morillas. 

 ANUNCIO de 29 de julio de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, por el que se dispone la 
publicación de la Resolución del procedimiento de sub-
venciones de la Línea 1 (AL1) convocada para el ejerci-
cio 2008 al amparo de la Orden de 19 de noviembre de 
2007 (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, esta Delega-
ción del Gobierno hace público:

Primero. Que, en aplicación del artículo 13 de la referida 
Orden, se notifica a los interesados la Resolución del procedi-
miento de concesión de subvenciones de la Línea 1 (AL1).

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación (www.juntadeandalucia.es/gobernacion), 
a partir del mismo día de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, puede interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Málaga, 29 de julio de 2008.- La Jefa del Servicio de 
Administración Local, Rosario García Morillas. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 4 de agosto de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán com-
parecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente 
a esta publicación, en la sede de la Delegación de Provincial 
de Empleo de Sevilla, Servicio de Administración Laboral (Sec-
ción de Infracciones y Sanciones), sito en Avda. República 
Argentina, núm. 21, 1.ª planta. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a 
esta publicación.

Núm. Expte.: 54/07. Núm. de acta: 204/07.
Núm. recurso: 1051/07.
Interesado: Don Francisco M. Madera Rodríguez, trab. de 
«Fontados, S.L.». 
Acto: Res. relativa a proc. sancionadores en materia de infrac-
ciones en el orden social. 
Fecha: 7 de mayo de 2008.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
laboral.

Núm. Expte.: 224/08. Núm. de acta: 187114/07.
Interesado: Don Manuel Moyano Aguayo, trab. de «Rompecu, C.B.»
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Acto: Res. relativa a proc. sancionadores en materia de infrac-
ciones en el orden social. 
Fecha: 20 de junio de 2008.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Empleo.

Sevilla, 4 de agosto de 2008.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Eduardo Bohorquez 
Montes. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 24 de julio de 2008, de la Dirección 
General de Profesorado y Gestión de Recursos Hu-
manos, por el que se notifica a doña Dolores Agenjo 
Aguilar la Resolución definitiva dictada en el expediente 
disciplinario 15/08.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 58, 59 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente anuncio se procede a 
notificar a doña Dolores Agenjo Aguilar la Resolución de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos Huma-
nos de fecha 18 de junio de 2008, por la que se resuelve de-
finitivamente el expediente disciplinario núm. 15/08, incoado 
con fecha 8 de febrero de 2008, al haberse intentado su noti-
ficación, sin que la misma haya sido posible.

Para conocer el texto íntegro de la mencionada Resolución 
podrá personarse en la Dirección General de Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos de la Consejería de Educación, 
sita en Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio Vizarrón, s/n, de 
Sevilla.

Asimismo se indica que contra la mencionada Resolución, 
que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer reclama-
ción previa a la vía judicial laboral, ante el mismo Órgano que 
dicta la Resolución, teniendo en cuenta que dispone de un plazo 
de caducidad de 20 días, desde su publicación, para formular 
la correspondiente demanda ante la Jurisdicción Laboral, plazo 
que quedará suspendido con la reclamación previa, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 120 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en los artículos 69 y siguientes, y 114 del Real De-
creto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 24 de julio de 2008.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2008, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hacen pú-
blicas las subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden que se cita.

Mediante la Orden de 25 de enero de 2008 se convoca-
rón subvenciones en el ámbito de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los corres-
pondientes expedientes; de conformidad con lo previsto en el 
artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se hacen públicas las sub-
venciones que figuran como Anexo a la presente Resolución. 

Sector: Comunidad Gitana.
Crédito presupuestario: 01.19.00.01.11.48502.31G.5.

ENTIDAD LOCALIDAD CANTIDAD CONCEDIDA

ASOC. ARDIÑELO KALÓ LA LÍNEA 3.725,00 €
ASOC. ARDIÑELO KALÓ LA LÍNEA 3.700,00 €
KALÓ JUCAR LA LÍNEA 4.100,00 €
KALÓ JUCAR LA LÍNEA 4.125,00 €

Sector: Inmigrantes.
Crédito presupuestario: 01.19.00.01.11.48808.31G.0.

ENTIDAD LOCALIDAD CANTIDAD CONCEDIDA

ASOC. VICTORIA KENT ALGECIRAS 13.000,OO €

Sector: Emigrantes Retornados.
Crédito presupuestario: 01.19.00.01.11.48802.31G.8.

ENTIDAD LOCALIDAD CANTIDAD CONCEDIDA

ASOC. AGADER SAN FERNANDO 27.000,OO €

Sector: Prevención Comunitaria de Drogodependencias. 
Créditos presupuestarios: 01.19.00.01.11.48203.31B.9 

y 01.19.00.01.11.48202.31B.8.

ENTIDAD LOCALIDAD CANTIDAD CONCEDIDA

LA COMUNIDAD BARBATE 14.900,00 €
AMAR CÁDIZ 4.900,00 €
BAESSIPPO 2000 BARBATE 18.650,00 €

Sector: Zonas con necesidades de transformación social. 
Crédito presupuestario: 01.19.00.01.11.48504.31G.7.

ENTIDAD LOCALIDAD CANTIDAD CONCEDIDA

ASOCIACIÓN NUEVA BAHÍA EL PUERTO DE 
SANTA MARÍA 31.500,OO €

ASOCIACIÓN HORIZONTE LA LÍNEA 8.386,OO €
ASOCIACIÓN BUENAVISTA CÁDIZ 10.000,00 €
ASOCIACIÓN ALTERNATIVAS SAN ROQUE 65.333,02 €
ASOCIACIÓN CARDINJ CÁDIZ 20.000,00 €
UGT BARBATE 30.000,00 €

UGT JEREZ DE LA 
FRONTERA 30.000,00 €

ASOC. FRONTERA SUR JEREZ DE LA 
FRONTERA 25.000,00 €

Cádiz, 1 de agosto de 2008.- La Delegada (Por Decreto 
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre.

 NOTIFICACIÓN de 16 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, de la resolución recaída en los 
expedientes núms. 352-2004-11-605 y 352-2004-11-606 
por la que se acuerda el cese del acogimiento residencial 
y la constitución del acogimiento familiar con carácter de 
preadoptivo de los menores J.A.R.R. y M.C.R.R.

Nombre y apellido: Miguel Ángel Rosales de los Reyes.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y habida cuenta que encontrán-
dose Miguel Ángel Rosales de los Reyes en ignorado paradero, y 
no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada notifica-
ción por otros medios, se publica extracto del acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, el interesado podrá compare-
cer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar social 
en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3, de Sevilla.
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La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002) ha dictado Resolución en 
los expedientes de protección núms. 352-2004-11-605 y 352-
2004-11-606 por la que se acuerda el cese del acogimiento 
residencial y la constitución del acogimiento familiar con ca-
rácter de preadoptivo.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que de conformidad con lo establecido en los 
arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, podrá formu-
lar oposición ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital.

Sevilla, 16 de julio de 2008.- El Delegado (Decreto 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 17 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de la Resolución dictada en 
el expediente 353/2008/001321-1, sobre protección 
de menores, por la que se acuerda iniciar procedimien-
to de desamparo del menor que se relaciona.

Expte.: 352-2007-41001689-1.
Nombre y Apellidos: Don David Barreiro Fernández.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y habida cuenta que intentada 
la notificación de este acto a los posibles interesados, ésta no 
ha podido practicarse al ser desconocido su paradero, se pu-
blica extracto del mismo, por considerarse que la notificación 
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes a los menores afectados. Para conocimiento del contenido 
íntegro del acuerdo dictado podrán los interesados comparecer 
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de 
febrero de 2002), ha acordado la iniciación de oficio del pro-
cedimiento de desamparo en el expediente de protección del 
menor 352-2007-41001689-1, con respecto al menor D.B.R., 
instructor del procedimiento a la Jefa del Servicio de Protec-
ción de Menores de esta Delegación, lo que se le notifica a los 
efectos legales oportunos, haciéndole saber que de conformi-
dad con lo establecido en el art. 24 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, disponen de un plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la notificación de este acuerdo 
para aportar cuantas alegaciones y documentos estime con-
veniente y, en su caso, proponer pruebas concretando los me-
dios de que pretenda valerse.

Sevilla, 17 de julio de 2008.- El Delegado (Decreto 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 24 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de la Resolución dictada en 
los expedientes 353/2008/001360-1, sobre protección 
de menores, por la que se acuerda iniciar procedimien-
to de desamparo de los menores que se realacionan.

Expte.: 352-2002-41001198-1.
Nombres y apellidos: Doña Carmen González Fernández y 

Antonio Lao Acosta.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y habida cuenta que intentada 
la notificación de este acto a los posibles interesados, ésta no 
ha podido practicarse al ser desconocido su paradero, se pu-
blica extracto del mismo, por considerarse que la notificación 
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes a los menores afectados. Para conocimiento del contenido 
íntegro del acuerdo dictado podrán los interesados comparecer 
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desam-
paro, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20, de 16 
de febrero de 2002) ha acordado la iniciación de oficio del 
procedimiento de desamparo en el expediente de protección 
del menor 352-2002-41001197-1 con respecto a los menores 
J.L.G. Instructor del procedimiento a la Jefa del Servicio de 
Protección de Menores de esta Delegación, lo que se le no-
tifica a los efectos legales oportunos, haciéndole saber que 
de conformidad con lo establecido en el art. 24 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, disponen de un plazo de quince 
días hábiles a contar desde el día siguiente a la notificación de 
este acuerdo para aportar cuantas alegaciones y documentos 
estime conveniente y, en su caso, proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 24 de julio de 2008.- El Delegado (Decreto 
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 21 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Resolución Definitiva 
de expediente sancionador HU/2007/694/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: HU/2007/694/G.C./CAZ.
Interesado: Don José Santana Fernández.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
HU/2007/694/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 21 de julio de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 
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 ANUNCIO de 28 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando resolución definitiva 
de expediente sancionador HU/2007/942/FOR.

Núm. Expte: HU/2007/942/FOR.
Interesada: Tibifres, S.L.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sanciona-
dor HU/2007/942/FOR, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota la 
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden del 
Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, 
contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la presente 
Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, procedien-
dose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la 
cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 28 de julio de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 28 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio 
de expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: HU/2008/205/G.C./CAZ, HU/2008/326/
G.J. DE COTO/CAZ, HU/2008/324/G.C./CAZ, HU/2008/204/
G.C./EP, HU/2008/124/G.C./EP.

Interesados: Don Antonio Caldera Martín (75.549.576-G), 
don Andrés Medina Capilla (29.755.663-R), don Francisco Javier 
Guerrero García (27.392.617-P), don Guillermo Gutiérrez Macías 
(31.563.578-B), don Francisco Rubio Concepción (29.776.498-P).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes HU/2008/205/
G.C./CAZ, HU/2008/326/G.J. DE COTO/CAZ, HU/2008/324/
G.C./CAZ, HU/2008/204/G.C./EP, HU/2008/124/G.C./EP, 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 
y 79 de la mencionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 15 días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 28 de julio de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 28 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Propuesta de Resolu-
ción de expedientes sancionadores HU/2007/1072/
FOR y HU/2008/114/FOR.

Núm. Expte.: HU/2007/1072/FOR.
Interesado: Don Ricardo Pérez-Ventana Burgos.
Núm. Expte.: HU/2008/114/FOR.
Interesada: Doña Josefa Reales Vivas.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución de expedientes san-
cionadores HU/2007/1072/FOR y HU/2008/114/FOR, por 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este 
Organismo considera procede efectuar dichas notificaciones 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 28 de julio de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 28 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Resolución Definitiva 
de expediente sancionador HU/2007/995/G.C./PES.

Núm. Expte.: HU/2007/995/G.C./PES.
Interesado: Don Francisco F. Pegas Campanico Vieira 

(X-5797458-D).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
HU/2007/995/G.C./PES por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Advirtiéndole 
que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Viceconsejero 
de Medio Ambiente, en virtud de Orden del Consejero de fecha 
16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, contado de fecha 
a fecha, a partir de la recepción de la presente Resolución. 
Pasado este plazo, la misma será firme, procediéndose por vía 
ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la cuantía de 
las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 28 de julio de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 
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 AYUNTAMIENTOS

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2008, del Ayunta-
miento de Granada, de bases para la selección de una 
plaza de Técnico Medio de Formación.

El Concejal Delegado de Personal, Servicios Generales y 
Organización del Ayuntamiento de Granada hace saber:

Que por Decreto de fecha 10 de marzo de 2008, se han 
aprobado las bases del concurso oposición libre convocado 
para provisión en propiedad de una plaza de Técnico Medio de 
Formación, que a continuación se relacionan:

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 29 de diciem-

bre de 2006, se convocan pruebas selectivas para cubrir una 
plaza de Técnico Medio de Formación, Grupo A2 de la Escala 
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos 
Medios, correspondiente a la Oferta de Empleo Público año 
2006, vacante número 1.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/84; la Ley 7/85 de 2 de abril y Ley 11/99, 
de 21 de abril; R.D.L. 781/86 de 18 de abril; R.D. 896/91, de 
7 de Junio, el R.D. 364/95, de 10 de marzo, la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y las 
Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos:

A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas se-
lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario, 
según el art. 76 de la Ley 7/2007.

B) Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 apar-
tado A., deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo 
de presentación de instancias y mantenerlos durante el pro-
ceso selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será 
el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase 
de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales:
- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-

cios prestados, cuando sean por cuenta ajena, en cualquiera 
de las Administraciones Públicas en puesto igual al que se 

opta, acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedida por el organismo competente, 0,10 puntos. La ex-
periencia obtenida en el régimen de colaboración social será 
valorada en idénticas condiciones, acreditada mediante la co-
rrespondiente certificación expedida por el organismo compe-
tente.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en empresa pública o privada, cuando sean por 
cuenta ajena, en puesto de igual al que se opta, que deberán 
ser suficientemente acreditados a través del contrato de tra-
bajo visado por el INEM, junto con certificado de cotizaciones 
a la S.S., 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial.

b) Formación:
- Formación extraacadémica recibida:
Se considerará en este apartado la asistencia a cursos, 

seminarios, congresos, jornadas o similar, impartidos por or-
ganismos públicos y/o oficiales, relacionados con el puesto 
a desempeñar, valorándose mediante la aplicación de la si-
guiente fórmula: Núm. de horas x 0,005 puntos.

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos de 
una duración superior o igual a 10 horas e inferior a 400 ho-
ras, y para los de una duración superior se valorarán por 400 
horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no espe-
cifiquen su duración, se valorarán a razón de 0,02 puntos por 
curso.

Se valorará asimismo en este apartado, aplicando la fór-
mula anterior, la formación como intérprete de signos y como 
guía-intérprete de sordo-ciegos, de conformidad con el art. 46 
del Titulo Quinto de la Ordenanza para la Accesibilidad y la Eli-
minación de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas, del Trans-
porte y de la Comunicación del Ayuntamiento de Granada, 
publicada en el BOP de 8 de julio de 1996.

- Formación extraacadémica impartida:
Se considerarán en este apartado los cursos, conferen-

cias, seminarios, comunicaciones a congresos, ponencias, 
etc., organizados por organismos públicos y las publicaciones.

- Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
-  Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o jor-
nadas: 0,15 puntos.

- Por cada comunicación: 0,10 puntos
- Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
-  Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/Núm. de auto-
res, sin poder exceder de 1 punto.

- Por cada libro: 1 punto/Núm. de autores.

La puntuación en este apartado no podrá exceder de 
2,50 puntos.

- Formación académica recibida:
En este apartado no se valorará la titulación académica 

exigida para el acceso a la plaza correspondiente ni las que 
resulten necesarias para obtener la titulación superior.

Se valorarán otras titulaciones académicas complementa-
rias y directamente relacionadas con la plaza, a razón de 1,00 
punto por titulación, sin poder exceder de 2,00 puntos.

1.5. Aplicación del concurso:
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anteriores 
apartados, la siguiente:

Méritos profesionales: 5,00 puntos.
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No pudiendo sobrepasar en el apartado de servicios pres-
tados en empresas públicas o privadas, 1,50 puntos de los del 
total de presente epígrafe.

Formación: 5,00 puntos.
1.6. Fase de oposición. Constará de los siguientes ejerci-

cios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestio-
nario de 125 preguntas tipo test, con tres respuestas alterna-
tivas, en un tiempo de 125 minutos elaborado por el Tribunal 
inmediatamente antes de su realización en relación con los 
temas contenidos en el Anexo de esta convocatoria, debiendo 
consignarse una pregunta por cada uno de los temas. El cri-
terio de corrección será el siguiente: por cada dos preguntas 
incorrectas se invalidará una correcta. Cuando resulten con-
testadas correctamente el 50% del total de las preguntas del 
cuestionario, una vez restadas las invalidadas según la propor-
ción citada, corresponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima 
requerida para superar el ejercicio, repartiéndose el resto de 
preguntas contestadas correctamente de forma proporcional 
entre la puntuación de 5,00 a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en de-
sarrollar por escrito, durante un período máximo de una hora, 
un tema extraído al azar, igual para todos los aspirantes, de 
entre los contenidos en el Grupo II del Anexo a la convocatoria.

Tercer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en la resolución por escrito de dos 
supuestos prácticos, determinados por el Tribunal inmediata-
mente antes de su realización, de entre las materias conteni-
das en el Grupo II del Anexo a la convocatoria, en tiempo que, 
asimismo determine éste.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden 

alfabético a partir del primero de la letra X, de conformidad 
con Resolución de 21 de enero de 2008, de la Secretaría Ge-
neral para la Administración Pública.

2.2. En el Decreto por el que se apruebe la lista de admi-
tidos se determinará la fecha y lugar de celebración del primer 
ejercicio, así como la designación de los miembros del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de 
la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas 
y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas, no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de 
la celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Estos anuncios se harán públicos en los locales donde 
se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas de 
antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata del 
mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. El Tribunal adoptará, siempre que sea posible, las 
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
sean corregidos y valorados sin que se conozca la identidad 
de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir 
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo 
quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas 
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara 
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha 
incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a 
los órganos municipales competentes, a los efectos que pro-
cedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la 

forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

c) Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases 
de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el tercer ejer-
cicio de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Muni-

cipal de Información y Atención al Ciudadano, Juntas Munici-
pales de Distrito y Registro General de Entrada de este Ayun-
tamiento. A la solicitud se acompañará el resguardo de haber 
ingresado los derechos de examen.

Los nacionales de los demás estados miembros de la 
Unión Europea deberán acompañar igualmente a la solicitud 
la acreditación de la nacionalidad y, en su caso, el vínculo de 
parentesco, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión europea con el 
que tenga vínculo.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se pre-
sentarán en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado, después de la publicación ín-
tegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Junta de 
Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General y Juntas Municipales de Distrito 
de este Ayuntamiento ubicadas en Plaza del Carmen, s/n 
(Centro); C/ Andrés Segovia, 64 (Zaidín); Carretera de Málaga, 
100 (Chana); Cuesta de Santa Inés, 6 (Albayzin); Plaza Ciu-
dad de los Cármenes, 1 (Beiro); C/ Sancho Panza, 6 (Genil), 
Plaza Jesús Escudero García, 2 (Norte) y Plaza de la Ilusión, 
s/n (Ronda).

- A través de las Oficinas de Correos, debidamente certi-
ficadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o consu-
lares correspondientes, las suscritas por los españoles en el 
extranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de la 
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de examen serán de 34,93 euros y 
se ingresarán en la cuenta corriente núm. 0182-5695-89-
0017349557, denominada «Pruebas Selectivas Ayuntamiento 
de Granada» del Banco Bilbao-Vizcaya Argentaria, Oficina Ins-
titucional. 

4.4. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de 
concurso, acompañarán a sus instancias los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta conforme 
a la base 1.4, además de enumerarlos en la solicitud. Los do-
cumentos habrán de ser originales, o en caso de presentarse 
fotocopias, legalizadas mediante documento notarial, debida-
mente compulsadas o cotejadas por órgano competente, pre-
via exhibición del original, según el trámite establecido en el 
art. 38.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con la nueva redacción dada con la 
Ley 4/99.

4.5. Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán 
referidos a la fecha en que expire el plazo de presentación de 
instancias.
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4.6. En el supuesto de tratarse de servicios prestados en 
el Ayuntamiento de Granada, se acreditarán de oficio por la 
Sección de Selección de Personal, siempre a petición del in-
teresado. En el caso de que estos servicios sean acreditados 
mediante certificación aportada por el aspirante, la Sección de 
Selección de Personal acreditará de oficio los servicios presta-
dos correspondientes a los días transcurridos, desde la fecha 
de la mencionada certificación hasta la fecha de terminación 
del plazo de presentación de instancias.

4.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado del plazo de presentación de instancias 

el Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada 
la lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación 
de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución que se publicará en el BOP se indicarán los lugares 
en que se encuentran expuestas las listas certificadas comple-
tas de aspirantes admitidos y excluidos y el lugar y fecha del 
comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal Calificador que tendrá la categoría 2.ª 

de las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24 
de mayo, cuyos miembros deberán poseer un nivel de titula-
ción igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas 
convocadas, estará integrado por: un Presidente y suplente, 
seis Vocales, titulares y suplentes y un Secretario, titular y su-
plente, debiendo ajustarse su composición a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. Todo ello de 
conformidad con el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abtenerse de in-
tervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando concurran 
en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 
28 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria, de conformidad con el art. 
13.2 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos 
en las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número superior al de vacan-
tes convocadas. Las propuestas de aprobados que contraven-
gan este límite serán nulas de pleno derecho.

No obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en el art. 
61.8, último párrafo, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto 
Básico del Empleado Público.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejerci-
cio de sus especialidades técnicas, que serán la única base de 
su colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nombra-
miento de los empleados públicos que deban colaborar tem-
poralmente en el desarrollo de los procesos de selección, con 
las competencias de ejecución material y ordenación adminis-
trativa de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva 
les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho 
Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Ad-
ministración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el los arts. 102 
y ss. de la Ley 30/92.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación y 
nombramiento como funcionarios.

7.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará 
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como 
en los tablones de Edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal 
hará público el anuncio de los aspirantes aprobados, que no 
podrán exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con 
especificación de la puntuación total obtenida por los mismos 
sumadas las fases de concurso y oposición. Dicho anuncio 
será elevado al Excmo. Sr. Alcalde con propuesta de los candi-
datos para el nombramiento de funcionarios.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes que 
figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior deberán 
presentar en la Sección de Personal de este Ayuntamiento la 
documentación acreditativa de los requisitos expresados en la 
base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario público es-
tará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo 
de quien dependa, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal. Caso de ser 
funcionario de carrera del Ayuntamiento de Granada, se apor-
tará de oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza 
mayor no presentare la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos 
señalados en la base 1.3, no podrá ser nombrado funcionario 
y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a con-
tar desde la notificación del nombramiento al interesado, su-
poniendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

La adquisición de la condición de funcionario será según 
lo previsto en el art. 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

8. Norma final.
 La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo 
interponer los/as interesados/as recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de Estado. No obstante, pueden interponer recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde 
la mencionada publicación, o cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento

Granada, 25 de junio de 2008.- El Concejal Delegado de 
Personal, Servicios Generales y Organización, Juan Antonio 
Fuentes Gálvez.
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A N E X O

GRUPO I

1. La Constitución Española de 1978. Principios genera-
les. Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-

cho. Fuentes del Derecho público. La ley. Clases de leyes.
4. El interesado. Concepto y clases. La capacidad del in-

teresado y sus causas modificativas. Colaboración y participa-
ción de los ciudadanos. Derechos de los ciudadanos en sus 
relaciones con la Administración Pública.

5. El procedimiento administrativo común: Sus fases. El 
régimen del silencio administrativo.

6. Régimen Local español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica. Organización y competencias municipales/
provinciales. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdo.

7. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

8. Personal al servicio de las Entidades Locales. Clases. 
Derechos y Deberes. Acceso. Adquisición y pérdida de la re-
lación de servicio. Situaciones Administrativas. Provisión de 
puestos de trabajo. Régimen disciplinario.

9. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
10. El presupuesto local. Elaboración, aprobación y ejecu-

ción presupuestaria. La fiscalización del presupuesto local.
11. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales. Objeto, ámbito de aplicación. Derechos y 
obligaciones. Servicios de prevención.

12. Igualdad de Oportunidades. Principios de Igualdad.
Marco Normativo Europeo. Marco Normativo Español. El En-
foque de Género. Estrategias para desarrollar la Igualdad de 
Oportunidades. Acciones Positivas. Planes de Igualdad de 
Oportunidades. Planes de Igualdad del Ayuntamiento de Gra-
nada.

GRUPO II

13. La organización, concepto. La organización como sis-
tema. Naturaleza y propósito de la organización.

14. La estructura organizativa: Concepto y dimensiones. 
Cambios organizativos y ciclos.

15. Los grupos humanos en la organización, su influencia 
y tipos.

16. La cultura organizativa, factores. Ética, cultura y len-
guaje en la administración pública.

17. Equipos de trabajo en entidades locales. Tipos, crea-
ción y aplicaciones.

18. Estructura política y administrativa del Ayuntamiento 
de Granada. Organigrama. Las Areas administrativas, objeti-
vos y fines, su estructura. Otras formas de prestación de servi-
cios: Organismos Autónomos.

19. El paquete ofimático «Lotus Smartsuite». Especial in-
cidencia: Procesador de Textos. Bases de Datos. Hoja de Cál-
culo. Interrelaciones entre estos sistemas. Su aplicación a la 
organización.

20. La formación. El por qué de la formación en la Admi-
nistración Pública. La formación continua. La eficacia de la 
formación.

21. La formación en la planificación estratégica de los 
recursos humanos. Incidencia en las políticas de gestión de 
recursos humanos. Factores culturales y organizacionales.

22. Los planes de formación: Concepto, premisas al ini-
ciar un Plan de Formación, etapas. 

23. Elaboración de un Plan de Formación en un Entidad 
Local: Fases, Procedimiento, Participantes. 

24. Las necesidades formativas: concepto y detección de 
necesidades formativas. Procesos formales e informales.

25. Instrumentos y metodología en la detección de nece-
sidades formativas.

26. Estrategias e instrumentos de difusión en Formación 
Continua y Administración local.

27. Formación a distancia. Teleformación y plataformas: 
Características y requisitos.

28. La autoformación en organizaciones públicas. Mento-
ring y coaching.

29. Nuevas tecnologías aplicadas a la Formación Continua.
30. Formación externa frente a formación interna. Especia-

lización y racionalización de la gestión de acciones formativas.
31. Diseño y gestión de instalaciones, infraestructuras y 

equipamientos educativos.
32. Diseño y organización de objetivos en Planes y pro-

gramas formativos.
33. Las acciones de formación. Tipos. Diseño. Objetivos, 

contenidos y metodología. 
34. El profesorado (1). Selección. El Reglamento del profe-

sorado de acciones formativas del Ayuntamiento de Granada. 
Baremo. Profesorado Externo.

35. El profesorado (2). Capacitación. Motivación. Funcio-
nes del formador: Programación, impartición y evaluación de 
las acciones formativas.

36. Modelos psicopedagógicos de la formación de adul-
tos. Fundamentos de aprendizaje y memorización en forma-
ción de adultos. 

37. Significatividad y motivación para el aprendizaje en 
empleados públicos.

38. Planificación, organización y preparación de acciones 
formativas y sus sesiones. 

39. La dirección de grupos. Participación y trabajo en 
equipo. 

40. Estilos y habilidades docentes. La motivación del 
alumno.

41. Asertividad. Técnicas para fomentar la participación 
en el aula. Escucha y retroinformación. Tratamiento de situa-
ciones difíciles. 

42. Elaboración y selección de materiales y recursos di-
dácticos. Utilización de materiales y recursos didácticos en la 
facilitación del aprendizaje.

43. La guía didáctica de la acción formativa: Objetivos, 
contenidos, metodología y evaluación. Documentación del pro-
fesorado. 

44. Material didáctico para el alumno. Requisitos de los 
materiales didácticos en Formación Continua.

45. Diseño, realización y adaptación de prácticas en ac-
ciones formativas. Transferencia y adaptación al puesto de 
trabajo.

46. Selección del alumnado en los Planes de Formación 
Continua del Ayuntamiento de Granada: criterios. 

47. Valoración y evaluación de la formación continua. Ne-
cesidad de la evaluación. La evaluación como proceso global 
de mejora y sus tipos.

48. Evaluación de la formación continua (1). Evaluación 
de la percepción.

49. Evaluación de la formación continua (2). Evaluación 
del aprendizaje.

50. Evaluación de la formación continua (3). Evaluación 
de transferencia.

51. Evaluación de la formación continua (4). Evaluación 
de Impacto.

52. Mecanismos de evaluación de profesorado en Forma-
ción Continua.

53. Planes de mejora aplicables al profesorado de Forma-
ción Continua.

54. Instrumentos de evaluación en Formación Continua 
aplicados a Entidades Locales. Selección y registro de indica-
dores.
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55. Gestión y administración del profesorado en planes 
de Formación Continua.

56. Participación de las Organizaciones Sindicales en la 
formación continua de las Entidades Locales. Las Comisiones 
de Formación.

57. La calidad total en la Administración Pública. Gestión 
de calidad en procesos de Formación Continua. Planificación 
y aseguramiento. 

58. Marco legal de la Formación Continua. El Acuerdo 
de Formación Continua en las Administraciones Públicas (AF-
CAP). Historia. Evolución. El IV AFCAP. Novedades, objetivos 
generales. 

59. Bases reguladoras para el desarrollo de planes de for-
mación en el marco del IV AFCAP. La solicitud de subvención: 
Tramitación, procedimiento y justificación.

60. Contexto Macroinstitucional de la Formación Continua 
en la Administración Pública: FEMP, FAMP y CEMCI. 

 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2008, del Ayunta-
miento de Granada, de bases para la selección de una 
plaza de Educador de Medio Abierto.

E D I C T O

El Concejal Delegado de Personal, Servicios Generales y 
Organización del Ayuntamiento de Granada hace saber:

Que por Decreto de fecha 17 de junio de 2008 se han 
aprobado las bases del concurso oposición libre convocado 
para provisión en propiedad de una plaza de Educador/a de 
Medio Abierto, que a continuación se relacionan:

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 29 de diciem-

bre de 2006, se convocan pruebas selectivas para cubrir una 
plaza de Educador/a de Medio Abierto, Grupo A2 de la Escala 
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos 
Medios, correspondiente a la Oferta de Empleo Público año 
2006, vacante número 4.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/84; la Ley 7/85 de 2 de abril y Ley 11/99, de 
21 de abril; R.D.L. 781/86 de 18 de abril; R.D. 896/91, de 7 
de junio, el R.D. 364/95, de 10 de marzo, la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y las 
Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos:
A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 

selectivas, los/as aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación ab-
soluta o especial para empleos o cargos públicos por resolu-
ción judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente 

ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público.

e) Estar en posesión del título de título de Maestro/a, Di-
plomado/a en Profesorado de EGB o Maestro/a de Primera 
Enseñanza, Educador Social, Trabajador Social o haber supe-
rado tres cursos completos de licenciatura en Ciencias Socia-
les o Humanidades, según el art. 76 de la Ley 7/2007.

B) Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 apar-
tado A., deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo 
de presentación de instancias y mantenerlos durante el pro-
ceso selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los/as aspirantes 
será el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase 
de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales:
- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-

cios prestados, cuando sean por cuenta ajena, en cualquiera 
de las Administraciones Públicas en puesto igual al que se 
opta, acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedida por el organismo competente, 0,10 puntos. La ex-
periencia obtenida en el régimen de colaboración social será 
valorada en idénticas condiciones, acreditada mediante la co-
rrespondiente certificación expedida por el organismo compe-
tente.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de ser-
vicios prestados en empresa pública o privada, cuando sean 
por cuenta ajena, en puesto igual al que se opta, que deberán 
ser suficientemente acreditados a través del contrato de tra-
bajo visado por el Inem, junto con certificado de cotizaciones 
a la S.S., 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial.

b) Formación:
- Formación extraacadémica recibida:
Se considerará en este apartado la asistencia a cursos, 

seminarios, congresos, jornadas o similar, impartidos por or-
ganismos públicos y/o oficiales, relacionados con el puesto 
a desempeñar, valorándose mediante la aplicación de la si-
guiente fórmula: Núm. de horas x 0,005 puntos.

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos de 
una duración superior o igual a 10 horas e inferior a 400 ho-
ras, y para los de una duración superior se valorarán por 400 
horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no espe-
cifiquen su duración, se valorarán a razón de 0,02 puntos por 
curso.

Se valorará asimismo en este apartado, aplicando la fór-
mula anterior, la formación como intérprete de signos y como 
guía-intérprete de sordo-ciegos, de conformidad con el art. 46 
del Titulo Quinto de la Ordenanza para la Accesibilidad y la Eli-
minación de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas, del Trans-
porte y de la Comunicación del Ayuntamiento de Granada, pu-
blicada en el BOP de 8 de julio de 1996.

- Formación extraacadémica impartida:
Se considerarán en este apartado los cursos, conferen-

cias, seminarios, comunicaciones a congresos, ponencias, 
etc., organizados por organismos públicos y las publicaciones.

Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o jorna-

das: 0,15 puntos.
Por cada comunicación: 0,10 puntos
Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/Núm. de autores, 

sin poder exceder de 1 punto.
Por cada libro: 1 punto/Núm. de autores.
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La puntuación en este apartado no podrá exceder de 
2,50 puntos.

- Formación académica recibida:
En este apartado no se valorará la titulación académica 

exigida para el acceso a la plaza correspondiente ni las que 
resulten necesarias para obtener la titulación superior.

Se valorarán otras titulaciones académicas complementa-
rias y directamente relacionadas con la plaza, a razón de 1,00 
punto por titulación, sin poder exceder de 2,00 puntos.

1.5. Aplicación del concurso:
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anteriores 
apartados, la siguiente:

Méritos profesionales: 5,00 puntos.
No pudiendo sobrepasar en el apartado de servicios pres-

tados en empresas públicas o privadas, 1,50 puntos de los del 
total de presente epígrafe.

Formación: 5,00 puntos.
1.6. Fase de oposición. Constará de los siguientes ejerci-

cios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:
Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos 

los/as aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cues-
tionario de 125 preguntas tipo test, con tres respuestas alter-
nativas, en un tiempo de 125 minutos elaborado por el Tribu-
nal inmediatamente antes de su realización en relación con los 
temas contenidos en el Anexo de esta convocatoria, debiendo 
consignarse una pregunta por cada uno de los temas. El cri-
terio de corrección será el siguiente: por cada dos preguntas 
incorrectas se invalidará una correcta. Cuando resulten con-
testadas correctamente el 50% del total de las preguntas del 
cuestionario, una vez restadas las invalidadas según la propor-
ción citada, corresponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima 
requerida para superar el ejercicio, repartiéndose el resto de 
preguntas contestadas correctamente de forma proporcional 
entre la puntuación de 5,00 a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en 
desarrollar por escrito, durante un período máximo de una 
hora, un tema extraído al azar, igual para todos/as los/as as-
pirantes, de entre los contenidos en el Grupo II del Anexo a la 
convocatoria.

Tercer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos/
as los/as aspirantes, consistirá en la resolución por escrito de 
dos supuestos prácticos, determinados por el Tribunal inme-
diatamente antes de su realización, de entre las materias con-
tenidas en el Grupo II del Anexo a la convocatoria, en tiempo 
que, asimismo determine éste.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los/as opositores/as se iniciará por 

orden alfabético a partir del primero de la letra X, de conformi-
dad con Resolución de 21 de enero de 2008, de la Secretaría 
General para la Administración Pública.

2.2. En el Decreto por el que se apruebe la lista de ad-
mitidos/as se determinará la fecha y lugar de celebración del 
primer ejercicio, así como la designación de los miembros del 
Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de 
la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas 
y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas, no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de 
la celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Estos anuncios se harán públicos en los locales donde 
se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas de 
antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata del 
mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. El Tribunal adoptará, siempre que sea posible, las 
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
sean corregidos y valorados sin que se conozca la identidad 
de los/as aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir 
a los/as aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as del pro-
ceso selectivo quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas 
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a 
conocimiento del Tribunal que alguno/a de los/as aspirantes 
ha incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta 
a los órganos municipales competentes, a los efectos que pro-
cedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la 

forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 pun-
tos.

c) Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases 
de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el tercer ejer-
cicio de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Muni-

cipal de Información y Atención al Ciudadano, Juntas Munici-
pales de Distrito y Registro General de Entrada de este Ayun-
tamiento. A la solicitud se acompañará el resguardo de haber 
ingresado los derechos de examen.

Los/as nacionales de los demás estados miembros de la 
Unión Europea deberán acompañar igualmente a la solicitud 
la acreditación de la nacionalidad y, en su caso, el vínculo de 
parentesco, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión europea con el 
que tenga vínculo.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se pre-
sentarán en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado, después de la publicación ín-
tegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Junta de 
Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General y Juntas Municipales de Distrito 
de este Ayuntamiento ubicadas en Plaza del Carmen, s/n 
(Centro); C/ Andrés Segovia, 64 (Zaidín); Carretera de Málaga, 
100 (Chana); Cuesta de Santa Inés, 6 (Albayzin); Plaza Ciu-
dad de los Cármenes, 1 (Beiro); C/ Sancho Panza, 6 (Genil), 
Plaza Jesús Escudero García, 2 (Norte) y Plaza de la Ilusión, 
s/n (Ronda).

- A través de las Oficinas de Correos, debidamente certi-
ficadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o consu-
lares correspondientes, las suscritas por los españoles en el 
extranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de la 
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común.
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4.3. Los derechos de examen serán de 34,93 euros y 
se ingresarán en la cuenta corriente núm. 0182-5695-89-
0017349557, denominada «Pruebas Selectivas Ayuntamiento 
de Granada» del Banco Bilbao-Vizcaya Argentaria, Oficina Ins-
titucional. 

4.4. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase 
de concurso, acompañarán a sus instancias los documentos 
acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta con-
forme a la base 1.4, además de enumerarlos en la solicitud. 
Los documentos habrán de ser originales, o en caso de pre-
sentarse fotocopias, legalizadas mediante documento notarial, 
debidamente compulsadas o cotejadas por órgano compe-
tente, previa exhibición del original, según el trámite estable-
cido en el art. 38.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, con la nueva redacción 
dada con la Ley 4/99.

4.5. Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán 
referidos a la fecha en que expire el plazo de presentación de 
instancias.

4.6. En el supuesto de tratarse de servicios prestados en 
el Ayuntamiento de Granada, se acreditarán de oficio por la 
Sección de Selección de Personal, siempre a petición del/la 
interesado/a. En el caso de que estos servicios sean acredi-
tados mediante certificación aportada por el/la aspirante, 
la Sección de Selección de Personal acreditará de oficio los 
servicios prestados correspondientes a los días transcurridos, 
desde la fecha de la mencionada certificación hasta la fecha 
de terminación del plazo de presentación de instancias.

4.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

5. Admisión de los/as aspirantes.
5.1. Terminado del plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos/as así como la de excluidos/as, con indica-
ción de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En 
dicha resolución que se publicará en el BOP. se indicarán los 
lugares en que se encuentran expuestas las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as y el lugar 
y fecha del comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un 
plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la resolución, para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal Calificador que tendrá la categoría 2.ª 

de las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24 
de mayo, cuyos miembros deberán poseer un nivel de titula-
ción igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas 
convocadas, estará integrado por: un Presidente y suplente, 
seis Vocales, titulares y suplentes y un Secretario, titular y su-
plente, debiendo ajustarse su composición a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. Todo ello de 
conformidad con el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando concurran 
en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 
28 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria, de conformidad con el art. 
13.2 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

6.4. El/la Presidente/a del Tribunal podrá exigir a los 
miembros del mismo, declaración expresa de no hallarse in-
cursos en las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 
30/92.

Asimismo los/as aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número superior al de vacan-
tes convocadas. Las propuestas de aprobados que contraven-
gan este límite serán nulas de pleno derecho.

No obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en el art. 
61.8, último párrafo, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto 
Básico del Empleado Público.

6.6. Los/as miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores/as especialistas, quienes se limitarán al 
ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la única 
base de su colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nombra-
miento de los/as empleados/as públicos que deban colaborar 
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección, 
con las competencias de ejecución material y ordenación ad-
ministrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba se-
lectiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito 
a dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con 
las instrucciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Ad-
ministración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y ss. 
de la Ley 30/92.

7. Lista de aprobados/as, presentación de documentación 
y nombramiento como funcionarios/as.

7.1. La lista de aprobados/as de cada ejercicio se publi-
cará en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así 
como en los tablones de Edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal 
hará público el anuncio de los/as aspirantes aprobados, que 
no podrán exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, 
con especificación de la puntuación total obtenida por los mis-
mos sumadas las fases de concurso y oposición. Dicho anun-
cio será elevado al Excmo. Sr. Alcalde con propuesta de los 
candidatos para el nombramiento de funcionarios.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los/as aspirantes 
que figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior 
deberán presentar en la Sección de Personal de este Ayunta-
miento la documentación acreditativa de los requisitos expre-
sados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario/a público/
a estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo 
de quien dependa, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal. Caso de ser 
funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de Granada, se 
aportará de oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza 
mayor no presentare la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos 
señalados en la base 1.3, no podrá ser nombrado funcionario 
y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.



Sevilla, 18 de agosto 2008 BOJA núm. 163 Página núm. 29

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a con-
tar desde la notificación del nombramiento al/la interesado/a, 
suponiendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

La adquisición de la condición de funcionario/a será se-
gún lo previsto en el art. 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

8. Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo 
interponer los/as interesados/as recurso Contencioso-Admi-
nistrativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de Estado. No obstante, pueden interponer recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde 
la mencionada publicación, o cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento

Granada, 25 de junio de 2008.- El Concejal Delegado de 
Personal, Servicios Generales y Organización, Juan Antonio 
Fuentes Gálvez.

A N E X O

GRUPO I

1. La Constitución Española de 1978. Principios genera-
les. Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-

cho. Fuentes del Derecho público. La ley. Clases de leyes.
4. El interesado. Concepto y clases. La capacidad del in-

teresado y sus causas modificativas. Colaboración y participa-
ción de los ciudadanos. Derechos de los ciudadanos en sus 
relaciones con la Administración Pública.

5. El procedimiento administrativo común: sus fases. El 
régimen del silencio administrativo.

6. Régimen Local español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica. Organización y competencias municipales/
provinciales. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdo.

7. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

8. Personal al servicio de las Entidades Locales. Clases. 
Derechos y Deberes. Acceso. Adquisición y pérdida de la re-
lación de servicio. Situaciones Administrativas. Provisión de 
puestos de trabajo. Régimen disciplinario.

9. Los contratos administrativos de las Entidades Loca-
les.

10. El presupuesto local. Elaboración, aprobación y ejecu-
ción presupuestaria. La fiscalización del presupuesto local.

11. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales. Objeto, ámbito de aplicación. Derechos y 
obligaciones. Servicios de prevención.

12. Igualdad de Oportunidades.- Principios de Igualdad. 
Marco Normativo Europeo. Marco Normativo Español. El En-
foque de Género. Estrategias para desarrollar la Igualdad de 
Oportunidades. Acciones Positivas. Planes de Igualdad de 
Oportunidades. Planes de Igualdad del Ayuntamiento de Gra-
nada.

GRUPO II

13. Política social, Bienestar Social, Servicios Sociales y 
Educación de Medio Abierto en las sociedades avanzadas.

14. Estructura social. Análisis de la estructura social es-
pañola. Clases Sociales. La marginación social en sentido am-
plio.

15. El desempleo y la desestructuración familiar. Dos pro-
blemas sociales prioritarios en las sociedades avanzadas.

16. Concepto de cultura. El ser humano como ser cul-
tural. Modelo cultural. Aproximación a los modelos dominan-
tes (occidental, oriental, arabo-musulmán). Interculturalidad y 
multiculturalidad. Fenómenos de transmisión y permanencia 
cultura. Procesos de aculturación y colonialismo cultura.

17. El ocio y el tiempo libre en la sociedad actual y posible 
evolución. técnicas específicas de animación en el campo del 
ocio y del tiempo libre. Recursos de ocio y tiempo libre: fiestas 
y juegos, la naturaleza, tecnología, vida social y otros. Organi-
zación de los recursos: programas de actividades y centros de 
recursos.

18. La infancia en situación de riesgo social: indicadores. 
el maltrato infantil: indicadores. Servicios especializados den-
tro de una política de bienestar social: adopción, acogimiento 
familiar, centros de acogida e intervención con las familias. 
Referencias legislativas.

19. La intervención social contra el absentismo, la deses-
colarización y el abandono escolar desde los Servicios Socia-
les Comunitarios. La intervención contra el absentismo escolar 
desde el Ayuntamiento de Granada.

20. Situaciones de riesgo en la infancia: prevención, de-
tección y factores de riesgo. El maltrato infantil y el abuso 
sexual infantil. Intervención desde los Servicios Sociales Co-
munitarios.

21. Los Equipos de Tratamiento Familiar y recursos rela-
cionados con menores desde los Servicios Sociales Comunita-
rios. El rol del Educador de Medio Abierto en los Equipos de 
Tratamiento Familiar.

22. La socialización: aprendizaje e interiorización de nor-
mas y valores. ámbitos de socialización: centros educativos 
y otras instituciones socioculturales; asociaciones, grupos de 
iguales y medios de comunicación. La construcción de los ro-
les masculino y femenino y su influencia social. La socializa-
ción en el medio urbano y en el medio rural.

23. El desarrollo en la adolescencia y juventud: teorías. 
Cambios que acompañan a la pubertad y sus consecuencias 
psicológicas. Influencia de la cultura y de la familia. Implicacio-
nes directas en las intervenciones educativas y sociales.

24. El desarrollo de la adolescencia y la juventud. Desa-
rrollo cognitivo: las operaciones formales. El desarrollo social, 
moral y de la personalidad. Principales conflictos. La emanci-
pación de la familia y las relaciones de amistad.

25. El Plan Joven del Ayuntamiento de Granada 2008-
2011.

26. Minorías étnicas: la intervención del Educador de Me-
dio Abierto con infancia y adolescencia. Problemas. Áreas de 
actuación desde los Servicios Sociales Comunitarios.

27. La delincuencia juvenil. Acciones preventivas y res-
puestas socioeducativas. Proceso de intervención del educa-
dor de medio abierto en grupos con problemas de delincuen-
cia.

28. Las necesidades sociales. Concepto de necesidad so-
cial. Diferentes perspectivas de análisis de las necesidades so-
ciales. Métodos para la prospección de necesidades sociales.

29. Los recursos sociales. Concepto, características y di-
ferentes formas de clasificarlas. El análisis de necesidades y 
recursos. La tipología de recursos en Servicios Sociales. Nive-
les organizativos y principios operativos. Estructura de la finan-
ciación: los presupuestos por programas y las subvenciones.

30. Historia y evolución de la educación social en España. 
Principios, objetivos y metodología de la intervención en medio 
abierto.

31. La figura del Educador de Medio Abierto en los Ser-
vicios Sociales Comunitarios. Su perfil profesional. Funciones 
asignadas.
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32. Metodología, técnicas e instrumentos a utilizar por 
el/la educador/a de Medio abierto en su intervención profe-
sional.

33. La Ley 2/1988 de 4 de abril, de Servicios Sociales de 
Andalucía. 

34. El Sistema Público de Servicios Sociales en España.
35. Los Centros Municipales de Servicios Sociales Comu-

nitarios. Objetivos. Funciones. Planificación de los Servicios 
necesarios desde un Centro de Servicios Sociales..

36. Servicios Sociales Comunitarios: Definición y objeti-
vos. Relación entre los Servicios Sociales Comunitarios y es-
pecializados

37. Las prestaciones de los Servicios Sociales Comuni-
tarios.

38. La intervención social contra el absentismo, la deses-
colarización y el abandono escolar desde los Servicios Sociales 
Comunitarios. Intervención del Educador de Medio Abierto.

39. Regulación Jurídica Andaluza de la atención a perso-
nas con discapacidad.

40. El Educador de medio abierto en los procesos de pre-
vención, reinserción y atención social en drogodependencias, 
en el marco de los Servicios Sociales Municipales.

41. Protección Jurídica del Menor: Ley 1/1998, de 20 de 
abril, de los Derechos y la Atención al menor. Desamparo, Tu-
tela y Guarda

42. El Salario Social en Andalucía: El programa de Solida-
ridad para la Erradicación de la Marginalidad y la Desigualdad 
Social (Decreto 2/1999, de 12 de enero).

43. Educación para la salud. Medios de prevención y acti-
tudes fundamentales referidas a la alimentación, descanso, hi-
giene y a la actividad física y mental. La educación de hábitos 
saludables en los distintos sectores de intervención. Progra-
mas de promoción de la salud: características y organismos 
difusores.

44. Programas de intervención familiar. Factores socioam-
bientales e interpersonales en el proceso de enseñanza-apren-
dizaje. Influencia de la familia y las expectativas del educador 
sobre el niño y otro colectivos de intervención. Valor educativo 
de la interacción entre iguales: tareas educativas y actividades 
cooperativas.

45. La educación en valores como eje metodológico en 
la intervención social y educativa. Los valores y la formación 
técnico-profesional. Implicación en los diferentes niveles de 
concreción curricular.

46. Los Consejos Sectoriales Municipales como órganos 
de participación en el ámbito de los Servicios Sociales

47. La planificación como proceso: niveles, concepto e 
instrumentos. El nivel estratégico de la planificación social: el 
Plan. Características de un plan. Elementos de un plan.

48. El nivel táctico de la planificación social: los progra-
mas. Elementos que debe contemplar el diseño de un pro-
grama. Programa marco. Programación específica.

49. El nivel operativo de la planificación social: los proyec-
tos. Aspectos que debe contemplar el diseño de un proyecto. 
Diseño y elaboración de proyectos sociales. Tipología de pro-
yectos. Pasos lógicos a tener en cuenta en la planificación de 
un proyecto de intervención social. Contenidos de un proyec-
tos social.

50. Métodos y técnicas para diseñar y evaluar proyectos 
sociales.

51. La evaluación como proceso. Definición. Finalidad y 
requisitos de la evaluación. Tipos de evaluación. Momentos y 
fases de la evaluación. Técnicas e instrumentos de la evalua-
ción. Los indicadores de evaluación.

52. Dinámica de grupos. La integración en un grupo: en-
torno, afinidad, intereses y valores sociales. Estructuración del 
grupo: tipos, relaciones interpersonales y dinámica interna. 
Distribución de funciones en un grupo: roles. Tipos de lide-
razgo. Resolución de conflictos grupales. Técnicas de trabajo 
con grupos. Observación y registro de la dinámica grupal.

53. La integración de la perspectiva de género en la pla-
nificación social. Análisis de género: ¿Qué es el análisis de gé-
nero?. ¿Cuándo y a qué niveles es necesario el enfoque de 
género en la planificación/organización?. Las diferentes for-
mas de abordar la igualdad entre mujeres y hombres en los 
proyectos sociales. La planificación de género: herramientas 
conceptuales para analizar y planificar. Fases de la planifica-
ción de género.

54. Trabajo en equipo e interdisciplinariedad en los servi-
cios sociales. Estructura de los equipos de trabajo.

55. La coordinación integral desde la Administración Lo-
cal. Concepto de coordinación. ¿Por qué es necesaria la coor-
dinación?. Tipos de coordinación, mecanismos e instrumentos. 
Niveles y modalidades de coordinación. Experiencias de coor-
dinación.

56. Agentes de la intervención social: ocupaciones, nive-
les, características y aptitudes. Afectividad e intervención so-
cial: actitudes de los profesionales del ámbito sociocomunita-
rio. La colaboración con otros profesionales.

57. La investigación social: la metodología en el análi-
sis sociológico. fuentes y técnicas para el estudio del hecho 
social. La muestra y el trabajo de campo. La elaboración de 
cuestionarios y la entrevista. El análisis estadístico aplicado a 
la investigación social. Técnicas de sociometría.

58. Desarrollo comunitario. Principios de intervención. 
Ámbitos de intervención actuales. Modelos de recursos comu-
nitarios. Análisis de entornos comunitarios.

59. Diferencias y afinidades entre educadores sociales, 
animadores socioculturales y trabajadores sociales de un Cen-
tro Municipal de Servicios Sociales Comunitarios. Reparto de 
tareas profesionales a nivel individual, familiar y comunitario.

60. La formación como elemento clave para el acceso al 
empleo. acciones socio-educativas que fomenten el acceso a 
la formación y al empleo. Medidas de formación y empleo para 
jóvenes/adolescentes en riesgo social. El trabajo del educador 
de medio abierto al respecto. 

 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2008, del Ayunta-
miento de Granada, de bases para la selección de dos 
plazas de Profesores de la Banda de Música.

El Concejal Delegado de Personal, Servicios Generales y 
Organización del Ayuntamiento de Granada hace saber:

Que por Decreto de fecha 26 de mayo de 2008, se han 
aprobado las bases del concurso oposición libre convocado 
para provisión en propiedad de dos plazas de Profesores de la 
Banda de Música, que a continuación se relacionan:

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 29 de diciembre 

de 2006, se convocan pruebas selectivas para cubrir dos pla-
zas de Profesores de la Banda de Música, Grupo A2 de la Es-
cala Administración Especial, Subescala de Servicios Especia-
les, Clase Cometidos Especiales, correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público año 2006, vacantes números 16 y 19.

Las vacantes a cubrir corresponden a los siguientes ins-
trumentos: 1 Trompa y 1 Trombón de varas.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/84; la Ley 7/85 de 2 de abril y Ley 11/99, de 
21 de abril; R.D.L. 781/86 de 18 de abril; R.D. 896/91, de 7 
de junio, el R.D. 364/95, de 10 de marzo, la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y las 
Bases de la presente convocatoria.
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1.3. Requisitos.
A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Profesor de una de las 
especialidades señaladas en la Base 1.1, expedido por Con-
servatorio Profesional de Música, según el art. 76 de la Ley 
7/2007.

B) Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 apar-
tado A), deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo 
de presentación de instancias y mantenerlos durante el pro-
ceso selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será 
el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase 
de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales.
- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-

cios prestados, cuando sean por cuenta ajena, en cualquiera 
de las Administraciones Públicas en puesto igual al que se 
opta, acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedida por el organismo competente, 0,10 puntos. La ex-
periencia obtenida en el régimen de colaboración social será 
valorada en idénticas condiciones, acreditada mediante la co-
rrespondiente certificación expedida por el organismo compe-
tente.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en empresa pública o privada, cuando sean por 
cuenta ajena, en puesto de igual al que se opta, que deberán 
ser suficientemente acreditados a través del contrato de tra-
bajo visado por el Inem, junto con certificado de cotizaciones 
a la S.S., 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial.

b) Formación.
- Formación extraacadémica recibida:
Se considerará en este apartado la asistencia a cursos, 

seminarios, congresos, jornadas o similar, impartidos por or-
ganismos públicos y/o oficiales, relacionados con el puesto 
a desempeñar, valorándose mediante la aplicación de la si-
guiente fórmula: Número de horas x 0,005 puntos.

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos de 
una duración superior o igual a 10 horas e inferior a 400 ho-
ras, y para los de una duración superior se valorarán por 400 
horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no espe-
cifiquen su duración, se valorarán a razón de 0,02 puntos por 
curso.

Se valorará asimismo en este apartado, aplicando la fór-
mula anterior, la formación como intérprete de signos y como 
guía-intérprete de sordo-ciegos, de conformidad con el art. 46 
del Titulo Quinto de la Ordenanza para la Accesibilidad y la Eli-
minación de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas, del Trans-
porte y de la Comunicación del Ayuntamiento de Granada, 
publicada en el BOP de 8 de julio de 1996.

- Formación extraacadémica impartida.
Se considerarán en este apartado los cursos, conferen-

cias, seminarios, comunicaciones a congresos, ponencias, 
etc., organizados por organismos públicos y las publicaciones.

Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o jorna-

das: 0,15 puntos.
Por cada comunicación: 0,10 puntos
Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/número de auto-

res, sin poder exceder de 1 punto.
Por cada libro: 1 punto/número de autores.
La puntuación en este apartado no podrá exceder de 

2,50 puntos.
- Formación académica recibida:
En este apartado no se valorará la titulación académica 

exigida para el acceso a la plaza correspondiente ni las que 
resulten necesarias para obtener la titulación superior.

Se valorarán otras titulaciones académicas complementa-
rias y directamente relacionadas con la plaza, a razón de 1,00 
punto por titulación, sin poder exceder de 2,00 puntos.

1.5. Aplicación del concurso:
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anteriores 
apartados, la siguiente:

Méritos profesionales: 5,00 puntos.
No pudiendo sobrepasar en el apartado de servicios pres-

tados en empresas públicas o privadas, 1,50 puntos de los del 
total de presente epígrafe.

Formación: 5,00 puntos.
1.6. Fase de oposición. Constará de los siguientes ejerci-

cios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en la 
interpretación de la obra obligada que se señala seguidamente 
para cada instrumento, con acompañamiento de piano:

Trombón de Varas: Ballada Op. 62 de Eugenio Bozza.
Trompa: Concierto núm. 2 en Mi b Mayor de Richard 

Strauss.
Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, igual para 

todos los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un 
cuestionario de 125 preguntas tipo test, con tres respuestas 
alternativas, en un tiempo de 125 minutos elaborado por el Tri-
bunal inmediatamente antes de su realización en relación con 
los temas contenidos en el Anexo de esta convocatoria, de-
biendo consignarse una pregunta por cada uno de los temas. 
El criterio de corrección será el siguiente: por cada dos pre-
guntas incorrectas se invalidará una correcta. Cuando resulten 
contestadas correctamente el 50% del total de las preguntas 
del cuestionario, una vez restadas las invalidadas según la 
proporción citada, corresponderá a 5,00 puntos, puntuación 
mínima requerida para superar el ejercicio, repartiéndose el 
resto de preguntas contestadas correctamente de forma pro-
porcional entre la puntuación de 5,00 a 10,00 puntos.
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Tercer ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en la 
interpretación de una obra de libre elección por el aspirante, 
que presentará el mismo, de estilo moderno y con acompa-
ñamiento de piano, debiendo presentar al Tribunal un análisis 
formal estilístico de la obra elegida.

Cuarto ejercicio.
Primera parte: De carácter obligatorio, consistirá en eje-

cutar una obra de lectura o fragmentos de obras, a primera 
vista, a determinar por el Tribunal inmediatamente antes de su 
interpretación por el aspirante, debiendo aportar éste el instru-
mental necesario.

Segunda parte: De carácter obligatorio consistirá en:
A) Analizar por escrito, formal, armónica y estilística-

mente, un primer tiempo de Sonata, elegida por el Tribunal, en 
un tiempo máximo de 60 minutos.

B) Defender el análisis ante el Tribunal, en un tiempo 
máximo de 30 minutos.

Los opositores deberán comparecer asistidos del pianista 
que deba acompañarles y disponer de todo el material que se 
cita para cada instrumento, excepto el piano, así como siete 
copias para el Tribunal de la obra elegida por cada uno de 
ellos para el tercer ejercicio, siendo todo ello de su exclusivo 
cargo y responsabilidad.

La realización de las pruebas de interpretación será pública.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden 

alfabético a partir del primero de la letra X, de conformidad 
con Resolución de 21 de enero de 2008, de la Secretaría Ge-
neral para la Administración Pública.

2.2. En el Decreto por el que se apruebe la lista de admi-
tidos se determinará la fecha y lugar de celebración del primer 
ejercicio, así como la designación de los miembros del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de 
la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas 
y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas, no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de 
la celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Estos anuncios se harán públicos en los locales donde 
se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas de 
antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata del 
mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. El Tribunal adoptará, siempre que sea posible, las 
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
sean corregidos y valorados sin que se conozca la identidad 
de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir 
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo 
quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas 
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara 
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha 
incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a 
los órganos municipales competentes, a los efectos que pro-
cedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la 

forma siguiente:
a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 

necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.
b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 

necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.
c) Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 

necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases 
de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el tercer ejer-
cicio de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Muni-

cipal de Información y Atención al Ciudadano, Juntas Munici-
pales de Distrito y Registro General de Entrada de este Ayun-
tamiento. A la solicitud se acompañará el resguardo de haber 
ingresado los derechos de examen.

Los nacionales de los demás estados miembros de la 
Unión Europea deberán acompañar igualmente a la solicitud 
la acreditación de la nacionalidad y, en su caso, el vínculo de 
parentesco, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión europea con el 
que tenga vínculo.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se pre-
sentarán en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado, después de la publicación ín-
tegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Junta de 
Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General y Juntas Municipales de Distrito 
de este Ayuntamiento ubicadas en Plaza del Carmen, s/n 
(Centro); C/ Andrés Segovia, 64 (Zaidín); Carretera de Málaga, 
100 (Chana); Cuesta de Santa Inés, 6 (Albayzín); Plaza Ciu-
dad de los Cármenes, 1 (Beiro); C/ Sancho Panza, 6 (Genil), 
Plaza Jesús Escudero García, 2 (Norte) y Plaza de la Ilusión, 
s/n (Ronda).

- A través de las Oficinas de Correos, debidamente certi-
ficadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o consu-
lares correspondientes, las suscritas por los españoles en el 
extranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de la 
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de examen serán de 34,93 euros y 
se ingresarán en la cuenta corriente núm. 0182-5695-89-
0017349557, denominada «Pruebas Selectivas Ayuntamiento 
de Granada» del Banco Bilbao-Vizcaya Argentaria, Oficina Ins-
titucional.

4.4. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de 
concurso, acompañarán a sus instancias los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta conforme 
a la base 1.4, además de enumerarlos en la solicitud. Los do-
cumentos habrán de ser originales, o en caso de presentarse 
fotocopias, legalizadas mediante documento notarial, debida-
mente compulsadas o cotejadas por órgano competente, pre-
via exhibición del original, según el trámite establecido en el 
art. 38.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con la nueva redacción dada con la 
Ley 4/99.

4.5. Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán 
referidos a la fecha en que expire el plazo de presentación de 
instancias.

4.6. En el supuesto de tratarse de servicios prestados en 
el Ayuntamiento de Granada, se acreditarán de oficio por la 
Sección de Selección de Personal, siempre a petición del in-
teresado. En el caso de que estos servicios sean acreditados 
mediante certificación aportada por el aspirante, la Sección de 
Selección de Personal acreditará de oficio los servicios presta-
dos correspondientes a los días transcurridos, desde la fecha 
de la mencionada certificación hasta la fecha de terminación 
del plazo de presentación de instancias.
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4.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado del plazo de presentación de instancias 

el Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada 
la lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación 
de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución que se publicará en el BOP se indicarán los lugares 
en que se encuentran expuestas las listas certificadas comple-
tas de aspirantes admitidos y excluidos y el lugar y fecha del 
comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal Calificador que tendrá la categoría 2.ª 

de las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24 
de mayo, cuyos miembros deberán poseer un nivel de titula-
ción igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas 
convocadas, estará integrado por: un Presidente y suplente, 
seis Vocales, titulares y suplentes y un Secretario, titular y su-
plente, debiendo ajustarse su composición a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. Todo ello de 
conformidad con el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando concurran 
en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 
28 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes 
a pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria, de conformidad con el 
art. 13.2 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos 
en las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número superior al de vacan-
tes convocadas. Las propuestas de aprobados que contraven-
gan este límite serán nulas de pleno derecho.

No obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en el 
art. 61.8, último párrafo, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, Es-
tatuto Básico del Empleado Público.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejerci-
cio de sus especialidades técnicas, que serán la única base de 
su colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nombra-
miento de los empleados públicos que deban colaborar tem-
poralmente en el desarrollo de los procesos de selección, con 
las competencias de ejecución material y ordenación adminis-
trativa de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva 
les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho 

Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Ad-
ministración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y ss. 
de la Ley 30/92.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación y 
nombramiento como funcionarios.

7.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará 
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como 
en los tablones de Edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal 
hará público el anuncio de los aspirantes aprobados, que no 
podrán exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con 
especificación de la puntuación total obtenida por los mismos 
sumadas las fases de concurso y oposición. Dicho anuncio 
será elevado al Excmo. Sr. Alcalde con propuesta de los candi-
datos para el nombramiento de funcionarios.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes que 
figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior deberán 
presentar en la Sección de Personal de este Ayuntamiento la 
documentación acreditativa de los requisitos expresados en la 
base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario público es-
tará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo 
de quien dependa, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal. Caso de ser 
funcionario de carrera del Ayuntamiento de Granada, se apor-
tará de oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza 
mayor no presentare la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos 
señalados en la base 1.3, no podrá ser nombrado funcionario 
y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a con-
tar desde la notificación del nombramiento al interesado, su-
poniendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

La adquisición de la condición de funcionario será según 
lo previsto en el art. 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

8. Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo 
interponer los/as interesados/as recurso Contencioso-Admi-
nistrativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de Estado. No obstante, pueden interponer recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde 
la mencionada publicación, o cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 25 de junio de 2008- El Concejal Delegado de 
Personal, Servicios Generales y Organización, Juan Antonio 
Fuentes Gálvez.

A N E X O

GRUPO I

1. La Constitución Española de 1978. Principios genera-
les. Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
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3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho público. La ley. Clases de leyes.

4. El interesado. Concepto y clases. La capacidad del in-
teresado y sus causas modificativas. Colaboración y participa-
ción de los ciudadanos. Derechos de los ciudadanos en sus 
relaciones con la Administración Pública.

5. El procedimiento administrativo común: Sus fases. El 
régimen del silencio administrativo.

6. Régimen Local español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica. Organización y competencias municipales/
provinciales. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución.
Votaciones. Actas y certificados de acuerdo.

7. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

8. Personal al servicio de las Entidades Locales. Clases. 
Derechos y Deberes. Acceso. Adquisición y pérdida de la re-
lación de servicio. Situaciones Administrativas. Provisión de 
puestos de trabajo. Régimen disciplinario.

9. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
10. El presupuesto local. Elaboración, aprobación y ejecu-

ción presupuestaria. La fiscalización del presupuesto local.
11. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales. Objeto, ámbito de aplicación. Derechos y 
obligaciones. Servicios de prevención.

12. Igualdad de oportunidades. Principios de Igualdad.
Marco Normativo Europeo. Marco Normativo Español. El Enfo-
que de Género. Estrategias para desarrollar la Igualdad de Opor-
tunidades. Acciones Positivas. Planes de Igualdad de Oportuni-
dades. Planes de Igualdad del Ayuntamiento de Granada.

GRUPO II

13. Tonalidad. Definición. Características fundamentales. 
Establecimiento.

14. Atonalidad. Definición. Características fundamentales.
15. Modalidad. Definición. Modos más usuales. Diferencia 

modalidad tonalidad.
16. Bitonalidad. Definición. Encuadramiento en la época.
17. Transporte. Sus reglas. Normas y tipos.
18. Sincopa y contratiempo. Diferencias entre sí. Clases 

de síncopas.
19. Subdivisión. Tipos de subdivisión. Su empleo.
20. Calderón. Definición. Clases de calderón.
21. Trino. Concepto general. Formas de interpretación.
22. Expresiones e indicaciones. Italiano, inglés, francés 

y alemán.
23. Metrónomo. Orígenes y evolución. Equivalencia nu-

mérica con las expresiones italianas más usuales.
24. Instrumentos transpositores. Definición. Clasificación. 

Afinación.
25. Censura. Definición.
26. Nomenclatura de las notas. En inglés y alemán.
27. Serie armónica. Fenómeno físico-armónico. Sonidos 

que la forman.
28. Escalas. Formación de escalas. Mayores, menores, 

mixtas, pentáfonas y exátonas.
29. Notas de adorno. Clasificación y definición.
30. Intensidad sonora. Concepto.
31. Equilibrio sonoro. Concepto.
32. Volumen. Concepto.
33. Modos griegos. Clasificación y formación.
34. Modos eclesiásticos. Clasificación y formación.
35. Instrumentos de viento madera. Clasificación. Tono 

de afinación. Particularidades.
36. Instrumentos de viento metal. Clasificación. Tono de 

afinación. Particularidades.
37. Instrumentos de percusión. Clasificación. Particulari-

dades.
38. Dinámica. Definición. Signos de expresiones que la 

representan.

39. Agogica. Definición. Signos y expresiones que la re-
presentan.

40. Equivalencias. Normas de realización.
41. El compás. Concepto general. Tipos. Amalgama.
42. Cadencias. Definición y formación.
43. Armonía. Definición. Origen. Función.
44. Acordes. Reconocer acordes Mayores, Menores, Au-

mentados y Disminuidos de 7.ª M y m y 9.ª M y m.
45. Historia del instrumento al cual oposita. Origen, evolu-

ción. Su familia. Su constitución acústica.
46. El barroco. Características. Autores más representa-

tivos. Obras.
47. El clasicismo. Características. Autores más represen-

tativos. Obras.
48. El romanticismo. Características. Autores más repre-

sentativos. Obras.
49. El post romanticismo. Características. Autores más 

representativos. Obras. 
50. El expresionismo. Características. Autores más repre-

sentativos. Obras. 
51. El impresionismo. Características. Autores más repre-

sentativos. Obras.
52. El nacionalismo. Características. Autores más repre-

sentativos. Obras.
53. La forma musical. Definición.
54. Elementos que integran la forma música. Clasifica-

ción y definición.
55. La sonata clásica. Estructura.
56. La suite. Origen, estructura y evolución.
57. Definición de las siguientes palabras. Idea, tema, 

frase, ictus, motivo, ritmo, puente, desarrollo, reexposición, 
recapitulación, coda, exposición, introducción.

58. La obertura. Definición y características.
59. La homofonía. Definición y características.
60. La polifonía. Definición y características. 

 ANUNCIO de 11 de julio de 2008, del Ayuntamien-
to de Alcaudete, de bases para la selección de una pla-
za de Oficial de Primera, personal laboral fijo.

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante el 

sistema de concurso-oposición de una plaza de personal la-
boral fijo, pertenecientes al Grupo D, (Subgrupo C2, según el 
art. 76 y la disposición transitoria tercera del EBEP), Oficial de 
Primera, vacante en la plantilla de personal laboral del Ayun-
tamiento de Alcaudete, correspondiente a la Oferta de Empleo 
Público de 2007, con funciones de Oficios Varios.

Motivación: De conformidad con lo dispuesto en el art. 2 
del R.D. 896/1991, de 7 de junio, «el ingreso en la Función 
Pública Local se realizará, con carácter general, a través del 
sistema de oposición, salvo que, por la naturaleza de las pla-
zas o de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la 
utilización del sistema de concurso-oposición o concurso».

En este sentido, y en lo relativo a la plaza descrita, se 
opta por el concurso-oposición, considerando:

a) La operatividad de los puestos de trabajo en que se 
encuentra la plaza ofertada exige su desempeño por perso-
nal que acredite una formación y experiencia ya adquiridas, al 
objeto de contribuir a la agilización del funcionamiento de los 
servicios municipales, así como para evitar paralizaciones in-
debidas en el desarrollo de la normal actividad de los mismos, 
lo que afectaría negativamente de modo global al funciona-
miento de este Ayuntamiento.

b) Con el sistema de concurso-oposición se contribuiría, 
en la medida de lo posible, a la consolidación de empleo tem-
poral o interino, cambiándolo por un empleo definitivo, todo 
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ello al amparo de lo dispuesto en el art. 39 de la Ley 50/1998, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 
de Orden Social. Dicho precepto dice así: «Procesos selecti-
vos de consolidación de empleo temporal: la convocatoria de 
procesos selectivos para la sustitución de empleo interino o 
consolidación de empleo temporal estructural y permanente 
se efectuará de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad, y mediante los sistemas selectivos de 
oposición, concurso o concurso-oposición. En este último caso 
en la fase de concurso podrán valorarse, entre otros méritos, 
la experiencia en los puestos de trabajo objeto de la convoca-
toria».

A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril 
y Ley 11/99, de 21 de abril; R.D.L. 781/86, de 18 de abril; 
R.D. 896/91, de 7 de junio; R.D. 364/95, de 10 de marzo y 
las bases de la presente convocatoria.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben cumplir los 
aspirantes. 

Para formar parte en las pruebas selectivas correspon-
dientes, será necesario reunir, en el momento de finalización 
del plazo de presentación de instancias, los siguientes requi-
sitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o 
Formación Profesional de Primer Grado o titulación equivalente 
(deberá acreditarse la equivalencia), o estar en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o es-
pecial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejer-
cer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inha-
bilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleado público.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

g) No estar incurso en causas de incompatibilidad de 
conformidad con lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades al Servicio de las Administra-
ciones Públicas.

h) Estar en posesión del carnet de conducir B1.

Tercera. Instancia y documentos a presentar.
Las instancias para formar parte en la convocatoria se 

dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación, debiendo 
manifestar que cumplen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la base segunda de la convocatoria. 

Si concurren aspirantes con alguna discapacidad deberán 
indicarlo en la solicitud, precisando las adaptaciones de tiempo 
y medios para la realización de las pruebas y debiendo acompa-
ñar certificado de discapacidad expedido por la Administración 
competente donde exprese que la misma no le incapacita para el 
desempeño del puesto de trabajo de Auxiliar de Administración 

General (artículo 19 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso de per-
sonal al servicio de la Administración General del Estado).

Se deberán adjuntar fotocopias, debidamente compulsa-
das, de los documentos que acrediten que efectivamente se 
cumplen los requisitos, a excepción de los reseñados en los 
apartados e) y f) que deberán acreditarse posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar 
que se cumplen los requisitos señalados en los apartados a), 
b), c), d) y h), serán los siguientes:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su 
caso, del documento oficial de renovación del mismo.

- Fotocopia del título académico o del título equivalente 
de los estudios exigidos o del resguardo de haber abonado los 
derechos para su obtención.

- Fotocopia del justificante de haber efectuado el ingreso 
de los derechos de tomar parte en el proceso selectivo.

- Fotocopia del carnet de conducir B1.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro 

General del Excmo. Ayuntamiento de Alcaudete, o por los me-
dios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, dentro del plazo de 20 días naturales, a 
contar desde el siguiente en que aparezca el extracto del anun-
cio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», pror-
rogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo termi-
nase en un día inhábil.

Quinta. Derechos de examen.
Los/as aspirantes deberán ingresar la cuantía de 6,85 

euros en la cuenta número 0004 3477 73 0660128909, del 
Banco de Andalucía, sucursal de Alcaudete.

En el documento de ingreso se consignará el nombre del 
interesado/a y la denominación de la plaza a la que se opta. 

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde-Presidente de la Corporación dictará Resolución, decla-
rando aprobada la lista de admitidos y excluidos, en su caso. 
En dicha Resolución que se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia y tablón de edictos de la Corporación, se indicará 
el plazo de subsanación de los defectos de los requisitos de 
la convocatoria, que por su naturaleza sean subsanables, de 
los aspirantes excluidos de conformidad con lo previsto en los 
términos del artículo 71 de la Ley 30/1992.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será 
determinante para el cómputo de los plazos a los efectos posi-
bles impugnaciones o recursos sobre la misma.

Asimismo, el Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación 
procederá al nombramiento del Tribunal que se hará público 
junto con la referida lista en el Tablón de Anuncios de la Cor-
poración, a los efectos de abstención y recusación previstos 
en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Séptima. Proceso selectivo.
7. 1. Fase de concurso. La fase de concurso se celebrará 

previamente a la fase de oposición, puntuándose con arreglo 
al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales.
- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-

cios prestados en la Administración Local en puesto inmedia-
tamente inferior al convocado en municipios cuya Secretaría 
sea de entrada clase segunda, acreditados mediante la corres-
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pondiente certificación expedida por la entidad local corres-
pondiente: 0,10 puntos.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de ser-
vicios prestados en empresa pública o privada en puesto in-
mediatamente inferior al que se opta, acreditados mediante la 
correspondiente certificación expedida por el organismo com-
petente: 0,025 puntos.

La puntuación máxima a obtener por méritos profesiona-
les será de 10 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 
a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

Puntuación total por la fase de concurso: 10 puntos.
7.2. Fase de oposición.
El orden de actuación, en aquellos ejercicios que no pue-

dan realizarse conjuntamente, será el alfabético comenzando 
el aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «B», 
en el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer 
apellido comience por la letra «B», el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la le-
tra «C», y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con el 
sorteo establecido en la Resolución de la Secretaría General 
para la Administración Pública de 8 de enero de 2007 (Boletín 
Oficial del Estado núm. 23, de 26 de enero).

Los ejercicios no podrán dar comienzo antes de la fecha 
en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el 
tablón de anuncio de este Ayuntamiento.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

La oposición constará de los ejercicios que a continuación 
se indican que serán eliminatorios, en el caso de que no se 
obtenga un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio, 
igual para todos los aspirantes, consistirá en contestar por es-
crito, un cuestionario de 50 preguntas tipo test, con tres res-
puestas alternativas, en un tiempo de 60 minutos elaborado 
por el Tribunal, en relación con los temas contenidos en el 
Anexo de esta convocatoria. El criterio de corrección será el si-
guiente: por cada dos preguntas incorrectas se invalidará una 
correcta; cuando resulten contestadas correctamente el 50% 
del total de las preguntas del cuestionario, una vez restadas 
las preguntas invalidadas según la proporción citada, corres-
ponderá a 5 puntos, puntuación mínima requerida para supe-
rar el ejercicio, repartiéndose el resto de preguntas contesta-
das correctamente de forma proporcional entre la puntuación 
de 5 a 10 puntos, pudiendo obtener un máximo de 10 puntos.

b) Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y eliminato-
rio para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en la resolución 
de una prueba práctica, determinado por el Tribunal inmedia-
tamente antes de su realización, de las funciones propias de 
la plaza convocada. La puntuación máxima de este ejercicio 
será de 12 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 6 
puntos.

La puntuación total a obtener en la fase de oposición será 
de 22 puntos.

El Tribunal podrá realizar una entrevista que versará sobre 
la experiencia, currículum y conocimientos de los/as aspiran-
tes a fin de determinar su conocimiento y capacidad para el 
desempeño del puesto de trabajo objeto de esta convocatoria. 
La puntuación máxima por este apartado no podrá exceder de 
3 puntos.

Octava. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador se nombrará según lo recogido en 

el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

El Tribunal Calificador que tendrá categoría de 3.ª de las 
recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24 de mayo, 
estará integrado por el Presidente, Secretario y 6 vocales (uno 
de ellos en representación de la Comunidad Autónoma Anda-
luza). La composición del Tribunal será predominantemente 
técnica y los miembros deberán poseer igual o superior nivel 
de titulación o especialización a las exigidas para el acceso a 
las plazas convocadas.

Se designarán miembros suplentes del Tribunal, que junto 
con los titulares se publicarán en el BOP, no pudiendo consti-
tuirse ni actuar sin la asistencia del Presidente y Secretario o 
en su caso, de quienes le sustituyan, y la de la mitad al me-
nos, de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los interesados podrán promover la recusación de los 
mismos cuando concurran algunas de las circunstancias pre-
vistas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de 
los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el 
voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores 
técnicos, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades, 
con voz y sin voto.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados, para 
resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las 
bases, y para decidir respecto a lo no contemplado en las mis-
mas.

El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros del 
mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en causas 
de abstención en las circunstancias previstas en el art. 28 de 
la Ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse sobre 
la interpretación en la aplicación de las bases de la presente 
convocatoria, así como las incidencias que se presenten, se-
rán resueltas por el Tribunal sin apelación alguna.

Novena. Calificación de los aspirantes y contratación.
Concluida la calificación de los/as aspirantes, el Tribunal 

Calificador hará pública la relación de aspirantes por orden de 
puntuación , no pudiendo proponer éste un número de aspi-
rantes superior al de las plazas convocadas, siendo nula de 
pleno derecho cualquier actuación que contravenga lo estable-
cido. Propuesto el/la aspirante y previa a su contratación de-
berá aportar en la Unidad Administrativa de Personal e resto 
de los documentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad exigidos en dicha convocatoria. 

Décima. Impugnación.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las ba-
ses en plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el de la Junta de Andalucía, según cual sea posterior en 
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de inter-
posición de recurso de reposición se deberá esperar a que éste 
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se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los 
interesados podrán presentar cualquier otro recurso que esti-
men procedente en defensa de sus derechos e intereses.

Undécima. Normas de aplicación.
En lo no previsto en las presentes bases, se estará a lo 

establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril, la Ley 30/1984 de 2 de 
agosto, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, Real Decreto 
364/1995 de 10 de marzo, la Ley 7/2007 de 12 de abril y 
demás normas de pertinente aplicación.

A N E X O

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Ge-
nerales. Características y Estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 3. El municipio. El término municipal. La población 
y el empadronamiento.

Tema 4. El personal al servicio de las Entidades Locales. 
Tema 5. Higiene sobre trabajos relacionados con el Ce-

menterio Municipal. 
Tema 6. Mantenimiento básico de instalaciones del Ce-

menterio Municipal.
Tema 7. Utilización y mantenimiento de las herramientas 

necesarias para la realización de los trabajos en el Cementerio 
Municipal.

Tema 8. Nociones básicas sobre la prevención de riesgos 
laborales. (Ley 31/1995).

 Tema 9. Ordenanza reguladora de los servicios del Ce-
menterio Municipal.

Tema 10. Recogida y traslado de restos.
Tema 11. Enterramientos.
Tema 13. Nociones generales sobre trabajos de pintura.
Tema 14. Nociones generales sobre trabajos de albañilería.
Tema 15. Nociones generales sobre trabajos de jardinería.
Tema 16. Nociones generales sobre trabajos de electricidad.
Tema 17. Nociones generales sobre trabajos de fontanería.
Tema 18. Nociones básicas sobre carpintería metálica. 
Tema 19. Nociones básicas sobre montaje de andamios. 
Tema 20. Nociones generales sobre utilización y manteni-

miento de la carretilla elevadora. 

Alcaudete, 11 de julio de 2008

 ANUNCIO de 2 de julio de 2008, del Ayuntamiento 
de El Ejido, de bases para la selección de una plaza de 
Monitor de Talleres.

BASES PARA PROVEER, MEDIANTE CONTRATACIÓN LABORAL 
INDEFINIDA, UNA PLAZA DE MONITOR DE TALLERES DE LA 
PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE ESTE AYUNTAMIENTO, 

TURNO LIBRE

Base primera. Plazas que se convocan y dotación.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante el sistema de concurso-oposición libre, de 
una plaza de Monitor Talleres, de la plantilla de personal labo-
ral, correspondiente a la OEP-2008, aprobada por Resolución 
de la Alcaldía-Presidencia de 19.2.08 (BOP núm. 64, 4.4.08), 
dotada con las retribuciones básicas correspondientes a dicho 
grupo y las retribuciones complementarias que correspondan 
de acuerdo con la R.P.T. y régimen retributivo vigente.

La realización de estas pruebas se ajustará a lo esta-
blecido en la Ley 7/85, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2 de 
agosto; R.D.L. 781/86, de 18 de abril; R.D. 896/91, de 7 de 
junio, y R.D. 364/95, de 10 de marzo.

Base segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario:

- Ser español o nacional de los Estados miembros de la 
Unión Europea, así como aquellos a los que hace referencia el 
art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, con el alcance y efectos en el previstos.

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas.

- Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la fijada para la jubilación forzosa por edad.

- Estar en posesión del título de Graduado Escolar o equi-
valente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que ter-
mine el plazo de presentación de instancias.

- No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, o para ejercer funciones similares a las que desem-
peñaba, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

Todos los requisitos exigidos en esta base se entenderán 
referidos a la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias.

Base tercera. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán instancia, dirigida al Alcalde-

Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todos y 
cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda, acre-
ditados mediante certificación al efecto expedida por el Secre-
tario de la Corporación y referido a la fecha en que termine 
el plazo de presentación de instancias. Se entregarán en el 
Registro General del Ayuntamiento durante el plazo de veinte 
días naturales contados a partir del siguiente al de la publica-
ción del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado, después de su íntegra publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Almería y BOJA.

Junto con la instancia presentarán fotocopia compulsada 
o certificación acreditativa de los méritos que aleguen, no te-
niéndose en cuenta los presentados y obtenidos una vez con-
cluido el plazo de presentación de instancias.

No se tendrán en cuenta los no acreditados en la forma 
antedicha.

Base cuarta. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde-Presidente dictará resolución, en el plazo máximo de un 
mes, declarando aprobada la relación provisional de admitidos 
y excluidos que se hará pública en el BOP, exponiéndose ade-
más en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. En la resolu-
ción se hará constar el plazo de subsanación de defectos que, 
en los términos establecidos en la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se conceda a los 
aspirantes excluidos. Los errores de hecho podrán subsanarse 
en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

Transcurrido el plazo de subsanación de errores, el Alcalde-
Presidente dictará resolución declarando aprobada la relación 
definitiva de admitidos y excluidos, que se publicará en el BOP, 
determinándose el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios 
y la composición del Tribunal Calificador.

Base quinta. Composición del Tribunal.
El Tribunal calificador estará integrado por los siguientes 

miembros:
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- Presidente: El Jefe del Area de Servicios Sociales.
Vocales:
- La Jefe de Sección de Personal.
- Un Técnico o experto designado por el Alcalde-Presi-

dente de la Corporación, de nivel de titulación superior a la 
exigida para el acceso a la plaza convocada.

- Un empleado de plantilla designado por el Alcalde-Presi-
dente, de nivel de titulación igual o superior a la exigida para el 
acceso a la plaza convocada.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
que designe el Presidente.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de 
los respectivos suplentes.

Todos los Vocales deberán poseer titulación o especiali-
zación igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza 
convocada.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de Asesores 
externos, los cuales en todo caso se limitarán al ejercicio de 
sus especialidades, en base exclusivamente a las cuales cola-
borarán con el Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia del Presidente y del Secretario.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y art. 13 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

Los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran estas 
circunstancias.

Base sexta. Procedimiento de selección.
La realización de las pruebas comenzará en la fecha que 

indique la resolución referida en la base cuarta.
El sistema de provisión será el de concurso-oposición. Por 

tanto, el proceso selectivo constará de dos fases: Concurso y 
Oposición.

A) Fase de concurso

La fase de concurso se realizará en primer lugar, y en ella 
se valorarán los méritos que a continuación se relacionan, con 
arreglo al baremo que así mismo se especifica. Los méritos 
deberán presentarlos y acreditarlos en la forma establecida en 
la base tercera.

Baremo de méritos.
a) Experiencia profesional: Hasta un máximo de 9,50 puntos.

- Experiencia profesional demostrable en cualquier Admi-
nistración Local en plaza o puesto de igual contenido al que 
se opta: 0,5 puntos por cada 6 meses hasta un máximo de 
3 puntos.

- Si la experiencia profesional indicada en el punto ante-
rior ha sido adquirida en un municipio de más de 50.000 habi-
tantes y con especial problemática social, 1 punto por cada 6 
meses hasta un máximo de 6 puntos.

- Experiencia profesional demostrable en una Adminis-
tración en el desempeño de las funciones del puesto y plaza 
objeto de esta convocatoria en talleres destinados a personas 
con incapacidades psíquicas: 0,5 puntos por cada 6 meses 
hasta un máximo de 3 puntos.

- Por experiencia profesional específica en el sector pri-
vado, demostrable a través de los certificados de cotización a 
la Seguridad Social y contrato de trabajo o certificación de la 
empresa correspondiente al período que se alega: 0,5 puntos 
por mes hasta un máximo de 0,50 puntos.

b) Formación complementaria específica: Hasta un máximo 
de 3,5 puntos.

Por cada curso relativo a la plaza, impartidos por organis-
mos oficiales, hasta un máximo de 3,5 puntos asignados con 
los siguientes criterios:

- De 100 y más horas: 1,00 punto.
- De 60 y más horas y menos de 100: 0,75 puntos.
- De 30 y más horas y menos de 60: 0,50 puntos.
- De menos de 30 horas o sin especificar: 0,25 puntos.

B) Fase de oposición

La fase de oposición consistirá en la realización de una 
Entrevista Técnica basada en las actividades vinculadas a los 
temas que se relacionan como Anexo 1.

El contenido y tiempo de realización será determinado por 
el Tribunal inmediatamente antes de la realización del mismo. 
El grado de dificultad se adecuará a la plaza convocada.

Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en lla-
mamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no 
comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados y 
libremente apreciados por el Tribunal.

Los miembros del Tribunal puntuarán la Entrevista Téc-
nica de 0 a 10 puntos. La puntuación de cada aspirante será 
la media aritmética de las calificaciones de los miembros del 
Tribunal. La nota obtenida habrá de ser de 5 puntos como 
mínimo. En consecuencia, superarán la fase de oposición los 
aspirantes que hayan alcanzado una puntuación mínima de 5 
puntos, quedando eliminados los restantes.

La calificación final vendrá dada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en las dos fases, concurso y oposición, 
estableciendo dicha puntuación el orden de aprobados.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas un número superior de aspirantes al de pla-
zas convocadas.

Base séptima. Relación de aprobados y nombramiento.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu-

blicará resolución final con los nombres de los aprobados y 
puntuación en los tablones de anuncios de las dependencias 
en las que se hayan efectuado las pruebas y en el BOP y BOJA 
y elevará dicha resolución a la Presidencia de la Corporación 
para que formule el nombramiento.

Los aspirantes propuestos presentarán en la Unidad de 
Gestión de Personal de este Ayuntamiento dentro del plazo de 
veinte días naturales a partir de la publicación de la lista de 
aprobados en los tablones de anuncios de las dependencias 
en donde se hayan celebrado las pruebas, en el BOP y BOJA, 
los documentos relativos de las condiciones que para tomar 
parte en el concurso-oposición se exigen, y que son:

- Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci-
vil correspondiente y/o certificación acreditativa de cualquier 
otra circunstancia señalada en el punto primero de la base 
segunda.

- Título exigido o el resguardo de pago de los derechos del 
mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa con 
el original.

- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o de-
fecto físico que impida el desempeño de las correspondientes 
funciones.

- Declaración jurada de no hallarse incurso en cualquiera 
de las circunstancias o situaciones previstas en el párrafo 
quinto de la base segunda.

- Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de 
incapacidad o incompatibilidad.

Quien tuviera la condición de funcionario público estará 
exento de justificar documentalmente las condiciones y requi-
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio, Comunidad 
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Autónoma, Corporación Local, Consejería u Organismo pú-
blico del que dependa, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, los aspirantes propuestos no presentaran su documen-
tación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones; sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incu-
rrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas.

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión en el 
plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a 
aquel en que le sea notificado el nombramiento, de no tomar 
posesión en el plazo indicado sin causa justificada, se enten-
derá que renuncian a la plaza.

Base final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos, plazos y en la forma establecida en la Ley de Procedi-
miento Administrativo.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que 
se le presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para el 
buen desarrollo de la oposición.

Para lo no previsto en las presentes bases será de aplica-
ción la legislación vigente en esta materia.

ANEXO I

P R O G R A M A

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales.
2. El Municipio. El término municipal. La población. El 

empadronamiento.
3. Órganos de gobierno municipales. Sus competencias. 

Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocato-
ria y orden del día. Actas y certificados de acuerdos.

4. Personal al servicio de la Entidad Local. El personal 
laboral. Derechos y deberes.

5. La interacción con individuos. Formación de un sis-
tema de acción uno-con uno. La relación de ayuda. La comu-
nicación. El asesoramiento.

6. La intervención con grupos. El pequeño grupo como 
un sistema social. Estructura, funcionamiento y desarrollo del 
grupo. El trabajador social como miembro de un grupo. Tareas 
del trabajador social en el grupo.

7. La intervención en la comunidad. La comunidad un 
sistema social. Los grupos en la comunidad. El trabajador y 
la comunidad en las fases de iniciación, intervención inicial, 
intervención ordinaria, en la situación final del trabajo.

8. Los Servicios Sociales Comunitarios: Concepto. Objeti-
vos. Funciones. Servicios. Programas. Estructura. Equipamien-
tos. El equipo profesional. Relación con los Servicios Sociales. 
Especialidades.

9. La intervención del trabajo social en el territorio y en 
los grupos sectoriales.

10. Los servicios sociales y la animación comunitaria. 
Promoción y fomento de la participación ciudadana. El apoyo 
al asociacionismo. Funciones básicas de los servicios sociales 
en la construcción de las ciudades.

11. Intervención de los servicios sociales comunitarios en 
el tratamiento de problemas sociales con la infancia, juventud, 
minusválidos, toxicómanos, mujeres y tercera edad.

12. Pedagogía del ocio y el tiempo libre.
13. Gestión de grupos de riesgo social.
14. Gestión de recursos.
15. Técnicas participativas con grupos de riesgo social.
16. Animación sociocultural.

17. Terapia ocupacional. Tipos de talleres. Programación 
de talleres.

18. Técnicas actuales de creación de manualidades. 
19. Terapias alternativas. 
20. Integración de grupos de riesgo social. 

El Ejido, 2 de julio de 2008.- El Alcalde-Presidente, Juan 
Enciso Ruiz. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2008, del Ayunta-
miento de Huétor Vega, de bases para la selección de 
plaza de Oficial de la Policía Local.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de promoción interna y a través del procedimiento de selec-
ción de concurso-oposición de una plaza vacante en la plan-
tilla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, 
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo 
de la Policía Local, de conformidad con el Acuerdo de fecha 
6.6.2008 de la Junta de Gobierno Local.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se encua-
dran, de acuerdo con la disposición transitoria tercera.2 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dota-
das con las retribuciones correspondientes, y resultantes de la 
Oferta de Empleo Público del año 2008.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Po-
licías Locales; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de Ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funciona-
rios de los Cuerpos de la Policía Local; Decreto 66/2008, de 
26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, 
de 8 de julio, de Ingreso, promoción interna, movilidad y 
formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía 
Local; Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se es-
tablecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de 
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Lo-
cal; Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica
la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se estable-
cen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méri-
tos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en 
lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-
siciones vigentes en materia de Régimen Local; Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública; Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promo-
ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al servicio de la Administración general 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
general del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
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por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de ser-
vicio activo como funcionarios de carrera en los Cuerpos de 
la Policía Local, en la categoría inmediata anterior a la que se 
aspira, computándose a estos efectos el tiempo en que haya 
permanecido en la situación de segunda actividad por causa 
de embarazo.

b) No hallarse en la situación administrativa de segunda 
actividad, salvo que sea por causa de embarazo.

c) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equi-
valente.

d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación 
justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de 
concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a 13,23 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el 
art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, de-
terminando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. De conformidad con el art. 60 de la Ley 7/2007, de 

12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y el ar-
tículo 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en 
el R.D. 896/91, de 7 de junio, el Tribunal calificador que ten-
drá la Categoría Segunda de las recogidas en el Anexo IV del 
R.D. 462/2002, de 24 de mayo, cuyos miembros deberán de 
poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para 
el ingreso en la plaza convocada. Estará integrado por: Presi-
dente/a titular y suplente; cuatro Vocales titulares y suplentes, 
y un/a Secretario/a, titular y suplente, debiendo ajustarse su 
composición a los principios de imparcialidad y profesionalidad 
de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la paridad entre 
hombres y mujeres, de conformidad con el artículo 60.1 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

6.2. El nivel de titulación de los/as Vocales y del/de la 
Presidente/a, irá referido al exigido para su ingreso en la Ad-
ministración Publica y no a aquellas titulaciones marginales 
adquiridas diferentes a las exigidas para el acceso a la función 
publica.

6.3. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de las 
pruebas, asesorando al órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz y 
sin voto.

6.4. Para la válida constitución del órgano se requerirá la 
presencia del/de la Presidente/a y el/la Secretario/a, o en su 
caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, de 
sus vocales o suplentes indistintamente. Le corresponderá di-
lucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del pro-
ceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar 
las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondien-
tes establecidos por dicho órgano colegiado previo al inicio de 
las mismas, teniendo además competencia y plena autoridad 
para resolver cuantas incidencias se presenten en el proceso 
selectivo y no se hallen previstas en las bases.

6.5. En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a 
del Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal de 
mayor edad. El/la de menor edad sustituirá al/a la Secretario/a 
en caso de ausencia de éste/a o su suplente.

6.6. El/la Secretario/a del Tribunal calificador actuará con 
voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por 
ausencia de alguno/a de sus miembros titulares y suplentes, 
esté compuesto por numero par.

6.7. Los/as miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria para la valoración de las distintas fases del proceso 
selectivo y para la publicación de sus resultados.

6.8. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento administrativo Común.

Los aspirantes podrán recusarlos/as cuando concurran 
alguna de dichas circunstancias o cuando hubieran realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de 
acceso a la función pública en los cinco años anteriores a 
esta convocatoria. A estos efectos el Presidente del Tribunal 
exigirá a los/as miembros del mismo, declaración expresa de 
no hallarse incursos/as en las circunstancias previstas en los 
arts. 28 y 29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

6.9. Todos/as los/as miembros del Tribunal Calificador 
tendrán derecho a la percepción de «asistencia y dietas» en 



Sevilla, 18 de agosto 2008 BOJA núm. 163 Página núm. 41

la forma y cuantía que señala el Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. A 
estos efectos los/as componentes del Tribunal de esta convo-
catoria se clasifican en Segunda Categoría.

6.10. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Ad-
ministración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo dispuesto en los arts. 102 y 
siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Se prohíbe portar y acceder para la 
realización de las pruebas psicotécnicas y de conocimientos, 
cualquier tipo de objeto electrónico, como móviles, auricula-
res, reproductores de música, etc. Y el Tribunal podrá requerir 
al aspirante, en cualquier momento de las pruebas para que 
por personal médico se compruebe dicha circunstancia.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético comenzando por el aspirante cuyo primer apellido 
empiece por la letra X, de conformidad con la Resolución de 
la Secretaría de Estado para la Administración Pública, por la 
que se hace público el resultado del sorteo a que se refiere 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración del Estado para el año 2008 (BOE de 
4.2.2008).

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un 

baremo para calificar los méritos alegados y justificados por los 
aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesio-
nal, los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas 
conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad, siendo 
esta fase previa a la de oposición y, en ningún caso, la valora-
ción de los méritos podrá ser superior al 45% de la puntuación 
máxima prevista en la fase de oposición, no tendrá carácter eli-
minatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas 
de la fase de oposición, estableciéndose finalmente el orden de 
prelación de los participantes en el concurso según la puntua-
ción que corresponda en aplicación del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado an-
terior, es el previsto en el Anexo a la Orden 31 de marzo de 
2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las pre-
sentes bases.

8.2. Segunda fase: Oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba de 

conocimientos, compuesta de dos partes; la primera, que con-
sistirá en la contestación, por escrito, de los temas o cuestio-
nario de preguntas con respuestas alternativas propuestos por 
el Tribunal para cada materia de las que figuren en el tema-
rio de la convocatoria que se determina en el Anexo II a esta 
convocatoria; y la segunda, que consistirá en la resolución de 
un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el te-
mario. Se cafificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones 
y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, será 
la suma dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 
horas, como mínimo.

8.3. Tercera fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de las fases del concurso-oposición.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-oposición.
Una vez terminadas las fases correspondientes al con-

curso-oposición, el Tribunal hará pública la relación de apro-
bados por orden de puntuación, con la suma y desglose de 
las calificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso, 
del proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corpora-
ción o lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano 
correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes 
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. Los aspiran-
tes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido. 

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que 
acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o muy gra-
ves en su expediente personal.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados alumnos para la realización 
del curso de capacitación, y quedarán anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio, de las responsabilidades en que hu-
bieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará alumnos para la realización del curso de capacitación, 
a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y 
derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
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de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el 
abandono del mismo, solo podrá excusarse por causas excep-
cionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas 
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposi-
ción, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Mu-
nicipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayun-
tamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su 
valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tri-
bunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso 
de capacitación, les hallará la nota media entre las calificacio-
nes obtenidas en las pruebas selectivas (concurso-oposición) 
y el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de 
los aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcal-
día, para su nombramiento con funcionario de carrera de las 
plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los alumnos serán nombrados funcionarios de 
carrera en la categoría a la que se aspira, los cuales deberán 
toma posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al 
que le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente 
prestar juramento o promesa de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de 
la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones pú-
blicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fases de con-
curso oposición y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en 
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

V.A.1. Titulaciones académicas.
- V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
- V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
- V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Ar-

quitecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto.

- V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesio-
nal, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. 
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las ti-
tulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como 
vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya 
valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos.

V.A.2. Antigüedad.
- V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior 

a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local 
de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

- V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

- V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad: 0,10 puntos.

- V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administracio-
nes Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.

V.A.3. Formación y docencia.
V.A.3.1. Formación: Los cursos superados en los centros 

docentes policiales, los cursos que tengan la condición de con-
certados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y 
los cursos de contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo 
de Formación.

Continúa de las Administraciones Públicas, serán valo-
rados, cada uno, como a continuación se establece:

-  V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.
-  V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.
-  V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.
-  V.A.3.1.4. Entre 10 1 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
-  V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los cur-
sos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que 
se hubiese producido un cambio sustancial del contenido y 
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los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del 
apartado V.A.1 de la presente Orden, ni la superación de asig-
naturas de los mismos. 

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones.
La impartición de cursos deformación, comprendidos 

en el apartado V.A.3.1, dirigidos al colectivo de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, 
hasta un máximo de 1,00 punto.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lecti-
vas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cur-
sos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

- Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con 
un máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial y por 
su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00 
punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 4,00 puntos.

V.A.4. Otros méritos.
- V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la 

Policía Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro 
de la misma, se valorará con la siguiente puntuación:

Medalla de Oro: 3 puntos.
Medalla de Plata: 2 puntos.
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

- V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al 
Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la 
Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

- V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos.

- V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.

ANEXO II

T E M A R I O

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-

cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El municipio. 
Concepto y elementos. Competencias municipales. La provin-
cia: concepto, elementos y competencias. La organización y 
funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La Comi-
sión de Gobierno. Otros órganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e 
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Fun-
ciones de la Policía Local. Régimen disciplinario. Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo.

11. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos. Urbanismo. Infrac-
ciones y sanciones. La protección ambiental: Prevención y ca-
lidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la res-
ponsabilidad criminal.

14. Personas responsables: Autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de perfección del delito.

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
18. Delitos y faltas contra el Patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-

das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

21. Las penas. Concepto, clases: Privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
Graves, menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

23. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

25. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y 26 estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales. 

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. 

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.
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28. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública. 

29. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. 

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

31. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural. 

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural. 

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: Descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas. 

34. El mando: Concepto, estilos, cualidades, rasgos, re-
glas y características del mando; relación con subordinados; 
técnicas de dirección y reuniones. 

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
Sentido ético de la prevención y la represión. Deontología poli-
cial. Normas que la establecen.

Huétor Vega, 17 de junio de 2008.- El Alcalde, Plácido 
Hurtado Caballero. 

 ANUNCIO de 25 de junio de 2008, del Ayuntamien-
to de Motril, de bases para la selección de personal.

Don José García Fuentes, Teniente de Alcalde Delegado 
de Economía e Interior, actuando por delegación de atribucio-
nes conferidas por el Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Motril, mediante Decreto de fecha 18.6.2007.

D I S P O N E

La publicación, en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, de las Bases Generales que regirán las convocatorias de 
cobertura definitiva de plazas, por el sistema de Consolidación 
de Empleo Temporal de Funcionarios de Carrera y de Labora-
les, incluidas en la Oferta de Empleo Público del Excmo. Ayun-
tamiento de Motril, aprobadas por la Junta de Gobierno Local 
reunida en sesión de fecha 9 de junio de 2008.

Lo que se hace público para general conocimiento en Mo-
tril, 25 de junio de 2008.- El Teniente de Alcalde de Economía 
e Interior, José García Fuentes.

E D I C T O

BASES GENERALES QUE REGIRÁN LAS CONVOCATORIAS DE 
COBERTURA DEFINITIVA DE PLAZAS, POR EL SISTEMA DE 
CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE FUNCIONA-
RIOS DE CARRERA Y DE LABORALES, INCLUIDAS EN OFERTA 

DE EMPLEO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE MOTRIL

Primera. Objeto.
Estas bases generales tienen como objeto regular las con-

vocatorias de carácter unitario o para ingreso en Cuerpos o 
Escalas, Subescalas y clases de funcionarios o categorías pro-
fesionales de personal laboral, para la cobertura definitiva de 
plazas vacantes en la plantilla de funcionarios y de laborales 
que se encuentren incluidas en alguna de las Ofertas de Em-
pleo Públicas del Ayuntamiento de Motril, y que se encuentren 
provisionalmente desempeñadas interina o temporalmente 

con anterioridad a 1 de enero de 2005, dotando al Área de 
Personal de un instrumento ágil, sin perjuicio de la objetividad, 
en los procesos de selección, y todo ello de conformidad con 
los principios rectores para el acceso al empleo público y ad-
quisición de la relación de servicio.

Las convocatorias efectuadas para acceder a Cuerpos de 
la Policía Local y del Servicio Extinción de Incendios, no se 
regirán por estas bases generales.

Las presentes bases generales se adecuan a lo estable-
cido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, el Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, y el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo.

Segunda. Publicidad.
1. Bases Generales.
Atendiendo al principio rector de publicidad de las convo-

catorias y de sus bases, así como el de transparencia, las pre-
sentes Bases Generales junto con sus anexos se publicarán en 
el Boletín Oficial de la Provincia, Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Asimismo, se publicarán en la página web del Ayunta-
miento de Motril, www.motril.es a efectos informativos.

2. Bases específicas y convocatorias.
Las Bases específicas que se realicen en aplicación de las 

presentes bases generales, se publicarán en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Granada, en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en la página web del Ayuntamiento de Motril www.
motril.es a efectos informativos, y contendrán como mínimo:

1. Naturaleza y características de la plaza o plazas convo-
cadas, con determinación expresa de la Escala, Subescala y 
clase a que pertenezcan, o categoría profesional.

2. Número de plazas.
3. Grupo y subgrupo de titulación.
4. El sistema selectivo será con carácter general el con-

curso-oposición.
5. Contenido funcional.
6. Requisitos específicos para ser admitido.
De las respectivas convocatorias se publicará extracto en 

el Boletín Oficial del Estado.

Tercera. Requisitos generales de los aspirantes.
1. Los aspirantes deberán reunir los requisitos generales 

de titulación y las demás condiciones exigidas para participar 
en las pruebas de acceso a las correspondientes Escalas, Sub-
escalas y clases o categorías profesionales, como funcionarios 
de carrera o como personal laboral respectivamente.

2. Para poder participar en los procesos selectivos será 
necesario reunir los siguientes requisitos generales, estable-
ciéndose los requisitos específicos en las bases específicas de 
cada convocatoria:

a) Ser español, nacional de Estado miembro de la Unión 
Europea, persona incluida en el ámbito de aplicación de los 
Tratados Internacionales celebrados por la CE y ratificados por 
España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores o extranjero, cualquiera que sea su nacionalidad, 
con relación de parentesco con los anteriores, en los términos 
establecidos en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

b) Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica4/2000, de 11 de enero, reguladora de los Derechos 
y Libertades de los extranjeros en España y su Integración So-
cial, los extranjeros residentes legalmente en España, podrán 
acceder a los puestos convocados y reservados para el perso-
nal laboral, debiendo acreditar en la fase de comprobación de 
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requisitos, en caso de superación del proceso selectivo, que 
reúnen las condiciones legales para ser contratados.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas que se establezcan en las bases específicas.

d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, salvo que una 
ley disponga otra edad máxima.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Poseer la titulación exigida en las bases específicas. 
En el caso de titilaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologa-
ción.

g) Abonar la tasa por derechos de examen establecida 
en las bases específicas, dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.

h) El conocimiento adecuado del castellano para los na-
cionales de otros estados.

i) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que im-
pida el desempeño de las correspondientes funciones.

3. Los requisitos previstos en el apartado anterior estarán 
referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancias que será de 20 días naturales contados a partir del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, sin 
perjuicio de los requisitos específicos que se requieran en el 
correspondiente anexo.

4. Los requisitos exigidos deberán mantenerse con poste-
rioridad hasta la toma de posesión o contratación laboral.

Cuarta. Solicitudes.
1. Las solicitudes para tomar parte en los procesos se-

lectivos regulados por las presentes Bases Generales deberá 
cumplimentarse en el modelo oficial 986 que figura como 
Anexo II, y que está a disposición de los interesados en la 
página web www.motril.es, en el Registro General del Ayunta-
miento de Motril.

2. Todas las solicitudes deberán estar acompañadas 
obligatoriamente de la siguiente documentación, sin perjuicio 
de que el anexo específico de cada convocatoria determine 
alguna más:

- Fotocopia de la titulación requerida en el Anexo especí-
fico de la convocatoria.

- Resguardo bancario o sello acreditativo del ingreso reali-
zado dentro del plazo de presentación de solicitudes de la tasa 
por derechos de examen y por el importe que se señale en el 
anexo correspondiente.

El importe correspondiente a dicha tasa se ingresará en 
la siguiente cuenta de Caja Granada:

Entidad: 2031, Oficina: 0098, D.C.: 28, Cuenta: 0100315442.

En el texto del ingreso se hará constar «Derechos de exa-
men para la selección: ...», y figurando como ordenante el pro-
pio solicitante.

- Anexo II, Hoja de Autobaremación, donde se relaciona-
rán de forma ordenada y detallada los méritos alegados por 
el aspirante, experiencia profesional o/y formación, acompa-
ñando fotocopia de los mismos, si se tratara de concurso o 

concurso-oposición, debiendo de estar estos referidos a la fe-
cha en que expire el plazo de presentación de solicitudes.

Sólo se valorarán los méritos alegados en el Anexo II, y 
acompañados de justificación documental (fotocopia acredita-
tiva de los méritos alegados), dentro del plazo de presentación 
de instancias, quedando sin valorar aquellos méritos que se 
presenten fuera de dicho plazo.

3. El lugar de presentación de las solicitudes será:

- En el Registro General de este Ayuntamiento de Motril, 
ubicado en la Plaza de España donde le será sellada.

- A través de las Oficinas de Correos, y deberán ir en so-
bre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado antes 
de ser certificadas.

- En relación con las solicitudes presentadas en el extran-
jero, las mismas podrán cursarse a través de las representa-
ciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes.

- En todo caso en los lugares dispuestos en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4. El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días 
naturales a contar desde el siguiente al de la publicación del 
anuncio de la Convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

5. Los datos recogidos en la solicitud serán incorporados 
y tratados en un fichero informático cuya finalidad es la ges-
tión de todo el proceso de oposiciones, promoción y gestión 
de empleo y podrán ser cedidos de conformidad con la legis-
lación vigente en materia de protección de datos de carácter 
personal.

El órgano responsable del fichero es el Ayuntamiento de 
Motril, ante quien el interesado podrá ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se 
informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal.

Quinta. Admisión-exclusión de aspirantes.
1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en el 

plazo máximo de un mes se dictará resolución aprobando la 
lista de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, se 
señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación, a 
contar desde el día siguiente al de dicha publicación, determi-
nándose el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, la 
composición del Órgano de Selección.

2. El orden de actuación de los aspirantes, será el es-
tablecido mediante Resolución de la Secretaría General para 
la Administración Pública, por la que se publica el resultado 
del sorteo a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado.

3. En el supuesto de que, por circunstancias excepcio-
nales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de cele-
bración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en periódico de gran difusión en el 
ámbito provincial.

Sexta. Temarios comunes.
Se establece para todos los procesos selectivos regulados 

en estas bases generales el temario de las materias comunes, 
correspondientes al ejercicio teórico, que se encuentra en el 
Anexo I, todo ello de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
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reglas básicas y programas mínimos a que deben ajustarse el 
procedimiento de selección.

Séptima. Procedimiento selectivo.
El sistema selectivo será con carácter general el con-

curso-oposición.

A) Concurso.
La fase de concurso, que será previa a la de oposición, no 

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición. El concurso, que 
constará de dos fases no eliminatorias, no determinará, en 
ningún caso, por sí mismo el resultado del proceso selectivo.

1.ª Fase. Experiencia Profesional.
Se puntuarán hasta un máximo de 2 puntos la experien-

cia profesional de los aspirantes relacionada con las funciones 
y tareas propias de la plaza objeto de selección: 

Puntos por 
año

de servicio

Servicios prestados en una plaza de igual denomi-
nación que la convocada o de funciones iguales o 

similares a las descritas en la convocatoria

Máximo
puntos

0,50 En la Administración Local
2

0,25 En la Administración Autonómica o Estatal

Se valorarán proporcionalmente los servicios prestados 
por tiempo inferior a un año, así como los prestados a tiempo 
parcial. Sin embargo, en los casos establecidos en el artículo 
56 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igual-
dad efectiva de mujeres y hombres (régimen de excedencias, 
reducciones de jornada, permisos u otros beneficios con el fin 
de proteger la maternidad y la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral, así como el permiso de paternidad), se com-
putará en todo caso como jornada completa.

La relación laboral o administrativa se acreditará me-
diante la aportación de informe de vida laboral acompañado 
de copia de los contratos de trabajo, o bien mediante certifi-
cado de servicios prestados.

Excepcionalmente, para aquellos empleados públicos de 
esta Administración Local que se encuentren desempeñando 
interina o temporalmente con anterioridad a 1 de enero de 
2005 puestos de trabajo o plazas de igual denominación a 
los convocados, la puntuación máxima se incrementará en un 
punto más.

2.ª Fase. Formación.
Se valorará con 0,001 puntos por cada hora y hasta un 

máximo de 1 punto los cursos realizados por los aspirantes de 
capacitación profesional, congresos, seminarios y jornadas or-
ganizados y/o impartidos por instituciones de carácter público, 
colegios profesionales o por centros autorizados y reconocidos 
que guarden relación directa con las funciones de la plaza ob-
jeto de la convocatoria y se acredite su duración.

Las certificaciones de realización de cursos sólo se valo-
rarán si constan acreditadas el número de horas de duración 
de los mismos; en caso contrario no se valorarán.

B) Oposición.
La fase de oposición constará de dos ejercicios, con la ex-

cepción que se establece en los dos párrafos siguientes, cada 
uno de ellos de carácter obligatorio y eliminatorio. En la reali-
zación de los ejercicios escritos deberá garantizarse, siempre 
que sea posible, el anonimato de los aspirantes.

Para las plazas comprendidas en el grupo de clasificación 
profesional C, correspondientes a Personal de Oficios, esta 
fase consistirá sólo en la realización de una prueba práctica, 
por lo que no deberán realizar el ejercicio teórico.

Para las convocatorias relativas a plazas de Auxiliares Ad-
ministrativos, se realizará con anterioridad al primer ejercicio 

un ejercicio mecanográfico, que tendrá carácter eliminatorio, y 
cuyo baremo se desarrollará en las bases específicas corres-
pondientes.

1.er Ejercicio. Teórico.
Este ejercicio consistirá en la contestación a un cues-

tionario tipo test, con 4 respuestas alternativas, siendo sólo 
una de ellas la correcta. Las preguntas del cuestionario ver-
sarán sobre el programa de materias comunes que consta 
en estas bases como anexo, así como con el programa de 
materias específicas que se apruebe en las correspondientes 
bases específicas. Para superar este ejercicio será preciso 
contestar correctamente, al menos, el 50% del cuestionario. 
El tiempo de duración del ejercicio así como el número de 
preguntas será el que se detalla en el cuadro siguiente, en 
función del grupo y subgrupo de clasificación profesional al 
que se aspira: 

Grupo/Subgrupo Tiempo del 
ejercicio (minutos)

Número de 
preguntas

A
A1 120 120

A2 100 100

C
C1 60 60

C2 60 40

Otras Agrupaciones Profesionales 40 20

2.º Ejercicio. Práctico.
Consistirá en el desarrollo por escrito de un supuesto 

práctico relacionado con el contenido de los temas de mate-
rias específicas aprobados en las bases específicas, y las fun-
ciones a desempeñar. En esta prueba se valorará la sistemá-
tica en la exposición, el contenido vertido en su desarrollo así 
como la capacidad práctica de emitir conclusiones.

Específicamente, para las plazas comprendidas en el grupo 
de clasificación profesional C, subgrupos C1 y C2, y en Otras 
Agrupaciones Profesionales, correspondientes a Personal de 
Oficios, este ejercicio práctico consistirá en una prueba práctica 
relacionada con las funciones objeto de la plaza a cubrir.

Tanto para el supuesto como para la prueba práctica, se 
dispondrá de un periodo máximo de dos horas. Se puntuará 
de 0 a 7, siendo necesario para superarlo alcanzar un mínimo 
de 3,5 puntos. La calificación de este ejercicio será la media 
aritmética de las puntuaciones otorgadas por los miembros 
del Tribunal. A tal efecto se eliminarán las aquellas que difie-
ran entres sí dos o más puntos, de tal manera que la nota 
será la media de las restantes puntuaciones concedidas por el 
resto del Tribunal. Se calificará de no apto a quien no obtenga 
la puntuación mínima.

La calificación de esta segunda fase vendrá determinada 
por la media aritmética de las puntuaciones de los dos ejerci-
cios de oposición, excepto para el personal de oficios que será 
la puntuación obtenida en la prueba práctica.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones de las fases de oposición y 
concurso, quedando seleccionado el aspirante que mayor pun-
tuación haya obtenido.

Octava. Órgano de Selección.
De conformidad con el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 

12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y el ar-
tículo 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en el 
artículo 4.e) del R.D. 896/1991, de 7 de junio, los miembros 
deberán de poseer un nivel de titulación igual o superior al 
exigido para el ingreso en la plaza convocada, y estará inte-
grado por: Presidente titular y Suplente, Cuatro Vocales, Titu-
lares y Suplentes y un Secretario, Titular y Suplente, debiendo 
ajustarse su composición a los principios de imparcialidad y 
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profesionalidad de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre hombres y mujeres, de conformidad con el ar-
tículo 60.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público.

El nivel de titulación de los Vocales y del Presidente, irá 
referido al exigido para su ingreso en la Administración Publica 
y no a aquellas titulaciones marginales adquiridas diferentes a 
las exigidas para el acceso a la función publica.

El Tribunal, podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas, 
asesorando al órgano de selección exclusivamente en el ejerci-
cio de su especialidad técnica, actuando con voz y sin voto.

Para la válida constitución del órgano se requerirá la pre-
sencia del Presidente y el Secretario, o en su caso, de quienes 
les sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus vocales o su-
plentes indistintamente. Le corresponderá dilucidar las cues-
tiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, 
velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas 
establecidas y aplicar el baremo correspondiente establecido 
por dicho órgano colegiado previo al inicio de las mismas, te-
niendo además competencia y plena autoridad para resolver 
cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo y no 
se hallen previstas en las bases.

En caso de no hallarse presente el Presidente del Tribunal 
o suplente, asumirá sus funciones el Vocal de mayor edad. El 
de menor edad sustituirá al Secretario en caso de ausencia de 
éste o su suplente.

El Secretario del Tribunal Calificador actuará con voz y 
sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por ausencia 
de alguno de sus miembros, esté compuesto por numero par, 
y reúna el requisito de la titulación exigida para la respectiva 
convocatoria.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-
bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria 
para la valoración de las distintas fases del proceso selectivo y 
para la publicación de sus resultados.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurran alguna de dichas circunstancias 
o cuando hubieran realizado tareas de preparación de aspiran-
tes a pruebas selectivas de acceso a la función pública en los 
cinco años anteriores a esta convocatoria. A estos efectos el 
Presidente del Tribunal exigirá a los miembros del mismo, de-
claración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias 
previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Adminis-
tración, sin perjuicio de que ésta, en su caso pueda proceder 
a su revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 102 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Todos los miembros del Tribunal Calificador tendrán de-
recho a la percepción de «asistencias y dietas» en la forma y 
cuantía que señala el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio. A estos efectos 
los componentes del Tribunal se clasificarán según el grupo 
de titulación que le corresponda a la categoría objeto de con-
vocatoria.

Novena. Relación de aprobados y nombramiento/contra-
tación.

1. Realizadas las valoraciones y publicadas en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento o en los locales donde se haya 
realizado el ejercicio práctico, el Órgano de Selección elevará 
a la autoridad convocante propuesta de nombramiento como 
funcionarios de carrera o de contratación, que tendrá carácter 

vinculante, a favor del aspirante o aspirantes que mayor pun-
tuación haya obtenido en el proceso selectivo, no pudiendo 
proponer el nombramiento o la contratación de un número de 
aspirantes superior al número de plazas convocadas, siendo 
nula de pleno derecho cualquier propuesta que contravenga 
este precepto.

2. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cober-
tura de las plazas cuando se produzcan renuncias o no pue-
dan ser nombrados o contratados, por las causas legalmente 
previstas los aspirantes seleccionados, antes de su nombra-
miento, toma de posesión, o formalización del contrato de 
trabajo, el Tribunal Calificador facilitará al órgano convocante 
relación complementaria de los aspirantes aprobados por or-
den de puntuación que sigan a los propuestos, para su posible 
nombramiento como funcionarios de carrera o formalización 
del correspondiente contrato de trabajo fijo, en el caso de 
que el Tribunal Calificador haya propuesto el nombramiento o 
contratación de igual número de aspirantes que el de plazas 
convocadas.

Décima. Presentación de documentos
1. El aspirante propuesto aportará en el Área de Personal, 

dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pú-
blica la relación definitiva de aprobados, los documentos acre-
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en las bases generales o/y específicas de la convocatoria.

2. Como quiera que el aspirante propuesto ostenta la con-
dición de funcionario de carrera o de trabajador laboral fijo del 
Ayuntamiento de Motril, quedará exento de justificar las con-
diciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación 
que acredite su condición y demás circunstancias que consten 
en su expediente personal, aportándose la referida documen-
tación de oficio.

3. Quien dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentase la documentación o de la misma 
se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado o contratado, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en 
su solicitud de participación.

4. Concluido el proceso selectivo y presentada la docu-
mentación por los interesados, el Sr. Alcalde efectuará el nom-
bramiento a favor de los candidatos propuestos como funcio-
narios de carrera o la formalización del contrato laboral fijo. 
Los nombramientos o contrataciones deberán ser notificados 
a los interesados, quienes deberán tomar posesión dentro del 
plazo máximo de un mes a contar desde la fecha de la noti-
ficación del nombramiento a los interesados, suponiendo la 
falta de este requisito la renuncia al empleo.

La adquisición de la condición de funcionario será según 
lo previsto en el art. 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

En el acto de toma de posesión los funcionarios nombra-
dos deberán de prestar juramento o promesa de no estar in-
cursos en incompatibilidad conforme a lo dispuesto por la Ley 
53/1984.

Los nombramientos se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Undécima. Recursos.
Tanto la convocatoria como las Bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de la misma podrán ser impugnados 
por los interesados interponiendo Recurso potestativo de repo-
sición ante el Ayuntamiento de Motril en el plazo de un mes, o 
bien recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada en el plazo 
de dos meses.
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ANEXO I. TEMARIOS MÍNIMOS COMUNES

TEMARIO COMÚN, MATERIAS COMUNES

Subgrupo A1. 19 temas, de un total de 90 temas

Tema 1. La Constitución Española de 1978: estructura y 
contenido. Principios que la inspiran.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 3. Organización territorial del Estado. La Adminis-
tración Local. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de 
Autonomía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. Jerarquía de las fuen-
tes del Derecho. Las leyes formales: orgánicas y ordinarias. 
Disposiciones y normativas con fuerza de ley.

Tema 5. El administrado: concepto y clases. La capacidad 
del administrado y sus causas modificativas. Colaboración y par-
ticipación de los ciudadanos en las funciones administrativas.

Tema 6. El acto administrativo: concepto. Clases. Elemen-
tos. La motivación. La eficacia de los actos administrativos. La 
notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defec-
tuosa. La publicación.

Tema 7. Fases del procedimiento administrativo: estudio 
pormenorizado de cada una de ellas. El silencio administrativo.

Tema 8. La contratación administrativa. Clases de contra-
tos. Contratos excluidos de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas. Elementos del contrato administrativo.

Tema 9. La responsabilidad de la Administración. Respon-
sabilidad de las Autoridades y personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas.

Tema 10. El Presupuesto General de las Entidades loca-
les. Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: es-
pecial referencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. La 
prórroga del Presupuesto.

Tema 11. Régimen local español. Principios constituciona-
les. Regulación jurídica.

Tema 12. Organización municipal. Las competencias mu-
nicipales.

Tema 13. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades 
locales. Clases de normas locales. Procedimiento de elabora-
ción y aprobación.

Tema 14. La función pública local y su organización. Fun-
cionarios de carrera de la Administración Local. Adquisición 
de la condición de funcionario. Pérdida de la condición de fun-
cionario. Situaciones administrativas de los funcionarios de la 
Administración Local. El personal laboral.

Tema 15. Derechos de los funcionarios públicos locales. 
Derechos económicos. Deberes de los funcionarios públicos 
locales. Las incompatibilidades.

Tema 16. Régimen disciplinario. Faltas. Sanciones disci-
plinarias. Extinción de la responsabilidad disciplinaria. Proce-
dimiento disciplinario.

Tema 17. Funcionamiento de los órganos colegiados lo-
cales. Convocatoria y orden del día. Actas. Certificados de 
acuerdos.

Tema 18. El servicio público en las entidades locales. Los 
modos de gestión. Especial referencia a la concesión de servi-
cios y a la empresa pública local. El consorcio.

Tema 19. Políticas de igualdad de Género. Normativa vi-
gente.

Subgrupo A2. 13 temas, de un total de 60 temas

Tema 1. La Constitución Española de 1978: estructura y 
contenido. Principios que la inspiran.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 3. Organización territorial del Estado. La Adminis-
tración Local. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de 
Autonomía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. Jerarquía de las fuen-
tes del Derecho. Las leyes formales: orgánicas y ordinarias. 
Disposiciones y normativas con fuerza de ley.

Tema 5. El administrado: concepto y clases. La capacidad 
del administrado y sus causas modificativas. Colaboración y 
participación de los ciudadanos en las funciones administra-
tivas.

Tema 6. El acto administrativo: concepto. Clases. Elemen-
tos. La motivación. La eficacia de los actos administrativos. La 
notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defec-
tuosa. La publicación.

Tema 7. Fases del procedimiento administrativo: estudio 
pormenorizado de cada una de ellas. El silencio administrativo.

Tema 8. Régimen local español. Principios constituciona-
les. Regulación jurídica. Organización municipal. Las compe-
tencias municipales.

Tema 9. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades lo-
cales. Clases de normas locales. Procedimiento de elabora-
ción y aprobación.

Tema 10. Derechos de los funcionarios públicos locales. 
Derechos económicos. Deberes de los funcionarios públicos 
locales. Las incompatibilidades.

Tema 11. Régimen disciplinario. Faltas. Sanciones disci-
plinarias. Extinción de la responsabilidad disciplinaria. Proce-
dimiento disciplinario.

Tema 12. El Presupuesto General de las Entidades loca-
les. Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: es-
pecial referencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. La 
prórroga del Presupuesto.

Tema 13. Políticas de igualdad de Género. Normativa vi-
gente.

Subgrupo C1. 9 temas, de un total de 40 temas

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y 
contenido. Los derechos y deberes fundamentales. Nociones 
generales.

Tema 2. Organización territorial del Estado. La Adminis-
tración Local. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de 
Autonomía. Las competencias de las Comunidades Autóno-
mas. Órganos de las Comunidades Autónomas.

Tema 3. Régimen local español. Principios constituciona-
les. Regulación jurídica.

Tema 4. Derechos de los funcionarios públicos locales. 
Derechos económicos. Deberes de los funcionarios públicos 
locales. Las incompatibilidades.

Tema 5. Régimen disciplinario. Faltas. Sanciones discipli-
narias. Extinción de la responsabilidad disciplinaria. Procedi-
miento disciplinario.

Tema 6. El Presupuesto General de las Entidades locales. 
Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: especial 
referencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. La pró-
rroga del Presupuesto.

Tema 7. Las Haciendas Locales: Impuestos, Tasas, Orde-
nanzas y Reglamentos de las Entidades locales. Clases de nor-
mas locales. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 8. Procedimiento Administrativo: fases del procedi-
miento administrativo. Estudio pormenorizado de cada una de 
ellas. El silencio administrativo.

Tema 9. Políticas de igualdad de Género. Normativa vi-
gente.

Subgrupo C2. 5 temas, de un total de 20 temas

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios ge-
nerales, características y estructura.
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Tema 2. Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales.

Tema 3. Régimen Local Español: Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Organización y competencias munici-
pales y provinciales.

Tema 4. Derechos y deberes de los funcionarios al servicio 
de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

Tema 5. Políticas de igualdad de Género. Normativa
vigente.

Otras Agrupaciones Profesionales. 2 temas,
de un total de 10 temas

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y 
contenido. Los derechos y deberes fundamentales. Nociones 
generales.

Tema 2. El Estatuto Básico del Empleado Público; Clasifi-
cación del personal en la Administración Local. 

 ANUNCIO de 25 de junio de 2008, del Ayunta-
miento de Motril, de bases para la selección de plazas 
de personal.

Don José García Fuentes, Teniente de Alcalde Delegado 
de Economía e Interior, actuando por delegación de atribucio-
nes conferidas por el Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Motril, mediante Decreto de fecha 18.6.2007, 
dispone:

La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía de las bases generales que regirán las convocatorias de 
cobertura definitiva de plazas libres de funcionarios de carrera 
y de laborales, incluidas en Oferta de Empleo Público del 
Excmo. Ayuntamiento de Motril, aprobadas por la Junta de Go-
bierno Local reunida en sesión de fecha 9 de junio de 2008.

Lo que se hace público para general conocimiento en 
Motril, 25 de junio de 2008.- El Tte. Alcalde de Economía e 
Interior, José García Fuentes.

BASES GENERALES QUE REGIRÁN LAS CONVOCATORIAS 
DE COBERTURA DEFINITIVA DE PLAZAS LIBRES DE 
FUNCIONARIOS DE CARRERA Y DE LABORALES, INCLUIDAS 
EN OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO 

DE MOTRIL

Primera. Objeto.
Estas bases generales tienen como objeto regular las con-

vocatorias de carácter unitario o para ingreso en Cuerpos o 
Escalas, Subescalas y clases de funcionarios o categorías pro-
fesionales de personal laboral, para la cobertura definitiva de 
plazas vacantes en la plantilla de funcionarios y de laborales 
que se encuentren incluidas en alguna de las Ofertas de Em-
pleo Públicas del Ayuntamiento de Motril, dotando al Área de 
Personal de un instrumento ágil, sin perjuicio de la objetividad, 
en los procesos de selección, y todo ello de conformidad con 
los principios rectores para el acceso al empleo público y ad-
quisición de la relación de servicio.

Las convocatorias efectuadas para acceder a Cuerpos de 
la Policía Local y del Servicio Extinción de Incendios no se regi-
rán por estas bases generales.

Las presentes bases generales se adecuan a lo estable-
cido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local; el Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio; y el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo.

Segunda. Publicidad.
1. Bases generales.
Atendiendo al principio rector de publicidad de las con-

vocatorias y de sus bases, así como el de transparencia, las 
presentes bases generales junto con sus Anexos se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Asimismo, se publicarán en la página web del Ayunta-
miento de Motril, www.motril.es, a efectos informativos.

2. Bases específicas y convocatorias.
Las bases específicas que se realicen en aplicación de las 

presentes bases generales, se publicarán en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Granada, en el Boletín Oficial de la Jun-
ta de Andalucía y en la página web del Ayuntamiento de Motril 
www.motril.es, a efectos informativos, y contendrán como 
mínimo:

1. Naturaleza y características de la plaza o plazas convo-
cadas, con determinación expresa de la Escala, Subescala y 
clase a que pertenezcan, o categoría profesional.

2. Número de plazas.
3. Grupo y subgrupo de titulación.
4. El sistema selectivo será con carácter general el 

concurso-oposición.
5. Contenido funcional.
6. Requisitos específicos para ser admitido.

De las respectivas convocatorias se publicará extracto en 
el Boletín Oficial del Estado.

Tercera. Requisitos generales de los aspirantes.
1. Los aspirantes deberán reunir los requisitos generales 

de titulación y las demás condiciones exigidas para participar 
en las pruebas de acceso a las correspondientes Escalas, Sub-
escalas y clases o categorías profesionales, como funcionarios 
de carrera o como personal laboral respectivamente.

2. Para poder participar en los procesos selectivos será 
necesario reunir los siguientes requisitos generales, estable-
ciéndose los requisitos específicos en las bases específicas de 
cada convocatoria:

a) Ser español, nacional de Estado miembro de la Unión 
Europea, persona incluida en el ámbito de aplicación de los 
Tratados Internacionales celebrados por la CE y ratificados por 
España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores o extranjero, cualquiera que sea su nacionalidad, 
con relación de parentesco con los anteriores, en los términos 
establecidos en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

b) Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, reguladora de los Derechos 
y Libertades de los extranjeros en España y su Integración So-
cial, los extranjeros residentes legalmente en España, podrán 
acceder a los puestos convocados y reservados para el perso-
nal laboral, debiendo acreditar en la fase de comprobación de 
requisitos, en caso de superación del proceso selectivo, que 
reúnen las condiciones legales para ser contratados.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas que se establezcan en las bases específicas.

d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, salvo que una 
ley disponga otra edad máxima.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
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el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Poseer la titulación exigida en las bases específicas. En 
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá es-
tar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

g) Abonar la tasa por derechos de examen establecida 
en las bases específicas, dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.

h) El conocimiento adecuado del castellano para los na-
cionales de otros Estados.

i) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que im-
pida el desempeño de las correspondientes funciones.

3. Los requisitos previstos en el apartado anterior estarán 
referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancias que será de 20 días naturales contados a partir del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, sin 
perjuicio de los requisitos específicos que se requieran en el 
correspondiente Anexo.

4. Los requisitos exigidos deberán mantenerse con poste-
rioridad hasta la toma de posesión o contratación laboral.

Cuarta. Solicitudes.
1. Las solicitudes para tomar parte en los procesos se-

lectivos regulados por las presentes bases generales deberán 
cumplimentarse en el modelo oficial 986 que figura como 
Anexo II, y que está a disposición de los interesados en la 
página web www.motril.es, en el Registro General del Ayunta-
miento de Motril.

2. Todas las solicitudes deberán estar acompañadas obli-
gatoriamente de la siguiente documentación, sin perjuicio de 
que el Anexo específico de cada convocatoria determine al-
guna más:

- Fotocopia de la titulación requerida en el Anexo especí-
fico de la convocatoria.

- Resguardo bancario o sello acreditativo del ingreso reali-
zado dentro del plazo de presentación de solicitudes de la tasa 
por derechos de examen y por el importe que se señale en el 
anexo correspondiente.

El importe correspondiente a dicha tasa se ingresará en 
la siguiente cuenta de Caja Granada:

Entidad: 2031, Oficina: 0098, D.C.: 28, Cuenta: 0100315442.

En el texto del ingreso se hará constar «Derechos de exa-
men para la selección: ...», y figurando como ordenante el pro-
pio solicitante.

- Anexo II, Hoja de Autobaremación, donde se relaciona-
rán de forma ordenada y detallada los méritos alegados por 
el aspirante, experiencia profesional o/y formación, acompa-
ñando fotocopia de los mismos, si se tratara de concurso o 
concurso-oposición, debiendo de estar estos referidos a la fe-
cha en que expire el plazo de presentación de solicitudes.

Sólo se valorarán los méritos alegados en el Anexo II, y 
acompañados de justificación documental (fotocopia acredita-
tiva de los méritos alegados), dentro del plazo de presentación 
de instancias, quedando sin valorar aquellos méritos que se 
presenten fuera de dicho plazo.

3. El lugar de presentación de las solicitudes será:

- En el Registro General de este Ayuntamiento de Motril, 
ubicado en la Plaza de España donde le será sellada.

- A través de las Oficinas de Correos, y deberán ir en so-
bre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado antes 
de ser certificadas.

- En relación con las solicitudes presentadas en el extran-
jero, las mismas podrán cursarse a través de las representa-
ciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes.

- En todo caso en los lugares dispuestos en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4. El plazo de presentación de solicitudes es de veinte 
días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

5. Los datos recogidos en la solicitud serán incorporados 
y tratados en un fichero informático cuya finalidad es la ges-
tión de todo el proceso de oposiciones, promoción y gestión 
de empleo y podrán ser cedidos de conformidad con la legis-
lación vigente en materia de protección de datos de carácter 
personal.

El órgano responsable del fichero es el Ayuntamiento de 
Motril, ante quien el interesado podrá ejercer los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual 
se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal.

Quinta. Admisión-exclusión de aspirantes.
1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en el 

plazo máximo de un mes se dictará resolución aprobando la 
lista de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, se 
señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación, a 
contar desde el día siguiente al de dicha publicación, determi-
nándose el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, la 
composición del Órgano de Selección.

2. El orden de actuación de los aspirantes será el estable-
cido mediante Resolución de la Secretaría General para la Ad-
ministración Pública, por la que se publica el resultado del sor-
teo a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración Gene-
ral del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promo-
ción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado.

3. En el supuesto de que, por circunstancias excepcio-
nales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de cele-
bración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en periódico de gran difusión en el 
ámbito provincial.

Sexta. Temarios comunes.
Se establece para todos los procesos selectivos regulados 

en estas bases generales el temario de las materias comunes, 
correspondientes al ejercicio teórico, que se encuentra en el 
Anexo I, todo ello de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y programas mínimos a que deben ajustarse el 
procedimiento de selección.

Séptima. Procedimiento selectivo.
El sistema selectivo será con carácter general el 

concurso-oposición.

A) Concurso.
La fase de concurso, que será previa a la de oposición, no 

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición.
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El concurso, que constará de dos fases no eliminatorias, 
no determinará, en ningún caso, por sí mismo el resultado del 
proceso selectivo.

1.ª Fase. Experiencia profesional. 
Se puntuarán hasta un máximo de 2 puntos la experien-

cia profesional de los aspirantes relacionada con las funciones 
y tareas propias de la plaza objeto de selección: 

Puntos por año 
de servicio

Servicios prestados en una plaza de 
igual denominación que la convocada 
o de funciones iguales o similares a las 

descritas en la convocatoria

Máximo de puntos

0,50 En la Administración Local
2

0,25 En la Administración Autonómica o 
Estatal

Se valorarán proporcionalmente los servicios prestados 
por tiempo inferior a un año, así como los prestados a tiempo 
parcial. Sin embargo, en los casos establecidos en el artícu-
lo 56 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres (régimen de exce-
dencias, reducciones de jornada, permisos u otros benefi-
cios con el fin de proteger la maternidad y la conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral, así como el permiso 
de paternidad), se computará en todo caso como jornada 
completa.

La relación laboral o administrativa se acreditará me-
diante la aportación de informe de vida laboral acompañado 
de copia de los contratos de trabajo, o bien mediante certifi-
cado de servicios prestados.

2.ª Fase. Formación.
Se valorará con 0,001 puntos por cada hora y hasta un 

máximo de 1 punto los cursos realizados por los aspirantes de 
capacitación profesional, congresos, seminarios y jornadas or-
ganizados y/o impartidos por instituciones de carácter público, 
colegios profesionales o por centros autorizados y reconocidos 
que guarden relación directa con las funciones de la plaza ob-
jeto de la convocatoria y se acredite su duración.

Las certificaciones de realización de cursos sólo se valo-
rarán si constan acreditadas el número de horas de duración 
de los mismos; en caso contrario no se valorarán.

B) Oposición.
La fase de oposición constará de dos ejercicios, cada uno 

de ellos de carácter obligatorio y eliminatorio, con la excepción 
que se establece en el párrafo siguiente. En la realización de 
los ejercicios escritos deberá garantizarse, siempre que sea 
posible, el anonimato de los aspirantes.

Para las convocatorias relativas a plazas de Auxiliares 
Administrativos, se realizará con anterioridad al primer ejerci-
cio un ejercicio mecanográfico, que tendrá carácter elimina-
torio, y cuyo baremo se desarrollará en las bases específicas 
correspondientes.

1.er Ejercicio. Teórico.
Este ejercicio consistirá en la contestación a un 

cuestionario tipo test, con 4 respuestas alternativas, 
siendo sólo una de ellas la correcta. Las preguntas 
del cuestionario versarán sobre el programa de mate-
rias comunes que consta en estas bases como Anexo, 
así como con el programa de materias específicas que 
se apruebe en las correspondientes bases específi-
cas. Para superar este ejercicio será preciso contestar 
correctamente, al menos, el 50% del cuestionario. El 
tiempo de duración del ejercicio así como el número de 
preguntas será el que se detalla en el cuadro siguiente, en 
función del Grupo y Subgrupo de clasificación profesional 
al que se aspira: 

Grupo/Subgrupo Tiempo del ejercicio 
(minutos) Número de preguntas

A
A1 120 120
A2 100 100

C
C1 60 60
C2 60 40

Otras agrupaciones 
profesionales 40 20

2.º Ejercicio. Práctico.
Consistirá en el desarrollo por escrito de un supuesto 

práctico relacionado con el contenido de los temas de mate-
rias específicas aprobados en las bases específicas, y las fun-
ciones a desempeñar. En esta prueba se valorará la sistemá-
tica en la exposición, el contenido vertido en su desarrollo así 
como la capacidad práctica de emitir conclusiones.

Específicamente, para las plazas comprendidas en el 
Grupo de clasificación profesional C, Subgrupos C1 y C2, co-
rrespondientes a Personal de Oficios, este ejercicio práctico 
consistirá en una prueba práctica relacionada con las funcio-
nes objeto de la plaza a cubrir.

Tanto para el supuesto práctico como para la prueba 
práctica, se dispondrá de un período máximo de dos horas. Se 
puntuará de 0 a 10, siendo necesario para superarlo alcanzar 
un mínimo de 5 puntos. La calificación de este ejercicio será 
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por los 
miembros del Tribunal. A tal efecto se eliminarán las aquellas 
que difieran entres sí dos o más puntos, de tal manera que la 
nota será la media de las restantes puntuaciones concedidas 
por el resto del Tribunal. Se calificará de no apto a quien no 
obtenga la puntuación mínima.

La calificación de esta segunda fase vendrá determinada 
por la media aritmética de las puntuaciones de los dos ejerci-
cios de oposición.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones de las fases de oposición y 
concurso, quedando seleccionado el aspirante que mayor pun-
tuación haya obtenido.

Octava. Órgano de Selección.
De conformidad con el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 

12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y el ar-
tículo 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en el 
artículo 4.e) del R.D. 896/1991, de 7 de junio, los miembros 
deberán de poseer un nivel de titulación igual o superior al 
exigido para el ingreso en la plaza convocada, y estará inte-
grado por: Presidente titular y suplente, cuatro Vocales, titu-
lares y suplentes y un Secretario, titular y suplente, debiendo 
ajustarse su composición a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre hombres y mujeres, de conformidad con el artícu-
lo 60.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

El nivel de titulación de los Vocales y del Presidente irá 
referido al exigido para su ingreso en la Administración Pública 
y no a aquellas titulaciones marginales adquiridas diferentes a 
las exigidas para el acceso a la función publica.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas para todas o algunas de las prue-
bas, asesorando al Órgano de Selección exclusivamente en el 
ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz y sin 
voto.

Para la válida constitución del órgano se requerirá la pre-
sencia del Presidente y el Secretario, o en su caso, de quienes 
les sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus Vocales o su-
plentes indistintamente. Le corresponderá dilucidar las cues-
tiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, 
velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas 
establecidas y aplicar el baremo correspondiente establecido 
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por dicho órgano colegiado previo al inicio de las mismas, te-
niendo además competencia y plena autoridad para resolver 
cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo y no 
se hallen previstas en las bases.

En caso de no hallarse presente el Presidente del Tribunal 
o suplente, asumirá sus funciones el Vocal de mayor edad. El 
de menor edad sustituirá al Secretario en caso de ausencia de 
éste o su suplente.

El Secretario del Tribunal Calificador actuará con voz y 
sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por ausencia 
de alguno de sus miembros, esté compuesto por numero par, 
y reúna el requisito de la titulación exigida para la respectiva 
convocatoria.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-
bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria 
para la valoración de las distintas fases del proceso selectivo y 
para la publicación de sus resultados.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurran alguna de dichas circunstancias 
o cuando hubieran realizado tareas de preparación de aspiran-
tes a pruebas selectivas de acceso a la función pública en los 
cinco años anteriores a esta convocatoria. A estos efectos el 
Presidente del Tribunal exigirá a los miembros del mismo, de-
claración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias 
previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Adminis-
tración, sin perjuicio de que ésta, en su caso pueda proceder 
a su revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 102 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Todos los miembros del Tribunal Calificador tendrán de-
recho a la percepción de «asistencias y dietas», en la forma 
y cuantía que señala el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. A estos 
efectos los componentes del Tribunal se clasificarán según el 
Grupo de titulación que le corresponda a la categoría objeto de 
convocatoria.

Novena. Relación de aprobados y nombramiento/
contratación.

1. Realizadas las valoraciones y publicadas en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento o en los locales donde se haya 
realizado el ejercicio práctico, el Órgano de Selección elevará 
a la autoridad convocante propuesta de nombramiento como 
funcionarios de carrera o de contratación, que tendrá carácter 
vinculante, a favor del aspirante o aspirantes que mayor pun-
tuación haya obtenido en el proceso selectivo, no pudiendo 
proponer el nombramiento o la contratación de un número de 
aspirantes superior al número de plazas convocadas, siendo 
nula de pleno derecho cualquier propuesta que contravenga 
este precepto.

2. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cober-
tura de las plazas cuando se produzcan renuncias o no pue-
dan ser nombrados o contratados, por las causas legalmente 
previstas los aspirantes seleccionados, antes de su nombra-
miento, toma de posesión, o formalización del contrato de 
trabajo, el Tribunal Calificador facilitará al órgano convocante 
relación complementaria de los aspirantes aprobados por or-
den de puntuación que sigan a los propuestos, para su posible 
nombramiento como funcionarios de carrera o formalización 
del correspondiente contrato de trabajo fijo, en el caso de 
que el Tribunal Calificador haya propuesto el nombramiento o 
contratación de igual número de aspirantes que el de plazas 
convocadas.

Décima. Presentación de documentos.
1. El aspirante propuesto aportará en el Área de Personal, 

dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga 
pública la relación definitiva de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigi-
dos en las bases generales o/y específicas de la convocatoria.

2. Como quiera que el aspirante propuesto ostenta la con-
dición de funcionario de carrera o de trabajador laboral fijo del 
Ayuntamiento de Motril, quedará exento de justificar las con-
diciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación 
que acredite su condición y demás circunstancias que consten 
en su expediente personal, aportándose la referida documen-
tación de oficio.

3. Quien dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentase la documentación o de la misma 
se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado o contratado, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en 
su solicitud de participación.

4. Concluido el proceso selectivo y presentada la docu-
mentación por los interesados, el Sr. Alcalde efectuará el nom-
bramiento a favor de los candidatos propuestos como funcio-
narios de carrera o la formalización del contrato laboral fijo. 
Los nombramientos o contrataciones deberán ser notificados 
a los interesados, quienes deberán tomar posesión dentro del 
plazo máximo de un mes a contar desde la fecha de la noti-
ficación del nombramiento a los interesados, suponiendo la 
falta de este requisito la renuncia al empleo. 

La adquisición de la condición de funcionario será según 
lo previsto en el art. 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

En el acto de toma de posesión los funcionarios nom-
brados deberán de prestar juramento o promesa de no estar 
incursos en incompatibilidad conforme a lo dispuesto por la 
Ley 53/1984.

Los nombramientos se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Undécima. Recursos.
Tanto la convocatoria como las bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de la misma podrán ser impugnados 
por los interesados interponiendo recurso potestativo de repo-
sición ante el Ayuntamiento de Motril en el plazo de un mes, o 
bien recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada en el plazo 
de dos meses.

ANEXO I. TEMARIOS MÍNIMOS COMUNES

TEMARIO COMÚN, MATERIAS COMUNES

Subgrupo A1. 19 temas, de un total de 90 temas

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y 
contenido. Principios que la inspiran.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 3. Organización territorial del Estado. La Adminis-
tración Local. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de 
Autonomía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. Jerarquía de las fuen-
tes del Derecho. Las leyes formales: Orgánicas y ordinarias. 
Disposiciones y normativas con fuerza de ley.

Tema 5. El administrado: Concepto y clases. La capacidad 
del administrado y sus causas modificativas. Colaboración y par-
ticipación de los ciudadanos en las funciones administrativas.

Tema 6. El acto administrativo: Concepto. Clases. Elemen-
tos. La motivación. La eficacia de los actos administrativos. La 
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notificación: Contenido, plazo y práctica. La notificación defec-
tuosa. La publicación.

Tema 7. Fases del procedimiento administrativo: Estudio 
pormenorizado de cada una de ellas. El silencio administrativo.

Tema 8. La contratación administrativa. Clases de contra-
tos. Contratos excluidos de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas. Elementos del contrato administrativo.

Tema 9. La responsabilidad de la Administración. Respon-
sabilidad de las Autoridades y personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas.

Tema 10. El Presupuesto General de las Entidades Lo-
cales. Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: 
Especial referencia a las bases de ejecución del Presupuesto. 
La prórroga del Presupuesto.

Tema 11. Régimen local español. Principios constituciona-
les. Regulación jurídica.

Tema 12. Organización municipal. Las competencias 
municipales.

Tema 13. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades 
Locales. Clases de normas locales. Procedimiento de elabora-
ción y aprobación.

Tema 14. La función pública local y su organización. Fun-
cionarios de carrera de la Administración Local. Adquisición 
de la condición de funcionario. Pérdida de la condición de fun-
cionario. Situaciones administrativas de los funcionarios de la 
Administración Local. El personal laboral.

Tema 15. Derechos de los funcionarios públicos locales. 
Derechos económicos. Deberes de los funcionarios públicos 
locales. Las incompatibilidades.

Tema 16. Régimen disciplinario. Faltas. Sanciones disci-
plinarias. Extinción de la responsabilidad disciplinaria. Proce-
dimiento disciplinario.

Tema 17. Funcionamiento de los Órganos Colegiados 
locales. Convocatoria y orden del día. Actas. Certificados de 
acuerdos.

Tema 18. El servicio público en las Entidades Locales. 
Los modos de gestión. Especial referencia a la concesión de 
servicios y a la empresa pública local. El consorcio.

Tema 19. Políticas de igualdad de Género. Normativa 
vigente.

Subgrupo A2. 13 temas, de un total de 60 temas

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y 
contenido. Principios que la inspiran.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 3. Organización territorial del Estado. La Adminis-
tración Local. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de 
Autonomía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. Jerarquía de las fuen-
tes del Derecho. Las leyes formales: Orgánicas y ordinarias. 
Disposiciones y normativas con fuerza de ley.

Tema 5. El administrado: Concepto y clases. La capaci-
dad del administrado y sus causas modificativas. Colaboración 
y participación de los ciudadanos en las funciones administra-
tivas.

Tema 6. El acto administrativo: Concepto. Clases. Elemen-
tos. La motivación. La eficacia de los actos administrativos. La 
notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defec-
tuosa. La publicación.

Tema 7. Fases del procedimiento administrativo: Estudio 
pormenorizado de cada una de ellas. El silencio administrativo.

Tema 8. Régimen local español. Principios constituciona-
les. Regulación jurídica. Organización municipal. Las compe-
tencias municipales.

Tema 9. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades lo-
cales. Clases de normas locales. Procedimiento de elabora-
ción y aprobación.

Tema 10. Derechos de los funcionarios públicos locales. 
Derechos económicos. Deberes de los funcionarios públicos 
locales. Las incompatibilidades.

Tema 11. Régimen disciplinario. Faltas. Sanciones disci-
plinarias. Extinción de la responsabilidad disciplinaria. Proce-
dimiento disciplinario.

Tema 12. El Presupuesto General de las Entidades Lo-
cales. Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: 
Especial referencia a las bases de ejecución del Presupuesto. 
La prórroga del Presupuesto.

Tema 13. Políticas de igualdad de Género. Normativa 
vigente.

Subgrupo C1. 9 temas, de un total de 40 temas

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y 
contenido. Los derechos y deberes fundamentales. Nociones 
generales.

Tema 2. Organización territorial del Estado. La Adminis-
tración Local. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de 
Autonomía. Las competencias de las Comunidades Autóno-
mas. Órganos de las Comunidades Autónomas.

Tema 3. Régimen local español. Principios constituciona-
les. Regulación jurídica.

Tema 4. Derechos de los funcionarios públicos locales. 
Derechos económicos. Deberes de los funcionarios públicos 
locales. Las incompatibilidades.

Tema 5. Régimen disciplinario. Faltas. Sanciones discipli-
narias. Extinción de la responsabilidad disciplinaria. Procedi-
miento disciplinario.

Tema 6. El Presupuesto General de las Entidades Loca-
les. Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: Es-
pecial referencia a las bases de ejecución del Presupuesto. La 
prórroga del Presupuesto.

Tema 7. Las Haciendas Locales: Impuestos, Tasas, Orde-
nanzas y Reglamentos de las Entidades locales. Clases de nor-
mas locales. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 8. Procedimiento Administrativo: Fases del procedi-
miento administrativo. Estudio pormenorizado de cada una de 
ellas. El silencio administrativo.

Tema 9. Políticas de igualdad de Género. Normativa 
vigente.

Subgrupo C2. 5 temas, de un total de 20 temas

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios ge-
nerales, características y estructura.

Tema 2. Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales.

Tema 3. Régimen Local Español: Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Organización y competencias munici-
pales y provinciales.

Tema 4. Derechos y deberes de los funcionarios al servicio 
de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

Tema 5. Políticas de igualdad de género. Normativa 
vigente.

Otras agrupaciones profesionales. 2 temas, de un total de 10 
temas

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y 
contenido. Los derechos y deberes fundamentales. Nociones 
generales.

Tema 2. El Estatuto Básico del Empleado Público; clasifi-
cación del personal en la Administración Local. 
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 ANUNCIO de 7 de julio de 2008, del Ayuntamiento 
de Pozoblanco, de bases para la selección de plaza de 
Ingeniero Técnico Industrial.

El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Pozoblanco hace saber, que por Decreto de fecha 7 de julio 
de 2008, ha aprobado la convocatoria y las correspondientes 
bases que han de regir la provisión en propiedad, mediante 
oposición libre, de una plaza de Ingeniero Técnico Industrial, 
vacante en la plantilla de funcionarios de este Excmo. Ayunta-
miento, cuyo tenor literal es el siguiente:

1. Normas Generales.
1.1. Objeto de la convocatoria. Es objeto de la presente 

convocatoria la provisión en propiedad, mediante el sistema 
de oposición libre, de una plaza de Ingeniero Técnico Indus-
trial, vacante en la plantilla de Funcionarios de este Ayunta-
miento, encuadrada en la Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, Subgrupo A-2 (anterior Grupo B), dotada 
con las retribuciones básicas correspondientes al Grupo de 
clasificación en que se incluye y demás que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente.

1.2. Legislación aplicable. La realización de las pruebas se 
regirá por lo previsto en estas Bases y Anexos correspondien-
tes y, en su defecto, por las siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 7/2007, de 12 de abril, por 
la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público; 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administra-
tivo Común; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para 
la reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril, aprobatorio del Texto Re-
fundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de 
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de provisión de puestos de trabajo y Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Comunidad 
Autónoma y por cualquiera otras disposiciones aplicables.

1.3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, todos los actos integrantes del procedi-
miento de selección se publicarán en el tablón de anuncios del 
Excmo. Ayuntamiento de Pozoblanco, careciendo de validez 
los que se lleven a cabo en lugares distintos, y en los Boletines 
Oficiales que correspondan.

1.4. Las presentes Bases serán publicadas en el Boletín 
Oficial de la provincia de Córdoba y Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

1.5. A quien le corresponda cubrir esta plaza se le enco-
mendarán, entre otras, las siguientes funciones:

- Colaboración y redacción de aquellos aspectos del pro-
yecto de obra relacionados con las instalaciones de electrici-
dad, fontanería, climatización, medios audiovisuales e informá-
tica.

- Redacción de proyectos específicos de líneas eléctricas, 
instalaciones de alumbrado público, instalaciones provisiona-
les y espectáculos públicos.

- Redacción de boletines y documentos relacionados con 
las instalaciones de electricidad, que necesitan de la interven-
ción de un técnico titulado.

- Gestión, elaboración de informes y comprobaciones en 
el ámbito de la inspección municipal, de los expedientes de 
actividades inocuas y clasificadas.

- Trabajos de mantenimiento de las instalaciones de elec-
tricidad, climatización y otras existentes en los edificios muni-
cipales.

- Trabajos de control, vigilancia e inspección de la norma-
tiva urbanística vigente en la Comunidad Autónoma.

- Y aquellos trabajos que con la titulación exigida en estas 
Bases deriven de la entrada en vigor de disposiciones de apli-
cación en el ámbito local.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir los 
aspirantes.

2.1. Para ser admitidos al proceso selectivo los aspirantes 
deben reunir, según el art. 56 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público (sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 57), antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes y mantenerse durante el proceso 
selectivo, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 

las tareas.
c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 

caso, de la máxima de jubilación forzosa.
d) No haber sido separado mediante expediente discipli-

nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por Resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario. En 
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico Indus-
trial, o estar en condición de obtenerlo en la fecha en que ter-
mine el plazo de presentación de instancias. Se entiende que 
se está en condiciones de obtener el título académico cuando 
se han abonado los derechos por su expedición.

3. Presentación de solicitudes.
3.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de un extracto de la 
presente convocatoria, quienes deseen tomar parte del pro-
ceso selectivo cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Pre-
sidente, manifestando que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos.

3.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser selladas y 
fechadas por el funcionario de dicho organismo antes de ser 
certificadas, de forma que aparezcan con claridad el nombre 
de la Oficina y la fecha de presentación.

3.3. Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud para 
tomar parte en la convocatoria los siguientes documentos:

- Fotocopia compulsada del D.N.I. vigente.
- Fotocopia compulsada del título académico exigido.
- Resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos 

de examen por importe de 31 euros, que podrán ser abonados 
mediante ingreso en la c/c. núm. 00043062210660003240, 
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o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en ambos casos el nombre del aspirante 
y la convocatoria a que se refiere. La falta de pago dentro del 
plazo de presentación de solicitudes determinará la exclusión 
definitiva del aspirante.

3.4. Las tasas satisfechas en concepto de derechos de 
examen no serán devueltas cuando los aspirantes resulten ex-
cluidos en la lista definitiva por error cometido en su solicitud 
y atribuible a ellos mismos.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento dictará resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos 
y las causas de exclusión, señalando un plazo de diez días 
hábiles para que los aspirantes excluidos puedan subsanar o 
completar su documentación, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 71.1 de la Ley 30/1992. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 
anuncios de la Corporación.

4.2. El mismo órgano aceptará o desestimará las recla-
maciones formuladas. En caso de aceptarse alguna, se proce-
derá a aprobar y publicar una nueva relación de admitidos.

4.3. En la resolución por la que se apruebe la lista defini-
tiva de admitidos y excluidos, en su caso, el Alcalde-Presidente 
determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejerci-
cios y, la composición del Tribunal calificador, que será publi-
cada, asimismo, en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón 
de anuncios de la Corporación.

5. Tribunales.
5.1. El Tribunal se constituirá según lo dispuesto en el 

art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, y se hará público junto con la lista de 
admitidos y excluidos y estará compuesto por:

- Un/a Presidente/a: actuará como tal un/a funcionario/a 
de carrera designado por el Sr. Alcalde-Presidente.

- Vocales:

a) Un representante de la Comunidad Autónoma desig-
nado por la Junta de Andalucía

b) La Arquitecta Municipal.
c) Un/a funcionario/a de carrera propuesto por los Dele-

gados de Personal Funcionario.
d) Un/a funcionario/a de carrera propuesto por los Gru-

pos Políticos Municipales.

- Secretario/a: Actuará como Secretaria la de la Corpora-
ción, con voz pero sin voto, o funcionario/a en quien delegue.

5.2. Su composición será predominantemente técnica y 
los Vocales deberán poseer titulación o especialización iguales 
o superiores a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

5.3. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos/as asesores/as, se limitarán al ejercicio 
de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a las 
cuales colaborarán con el órgano de selección, con voz y sin 
voto.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir cuando concurran las circunstancias previstas en el 
art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, debiendo comunicarlo al Sr. Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Pozoblanco, que re-
solverá lo procedente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación 
por los/as interesados/as en cualquier momento de la tramita-

ción del procedimiento, conforme a lo establecido en el art. 29 
de la citada Ley 30/1992.

5.5. A efectos de lo determinado en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, y disposiciones complementarias, 
el Tribunal se clasifica en segunda categoría.

5.6. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de 
celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, 
se requerirá la presencia del Presidente y Secretaria, o en su 
caso, de quienes les sustituyan, y la mitad al menos de sus 
miembros.

5.7. El Tribunal se constituirá con suficiente antelación a 
la fecha de realización del primer ejercicio y acordará en dicha 
sesión todas las decisiones que le correspondan en orden al 
correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.8. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas 
oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de opo-
sición, en su realización escrita, sean corregidos sin que se 
conozca la identidad de los aspirantes.

5.9. En este caso, el Tribunal excluirá a aquellos candida-
tos en cuyos ejercicios figuren signos o marcas que permitan 
conocer la identidad de los mismos.

5.10. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal hará pú-
blico, en el lugar indicado en la Base 1ª.3, la calificación final 
de los aspirantes, con indicación de la puntuación obtenida 
en el proceso selectivo, declarando aprobado al aspirante que 
haya obtenido la máxima puntuación.

5.11. El Tribunal Calificador quedará facultado para resol-
ver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Ba-
ses, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas 
en orden a la mejor realización y desarrollo del proceso selec-
tivo, establecer pruebas adicionales para casos de empate.

5.12. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han 
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes su-
perior al de plazas/puestos convocados. Las propuestas de 
aprobados que contravengan este límite serán nulas de pleno 
derecho.

5.13. La propuesta del Tribunal tendrá carácter vinculante 
para el Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación, quien tiene 
atribuida la competencia para el nombramiento y contratación 
del personal de la misma, sin perjuicio de que, en su caso, se 
pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los 
arts. 102 y ss. de la Ley 30/92. Contra las resoluciones y ac-
tos del Tribunal y los actos de trámite que impidan continuar 
el procedimiento o produzcan indefensión, podrá interponerse 
recurso de alzada, ante la autoridad competente.

5.14. A los efectos de comunicaciones e incidencias el 
Tribunal tendrá su sede en la del Excmo. Ayuntamiento de Po-
zoblanco, sito en calle Cronista Sepúlveda, núm. 2, de dicha 
localidad.

5.15. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las Bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización o valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

6. Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
6.1. En la misma resolución que aprueba la lista definitiva 

de admitidos y excluidos, se indicará composición nominal del 
Tribunal, hora y día de comienzo de las pruebas y el lugar de 
celebración de las mismas. Dicha resolución se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

6.2. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

6.3. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tri-
bunal tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes 
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la convo-
catoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión y dar cuenta al órgano competente.
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6.4. Los aspirantes deberán ir provistos de su D.N.I. y 
serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. 
Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad, debi-
damente justificados y apreciados por el Tribunal con absoluta 
libertad de criterio, la ausencia de un aspirante a cualquiera 
de los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará 
automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en 
el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido en 
consecuencia del proceso selectivo.

6.5. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Córdoba de los sucesivos anuncios de las siguientes prue-
bas, las cuales se publicarán por el/la Secretario/a del Tribu-
nal en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, y en los lugares 
donde se desarrollen las pruebas selectivas.

7. Procedimiento de selección.
7.1. La oposición constará de las siguientes pruebas de 

carácter obligatorio:

a) Prueba teórica, que constará de un ejercicio consis-
tente en responder por escrito, en un tiempo máximo de 
tres horas, dos temas a escoger por el/la aspirante, uno del 
temario general y otro del temario específico, entre cuatro 
extraídos al azar por el Tribunal del temario de la convoca-
toria, que serían dos del temario general y dos del temario 
específico.

b) Prueba práctica: consistirá en el desarrollo por escrito 
de un supuesto práctico vinculado a las funciones propias de 
la categoría y funciones de la plaza objeto de la convocatoria. 
La duración máxima de esta prueba será de tres horas.

El Tribunal podrá invitar a que sean leídos los ejercicios 
escritos de ambas pruebas, si así lo considera oportuno, en 
sesión pública y dialogar con los aspirantes sobre materias 
objeto de los mismos, así como pedirles cualesquiera otras 
explicaciones complementarias. El diálogo podrá tener una du-
ración máxima de 15 minutos.

7.2. Estas dos pruebas, teórica y práctica, serán elimina-
torias y se calificarán sobre un máximo de 10 puntos, cada 
una de ellas. El/la aspirante que no obtenga un mínimo de 
5 puntos en cada una de las pruebas será automáticamente 
eliminado/a.

7.3. El número de puntos que podrá ser otorgado por 
cada miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será 
de 0 a 10 puntos.

7.4. Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas 
en el tablón de anuncios de la Corporación.

7.5. El orden de colocación de los aspirantes en la lista 
definitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun-
tuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspi-
rantes se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo 
al criterio de mayor puntuación en el ejercicio práctico.

8. Propuesta de selección, presentación de documentos.
8.1. El Tribunal publicará y elevará a la autoridad compe-

tente la propuesta de nombramiento del aspirante que haya 
sacado mayor puntuación.

8.2. El/a aspirante propuesto/a aportará ante la Secreta-
ría General, dentro del plazo de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la lista de aproba-
dos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, los siguientes 
documentos, acreditativos de que posee las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de origi-
nal para su compulsa) del título académico exigido, o justifi-
cantes de haber abonado los derechos para su expedición.

En el supuesto de poseer un título que sea equivalente 
al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por el 
organismo competente que acredite la citada equivalencia. Si 
este documento estuviese expedido después de la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de instancias, deberá jus-
tificar el momento en que concluyeron los estudios, que de-
berá ser anterior en cualquier caso a la fecha en que finalizó el 
plazo de presentación de instancias.

c) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la ca-
pacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Declaración jurada de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públi-
cos por resolución judicial. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

8.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causa de 
fuerza mayor, no presentaran la documentación no podrán ser 
nombrados/as, quedando anuladas todas sus actuaciones sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incu-
rrido por falsedad en su instancia. Art. 23 del RD 364/1995, 
del Reglamento General del Estado.

9. Nombramiento y toma de posesión.
9.1. Nombramiento y toma de posesión. Una vez pre-

sentada la documentación, el Órgano Municipal competente, 
nombrará como funcionario/a en propiedad al candidato se-
leccionado, debiendo tomar posesión de su cargo, en el plazo 
de treinta días naturales, a contar del siguiente en que se le 
notifique el nombramiento. Quien sin causa justificada no to-
mara posesión en el plazo indicado perderá todos los dere-
chos derivados de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido.

9.2. Formalidades. 
Para la toma de posesión, el intensado comparecerá en 

el Ayuntamiento el día y la hora que a tal fin se les comu-
nique, en cuyo momento y como requisito deberá prestar el 
juramento o promesa que prescribe la legislación vigente.

9.3. Efectos de la falta de toma de posesión. 
Quienes sin causa justificada no acudan a la toma de 

posesión, salvo causa de fuerza mayor, en el día y la hora 
que a tal fin se señale, se entenderá que renuncia a todos 
los derechos derivados de la convocatoria y del subsiguiente 
nombramiento.

10. Incidencias.
El Tribunal calificador queda facultado para resolver las 

dudas e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos 
necesarios para el correcto desarrollo de los procesos selec-
tivos.

11. Base final.
La convocatoria y sus Bases, así como cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de aquella y de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnados en el plazo y forma estable-
cidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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A N E X O

P R O G R A M A

TEMARIO GENERAL

1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores 
y principios inspiradores. El Estado social y democrático de 
Derecho. Derechos y deberes fundamentales; las libertades 
públicas. Garantías y restricciones. El procedimiento de re-
forma constitucional.

2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes 
Generales. El Congreso de los Diputados y el Senado: Compo-
sición y funciones. La función legislativa. El Gobierno del Es-
tado. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tribunal 
de Cuentas y el Defensor del Pueblo.

3. La Organización territorial del Estado en la Comunidad 
Autónoma. Las Comunidades Autónomas. Fundamento cons-
titucional. Los Estatutos de Autonomía. Delimitación de las 
funciones y competencias del Estado y de las Comunidades 
Autónomas. Las potestades legislativas de las Comunidades 
Autónomas. La Organización de las Comunidades Autónomas.

4. La Administración Local. Regulación constitucional. 
Tipología de los Entes Locales. Distribución de competencia 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas sobre Adminis-
tración Local. La Ley de Bases de Régimen Local. La organiza-
ción territorial de la Comunidad Autónoma Andaluza.

5. El Municipio: Organización y competencias. La Provin-
cia: Organización y competencias.

6. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Antecedentes 
histórico-culturales. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
Proceso de elaboración, fundamento, estructura y contenido 
básico. Competencia de la Comunidad Autónoma. Reforma 
del Estatuto.

7. La Administración Pública: Concepto, caracteres y cla-
sificación. La Administración y el Derecho. El principio de lega-
lidad. Las potestades administrativas. La actividad discrecio-
nal de la Administración. El Derecho Administrativo: Concepto 
y contenido. Autonomía del Derecho Administrativo. Criterios 
de Aplicación.

8. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y clasifi-
cación. Jerarquía normativa. La Ley: Concepto y clases. Dispo-
siciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento: Con-
cepto y clasificación. La potestad reglamentaria: Fundamentos 
y límites. La inderogabilidad singular de los reglamentos. Fuen-
tes subsidiarias e indirectas del Derecho Administrativo.

9. Los órganos administrativos: conceptos y clases. Las 
competencias: Clases y criterios de delimitación. El acto ad-
ministrativo: Concepto, clases y elementos. La forma de los 
actos. La motivación. La eficacia de los actos administrativos: 
La notificación y la publicación. El silencio administrativo, na-
turaleza y Régimen jurídico. La invalidez y revisión de oficio de 
los actos administrativos.

10. El procedimiento administrativo: Naturaleza y fines. El 
procedimiento administrativo común. Los principios generales 
del procedimiento administrativo. Abstención y recusación, los 
interesados. Derechos de los ciudadanos en el procedimiento. 
La Iniciación, ordenación e instrucción del procedimiento ad-
ministrativo. Formas de terminación. Los procedimientos es-
peciales: consideraciones generales.

11. Los recursos administrativos: Conceptos, clases y 
principios generales de su regulación. Actos que ponen fin a la 
vía administrativa. La resolución de los recursos. Régimen Ju-
rídico de los distintos recursos administrativos. La jurisdicción 
contencioso-administrativa: Concepto y naturaleza.

12. Los contratos de la Administración. Contratos admi-
nistrativos y otros contratos de la Administración. Órganos 
competentes para su celebración. Incapacidad y prohibiciones. 
Invalidez de los contratos. Procedimientos y formas de adjudi-
cación. Ejecución, modificación y extinción de los contratos.

TEMARIO ESPECÍFICO

1. Ley de espectáculos públicos y actividades recreativas 
de Andalucía.

2. Ley 7/1994 de Protección Ambiental de Andalucía. Es-
tructura. Principales rasgos definitorios.

3. Decreto 292/1995 del Reglamento de Evaluación de 
Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía: 
objeto, fines, competencia, tipología de estudios de Impacto 
Ambiental, contenido y procedimiento.

4. Decreto 153/1996 del Reglamento de Informe Ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Andalucía: objeto, fines, 
competencia, contenido y procedimiento.

5. Decreto 297/1995 del Reglamento de Calificación Am-
biental de la Comunidad Autónoma de Andalucía: fines, proce-
dimiento, competencia, contenido y tramitación de los proyec-
tos de actividades calificadas. Autorización de actividades no 
calificadas.

6. Reglamento de Calidad del Aire de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

7. Ley 3/1995 de Vías Pecuarias: objeto, definición, natu-
raleza jurídica y tipos.

8. Decreto 297/1995 del Reglamento de Vías Pecuarias: 
contenido y afecciones al planeamiento urbanístico.

9. Decreto 72/1992 sobre las Normas Técnicas para la 
accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas y ur-
banísticas y en el transporte en Andalucía.

10. Decreto 283/1995 del Reglamento de Residuos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

11. NBE-CPI/96: objeto y ámbito de aplicación, condicio-
nes de protección contra incendios en los edificios. Comparti-
mentación, evacuación y señalización.

12. NBE-CPI/96: comportamiento ante el fuego de los 
distintos materiales y elementos constructivos. Instalaciones y 
zonas de riesgo especial.

13. Instalaciones de protección contra incendios. Regla-
mento de instalaciones de protección contra incendios.

14. Reglamento de Instalaciones Térmicas en los edificios 
y sus instrucciones técnicas complementarias.

15. Ley 8/2001, de Carreteras de Andalucía y Reglamento 
General de Carreteras: clasificación y zonas de protección.

16. El abastecimiento de agua en la provincia de Cór-
doba. Principales fuentes y recursos. Instalaciones de carácter 
supramunicipal. Régimen de explotación.

17. El tratamiento de las aguas residuales en la provincia 
de Córdoba. Instalaciones de depuración.

18. El tratamiento de los residuos sólidos urbanos y de 
los escombros y restos de obras en la provincia de Córdoba. 
Instalaciones de carácter supramunicipal: vertederos, plantas 
de transferencia, puntos limpios.

19. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión: Campo 
de aplicación. Clasificación de tensiones. Condiciones de las 
instalaciones de alumbrado exterior. Tipo de suministro. Loca-
les de características especiales. Acometidas e instalaciones 
de enlace. Instalaciones interiores y receptoras. Ejecución y 
puesta en servicio. Inspecciones.

20. Instalaciones eléctricas en locales de pública concu-
rrencia: Tipos de locales. Fuentes propias de energía y fuentes 
complementarias. Alumbrado de seguridad, evacuación y anti-
pánico. Prescripciones de carácter general. Prescripciones 
complementarias en locales de espectáculos y actividades 
recreativas. Prescripciones complementarias en locales de re-
unión, trabajo y usos sanitarios.

21. Instalaciones en locales de características especiales I: 
Locales húmedos. Locales mojados. Locales polvorientos. Lo-
cales de temperatura elevada y muy baja temperatura.

22. Instalaciones en locales de características especiales II: 
Locales afectos a un suministro eléctrico. Locales con riesgo 
de incendio o explosión. Estaciones de servicio. Clasificación 
de emplazamientos. Condiciones de instalación.
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23. Instalaciones en locales de características especiales III: 
Piscinas y fuentes. Clasificación de los volúmenes. Canaliza-
ciones, cajas de conexión y luminarias. Conexiones equipoten-
ciales.

24. Instalaciones en locales de características especiales IV: 
Ferias y stands. Protección contra contactos directos e indirec-
tos. Protección contra altas temperaturas. Cables eléctricos. 
Equipos eléctricos. Puestas a tierra.

25. Instalaciones de alumbrado exterior: Dimensiona-
miento eléctrico de las instalaciones. Cuadros de medida, pro-
tección y control. Redes de alimentación. Soportes de lumina-
rias. Protección contra contactos directos e indirectos. Puesta 
a tierra.

26. Seguridad en instalaciones eléctricas. Reglamenta-
ción. Riesgo de electrocución y efectos. Trabajos en tensión. 
Trabajos sin tensión. Mantenimiento y uso de instalaciones. 
Reposición de fusibles en AT y BT. Accidentes.

27. Pliego de condiciones técnicas para la ejecución de 
obras de alumbrado público: Memoria técnica, materiales y 
ejecución. Replanteo. Plazos de ejecución. Dirección técnica. 
Revisión de precios. Certificaciones.

28. Tarifas eléctricas: Estructura de las tarifas eléctricas 
y modalidades. Potencia máxima demandada, contratada y su 
control. Complementos por discriminación horaria. Comple-
mento por energía reactiva.

29. Ruidos y vibraciones: Problemática de la transmisión 
en los edificios causados por instalaciones. Efectos perjudicia-
les. Elementos generadores de ruidos y de vibraciones. Aisla-
mientos acústicos. Elementos amortiguadores.

30. Afección acústica: Métodos de medición de niveles de 
ruidos. Métodos de medición del aislamiento acústico. Ruidos 
de fondo. Nivel acústico de evaluación. Nivel de emisión al ex-
terior. Calibración de aparatos de medida.

31. Actividades productoras de humos y olores: Conta-
minantes y control de las emisiones. Ventilación de locales. 
Tratamientos de efluentes. Diseño de instalaciones. Filtros de 
humos, grasas y olores.

32. Instalaciones de ACS con energía solar: Sistemas de 
obtención ACS: Principios básicos de aprovechamiento ener-
gético. Consideraciones previas a proyectos de sistemas ACS. 
Sistemas de placas solares y depósito acumulador. Manteni-
miento de las instalaciones.

33. Seguridad e higiene en el trabajo. Riesgos, profesio-
nales y factores de riesgos. Técnicas de seguridad. Ley de pre-
vención de riesgos laborales y sus disposiciones de desarrollo. 
Servicios de prevención. Responsabilidad del trabajador.

34. Los proyectos de obras: Su autorización. Anteproyec-
tos. Estructura del proyecto. Formalización. Supervisión de 
proyectos. Aprobación y visado técnico. Autorizaciones. Direc-
ción facultativa y dirección técnica.

35. La dirección técnica de obras: El replanteo. Régimen 
de relaciones con la contrata. Certificaciones. Modificaciones 
de obra y proyectos reformados. Revisiones de precios. Re-
ajuste de anualidades.

36. Aparatos elevadores en edificios: Prescripciones téc-
nicas. Autorizaciones, aprobación de tipos y autorizaciones de 
funcionamiento. Conservación e inspección. Empresas con-
servadoras. Reconocimientos generales periódicos.

37. Aparatos elevadores en obras: Tipos de grúas. Pro-
yectos de instalación. Prescripciones técnicas. Autorizaciones. 
Conservación e inspección. Empresas conservadoras. Revisión 
inicial e inspecciones periódicas.

38. Seguridad e Higiene en el Trabajo I: Riesgos profesio-
nales y técnicas de lucha. Seguridad e higiene en el sector de 
la construcción y obras públicas: Vigilante de seguridad, ries-
gos higiénicos generales, operaciones de manutención, alma-
cenamiento y transporte, orden, color, limpieza y señalización, 
herramientas manuales, prendas de protección personal.

39. Seguridad e Higiene en el Trabajo II: Seguridad en el 
sector de la construcción y obras públicas: Aparatos de eleva-

ción, trabajos en altura, movimientos de tierra y excavación a 
cielo abierto, circulación en obra, estructuras metálicas, es-
tructuras de hormigón, instalaciones, cerramientos y acaba-
dos, trabajos en la proximidad de instalaciones eléctricas.

40. Mediciones eléctricas I: Medición de intensidades, re-
sistencias y potencias. Medición de resistencia de difusión de 
puestas a tierra. Medición de resistividad del terreno. Medición 
de la sensibilidad de los relés diferenciales. Medición de aisla-
miento.

41. Mediciones eléctricas II: Medición de consumos: Con-
tadores en alta y baja tensión. Medición de energía activa y 
reactiva. Discriminación horaria. Horas llano, valle y punta.

42. Instalaciones de puesta a tierra: Función. Uniones 
a tierra. Bornes y conductores. Elementos y condiciones de 
montaje. Conductividad del terreno. Resistencia de la toma de 
tierra. Medición de la resistividad del terreno. Mejora y conser-
vación de puesta a tierra.

43. Protección en instalaciones eléctricas: Función de 
las protecciones. Protección de las instalaciones propiamente 
dichas: Fusibles y su calibrado. Automáticos y su protección. 
Protecciones contra contractos directos e indirectos: Concep-
tos y materiales. Aislamientos. Equipos necesarios para com-
probaciones y mediciones.

44. Líneas de alta tensión subterráneas y aéreas. Tensio-
nes habituales. Conductores. Protecciones y equipos de ma-
niobra. Conexiones y empalmes. Cálculos. Ejecución, revisión 
y conservación. Conexión con líneas de alta tensión aéreas.

45. Redes aéreas de baja tensión: Redes desnudas. Re-
des aéreas aisladas, tipos. Conductores, material de soporte. 
Apoyos y protecciones. Cruzamientos y paralelismo. Coeficien-
tes de corrección de la intensidad.

46. Redes subterráneas de baja tensión: Sistemas de ins-
talación. Canalizaciones. Conductores. Proximidades y cruza-
mientos. Arquetas y registros. Salidas a fachada. Coeficientes 
de corrección de la intensidad.

47. Iluminación interior y exterior: Generalidades. Flujo e 
intensidad luminosa. Luminancia e iluminancia. Grados y nive-
les de iluminación. Lámparas y tubos. Espectro del color. Lu-
minarias. Iluminancia en función de y (inversa del cuadrado). 
Iluminancia horizontal (Ley de Coseno).

48. Normas de seguridad en la ejecución de electrifica-
ciones: Escaleras de mano. Trabajos en la proximidad de ins-
talaciones eléctricas. Izados. Prendas de protección personal. 
Trabajos en altura. Excavaciones. Trabajo en instalaciones en 
servicio. Transporte manual. Trabajos en las vías públicas.

Pozoblanco, 7 de julio de 2008.- El Alcalde, Benito García 
de Torres. 

 ANUNCIO de 7 de abril de 2008, del Ayuntamiento 
de Puebla de Don Fadrique, de bases para la selección 
de Administrativos.

E D I C T O

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 7 de abril de 2008 
se aprobaron las

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la provisión en propie-

dad, mediante el sistema de promoción interna y en convo-
catoria independiente de las de ingreso, de dos plazas que se 
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incluyen en la Oferta Pública de Empleo correspondiente al 
ejercicio del año 2004, aprobada por Resolución de Alcaldía 
de fecha 9 de noviembre de 2004 y publicada en el Boletín 
Oficial del Estado núm. 14, de fecha 17 de enero de 2005, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, y los artículos 73 y 
siguientes del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, cuyas características son:

- Grupo: C. Clasificación: C1. Subescala: Administrativos. 
Escala: Administración General. Número de vacantes: 2. De-
nominación: Administrativo.

El sistema selectivo elegido es de concurso-oposición.

Segunda. Condiciones de admisión de aspirantes.
Para poder participar en los procesos selectivos será ne-

cesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Puebla 
de Don Fadrique, con plaza de Auxiliar Administrativo o Auxi-
liar Contable Informático, Grupo D, de la Subescala de Auxilia-
res Administrativos, de la Escala de Administración General y 
Administración Especial, y encontrarse en servicio activo en 
esta Corporación.

b) Haber prestado servicios efectivos, durante al menos 
dos años, como funcionario de carrera en la Subescala de pro-
cedencia, el día de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de participación.

c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-
mación Profesional de Segundo Grado, o equivalente, o una 
antigüedad de diez años en el cuerpo o escala del Grupo D, o 
de cinco años y la superación de un curso especifico de forma-
ción al que se accederá por criterios objetivos.

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias.
Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes 

pruebas de acceso en las que los aspirantes harán constar 
que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases 
generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Puebla de Don Fadrique, y se 
presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento 
en el plazo de veinte días naturales contados a partir del día 
siguiente al de las publicación del anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

En relación con la presentación habrá que estar a lo 
dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma y en el Boletín Oficial de la Provincia.

La solicitud deberá ir acompañada por:

- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
- Documentos acreditativos de los méritos y circunstan-

cias alegados.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcal-

día dictará Resolución en el plazo de un mes, declarando apro-
bada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha Re-
solución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Granada, se indicarán los lugares en los que se encuentren 
expuestos al público las listas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, se señalará un plazo de diez días hábiles para 
subsanación, y determinándose el lugar y fecha del comienzo 

de los ejercicios de la oposición y, en su caso, el orden de ac-
tuación de los aspirantes.

La publicación del anuncio correspondiente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Granada será determinante de plazos 
a efectos de posibles impugnaciones y reclamaciones.

Quinta. Tribunal calificador.
El Tribunal Calificador del proceso selectivo estará 

constituido, conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, por los siguientes miembros titulares, y sus corres-
pondientes suplentes, designados por la Presidencia de la Cor-
poración:

Presidente: Titular y suplente. Funcionario de carrera.
Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 

en quien delegue.
Vocales: Cuatro titulares y cuatro suplentes, todos ellos 

funcionarios de carrera.

Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores o especialistas para todas o algunas de las 
pruebas. Dichos asesores se limitarán a los ejercicios de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección. Los Vocales deberán 
ser funcionarios de carrera y poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas 
convocadas, y su composición será predominantemente téc-
nica. La designación de los miembros del Tribunal, titulares y 
suplentes, se hará pública en el Boletín Oficial de la provincia 
de Granada y en tablón de anuncios de la Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia de la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplen-
tes indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del 
Presidente y Secretario.

La abstención y recusación de los miembros del Tri-
bunal será de conformidad con los artículos 28 y 29 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estricta-
mente a las Bases de la Convocatoria, no obstante lo cual, 
este resolverá las dudas que surjan en aplicación de las nor-
mas, así como lo que proceda en los supuestos no previstos 
en las mismas. El Secretario del Tribunal asistirá a las reunio-
nes con voz pero sin voto.

Sexta. Sistemas de selección y desarrollo de los proce-
sos.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

El sistema de selección será por concurso-oposición.

Fase de concurso. 
Será previa a la oposición, y no tendrá carácter eliminato-

rio, ni podrá aplicarse para superar las pruebas de la fase de 
oposición, haciéndose públicas las puntuaciones del concurso 
una vez realizada su valoración.

Se valorarán los méritos aportados y justificados docu-
mentalmente, hasta un máximo de 10 puntos con arreglo al 
siguiente baremo:

1. Antigüedad. Se valorará hasta un máximo de 6 puntos 
de acuerdo con los siguientes criterios: 0,3 puntos por cada 
año completo de servicios en el Ayuntamiento de Puebla de 
Don Fadrique, en la Subescala Auxiliar, Escala de Administra-
ción General o Administración Especial, Grupo D.

2. Formación y perfeccionamiento: 
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a) Por la posesión de títulos o diplomas de cursos, en los 
que se haga expedido diploma, certificación de asistencia o, 
en su caso, certificación de aprovechamiento, relacionado con 
las tareas propias de la plaza a la que se opta (administra-
tivo de administración general) impartidos por la Administra-
ción Pública, Centros Oficiales, u Organizaciones Sindicales, 
siempre, en este último caso, que estén incluidos dentro de 
los desarrollados en el marco de los Acuerdos de Formación 
Continua, hasta un máximo de 3 puntos, valorándose como 
sigue:

- Por cada curso de 10 a 30 horas lectivas: 0,30 puntos.
- Por cada curso de 31 a 60 horas lectivas: 0,60 puntos.
- Por cada curso de más de 61 horas : 0,75 puntos.

b) Por la posesión de titulaciones académicas, hasta un 
máximo de 1 punto:

- Título de Doctor: 1 punto.
- Título de Licenciado: 0,75 puntos.
- Título de Diplomado: 0,50 puntos.
-  Título de Bachiller Superior, Formación Profesional de 
2.º Grado o equivalente: 0,25 puntos.

Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios eliminatorios.
Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito en un 

cuestionario de 40 preguntas tipo test, con tres respuestas 
alternativas, en un tiempo de cuarenta minutos, elaborado por 
el tribunal inmediatamente antes de su realización en relación 
a los temas contenidos en el programa anexo a la presente 
convocatoria.

Segundo ejercicio de carácter práctico: Consistirá en la 
resolución de dos supuestos prácticos, de entre los cuatro que 
deberá plantear el tribunal, relativos a cuestiones de índole ad-
ministrativa, redacción de documentos, resolución de proble-
mas relacionados con la tramitación y los procesos de trabajo 
administrativo, económico o contable, para cuya realización se 
utilizará un procesador de textos de los usados en el Ayunta-
miento de Puebla de Don Fadrique.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de dos 
horas, y durante el desarrollo los aspirantes podrán valerse de 
textos legales y colecciones de jurisprudencia.

Para superar estos dos ejercicios se deberá hacer alcan-
zado una puntuación de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada 
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios de la fase 
de oposición será de cero a diez.

Todos los ejercicios de las distintas pruebas selectivas 
serán eliminatorios, y en la realización de los mismos deberá 
garantizarse, cuando sea posible, el anonimato de los aspiran-
tes.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, quedando decaídos en su derecho los opo-
sitores que no comparezcan a realizarlo, salvo en los casos 
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tri-
bunal. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los 
aspirantes para que acrediten su personalidad.

Séptima. Calificación.
La calificación de los aspirantes en cada uno de los ejer-

cicios será igual a la suma de puntuaciones dadas a cada as-
pirante por los miembros del Tribunal asistentes, dividida por 
el número de estos.

Una vez comenzado el proceso selectivo, las calificacio-
nes de cada ejercicio, así como los sucesivos anuncios de la 
celebración de las restantes pruebas, se harán públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación.

La duración máxima del proceso de celebración de ejer-
cicios será de 6 meses, a contar desde la celebración del pri-
mero de ellos.

La puntuación final de las pruebas selectivas, a efectos 
de ordenación de los opositores en la relación de aprobados, 
a que se refiere el art. 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, vendrá determinada por la suma de todas las pun-
tuaciones obtenidas en la fase de concurso y en la de la opo-
sición.

En caso de empate en la puntuación final, el orden se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el 
primer ejercicio de la fase de oposición.

Octava. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Una vez efectuada la calificación de los aspirantes, el Tri-
bunal publicará, en el tablón de anuncios de la Corporación, 
la relación de aspirantes propuestos por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas. 
Dicha relación se elevará al Presidente de la Corporación, que 
publicará la correspondiente resolución en el Boletín Oficial de 
la provincia de Granada.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo an-
teriormente establecido será nula de pleno derecho.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administra-
ción, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se 
publican en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, los documentos acreditativos de 
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la con-
vocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la 
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 
participación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo 
del que dependan, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal.

Los aspirantes que hubieran superado el proceso selectivo 
serán nombrados funcionarios de carrera por el Presidente de 
la Corporación, de acuerdo con la propuesta del Tribunal que 
tendrá carácter vinculante.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cinal de la Provincia de Granada.

Novena. Normas supletorias.
En lo no previsto en las normas de la presente convo-

catoria será de aplicación el Real Decreto 897/1991, de 7 de 
junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de la Administración Local y el Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios civiles 
de la Administración del Estado, y demás normativa de apli-
cación.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrán interponerse los siguientes recursos:

- Potestativamente, recurso de reposición ante el mismo 
órgano que dictó el acto impugnado, en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente 
notificación, en la forma y con los requisitos previstos en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

- Directamente (sin necesidad de interponer previamente 
el recurso de reposición), recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada, 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la 
recepción de la presente notificación, en la forma y con los 
requisitos exigidos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se 
hubiera interpuesto recurso de reposición y no se ha recibido 
resolución expresa de dicho recurso en el plazo de un mes, 
computado desde el día siguiente al de su interposición, éste 
se tendrá por desestimado, pudiendo interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Granada, en la forma y con los requisitos 
exigidos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de seis 
meses, a contar desde el día siguiente a aquél en que el Ayun-
tamiento tendría que haber resuelto el recurso de reposición.

- Cualquier otro que se estime procedente.

ANEXO I

P R O G R A M A

Programa parte 1.ª Parte general.

Tema 1. El modelo español de organización territorial: El
Estado autonómico. Naturaleza Jurídica y Principios. La 

organización político-institucional de las Comunidades Autóno-
mas. Las competencias de las Comunidades Autónomas. Las 
relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

Tema 2. La Autonomía local en la Constitución: Especial 
referencia a la doctrina de la garantía institucional. El sistema 
de atribución de competencias de los Entes Locales. La Carta 
Europea de la Autonomía Local.

Tema 3. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estruc-
tura y disposiciones generales. Idea general de las competen-
cias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 4. La tutela jurídica de la autonomía local. Las vías 
de reacción contra actos y reglamentos. Las vías de reacción 
frente a las Leyes. La cuestión de inconstitucionalidad y los 
conflictos en defensa de la autonomía local.

Parte específica.
Tema 5. Disposiciones generales sobre procedimientos 

administrativos y normas reguladoras de los distintos procedi-
mientos. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación 
y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos 
y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y 
plazos: Cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Orde-
nación. Instrucción: intervención de los interesados, prueba e 
informes.

Tema 6. Terminación del procedimiento. La obligación 
de resolver. Contenido de la resolución expresa. Principios de 
congruencia y de no agravación de la situación inicial. La ter-
minación convencional. La falta de resolución expresa el régi-
men del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. 
La caducidad.

Tema 7. La potestad sancionadora: concepto y signifi-
cado. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. El 
procedimiento sancionador y sus garantías. El procedimiento 
sancionador y sus garantías. Medidas sancionadoras adminis-
trativas.

Tema 8. Régimen jurídico de los contratos de las Adminis-
traciones Públicas: Contratos administrativos típicos, especia 
les y privados. Requisitos de los contratos. La Administración 
contratante: Entes incluidos y excluidos del ámbito de la Ley 
de Contratos. El órgano de contratación. El contratista: Capa-
cidad, solvencia, prohibiciones, clasificación.

Tema 9. La responsabilidad patrimonial de al Administra-
ción Pública: Caracteres. Los presupuestos de la responsabili-
dad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento adminis-
trativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad de 
las autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
Públicas.

Tema 10. El sistema electoral local. Causas de inelegibili-
dad e incompatibilidad. Elección de los Concejales y Alcaldes.

Tema 11. La moción de censura y la cuestión de confianza 
en el ámbito local. El recurso contencioso electoral. El estatuto 
de los miembros electos de las Corporaciones Locales.

Tema 12. El Estatuto Básico del Empleado Público (I). Ob-
jeto y ámbito de aplicación. Clases de personal al servicio de 
las Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Adquisi-
ción y pérdida de la relación de servicio.

Tema 13. El Estatuto Básico del Empleado Público (II). 
Ordenación de la actividad profesional. Situaciones adminis-
trativas. Régimen disciplinario. Cooperación entre las Adminis-
traciones Públicas.

Tema 14. Las formas de acción administrativa de las En-
tidades Locales. El fomento: Estudio especial de las subven-
ciones. La actividad de policía: La Intervención administrativa 
local en la actividad privada.

Tema 15. Las formas de acción administrativa de las Enti-
dades Locales (II). Las licencias y autorizaciones administrati-
vas: Sus clases. La Policía de la Seguridad Pública.

Tema 16. La iniciativa económica de las Entidades Loca-
les y la reserva de servicios. El servicio público en las Entida-
des Locales. Las formas de gestión de los servicios públicos 
locales. Las formas de gestión directa.

Tema 17. Los bienes de las Entidades Locales en Anda-
lucía. Clases. Bienes de dominio público. Bienes comunales. 
Bienes patrimoniales.

Tema 18. Prerrogativas y potestades de las entidades lo-
cales en relación con sus bienes. El inventario. Administración 
disfrute y aprovechamiento de los bienes. La enajenación. La 
acción de desahucio.

Tema 19. Las competencias municipales en materia de 
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. La 
regulación municipal de usos de las vías urbanas. El procedi-
miento sancionador en materia de tráfico.

Tema 20. Las ferias y mercados. La venta ambulante. In-
tervención municipal en el comercio. La defensa de los consu-
midores y usuarios.

Tema 21. Normativa reguladora de las Haciendas locales:
El Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por R.D. Leg. 2/2004.
Tema 22. La imposición y ordenación de tributos y el es-

tablecimiento de recursos no tributarios.
Tema 23. Elaboración y aprobación del Presupuesto Ge-

neral de las Entidades locales. Especial referencia a las Bases 
de ejecución del Presupuesto.

Tema 24. La prórroga del Presupuesto. Las modificacio-
nes presupuestarias: Concepto, clases y tramitación.

Tema 25. La ejecución del presupuesto de gastos e in-
gresos: Sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja 
fija. Los gastos de carácter plurianual. La liquidación del Pre-
supuesto. Tramitación.

ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

D/Dña. ..................................................., DNI ................., 
lugar a efectos de notificaciones ..............................................., 
población ..................................., código postal ........................., 
provincia ......................, teléfono de contacto ..........................., 
edad .............., nacionalidad ....................................................., 
Convocatoria: Administrativo. Fecha BOE .................................., 
titulación .......................................................................................
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Documentación que se adjunta:
1. …………………………………………………………………………..
2. …………………………………………………………………………..
3. …………………………………………………………………………..

El/la abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas 
selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que 
son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las con-
diciones señaladas en la convocatoria anteriormente citada, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los da-
tos que figuran en la solicitud.

En ……….........., a ………….. de ………………… de 200…

Puebla de Don Fadrique, 7 de abril de 2008.- La Alcal-
desa en funciones, Rosa María Fernández Beteta. 

 ANUNCIO de 2 de junio de 2008, del Ayuntamien-
to de Torredelcampo, de bases para la selección de pla-
zas de Policía Local.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.1 del De-
creto 201/2003, de 8 de julio; la disposición adicional 3.ª del 
R.D. 896/91, de 7 de junio; artículo 9 del Decreto 2/2002, de 
9 de enero; artículo 5 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo; y de 
acuerdo con la Resolución núm. 145/07, de fecha 2 de agosto 
de 2007 («Boletín Oficial» de la provincia de Jaén núm. 198, 
del día 28 de agosto), por la que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público para 2007, esta Alcaldía en uso de las compe-
tencias que le están atribuidas en los artículos 21.1.g), h), i) 
y s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases 
del Régimen Local, y 24.d) del R.D. Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, y 
de conformidad con lo establecido en el art. 102.1 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, resuelve:

Primero. Convocar proceso selectivo para la provisión 
como funcionario de carrera por el procedimiento de oposi-
ción, en turno libre, de cuatro plazas vacantes en la plantilla 
de personal de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala 
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especia-
les, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de con-
formidad con las bases aprobadas previamente por Decreto 
número 94/08, de fecha 30 de mayo de 2008, que a conti-
nuación se insertan.

Segundo. El procedimiento de selección se regirá por las 
siguientes

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de cuatro plazas vacantes en la plantilla y relación 
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a 
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Lo-
cal, de conformidad con la Resolución de la Alcaldía número 
94/08, de fecha 30 de mayo de 2008.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran, de acuerdo con la disposición transitoria tercera 2 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dota-

das con las retribuciones correspondientes, y resultantes de la 
Oferta de Empleo Público del año 2007.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local; Decreto 66/2008, de 26 de fe-
brero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de 
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de 
los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local; Orden de 
22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las prue-
bas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas ca-
tegorías de los Cuerpos de la Policía Local; y en lo no previsto 
en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local; Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía; Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de 
la Administración General del Estado y de provisión de pues-
tos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios ci-
viles de la Administración General del Estado; y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equi-
valente 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
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ciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba 
de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a 30,00 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en el c.c.c. 0182 7727 39 0010000176, que a nom-
bre del Ayuntamiento de Torredelcampo se encuentra abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA) de ésta, en la 
Tesorería Municipal en metálico o remitido por giro postal o 
telegráfico a la siguiente dirección: «Ayuntamiento de Torre-
delcampo (Jaén). Tesorería. Pruebas selectivas de Policía», de-
biendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, aún 
cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el 
art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, 

el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolu-
ción declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, de-
terminando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación o 
Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:
1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados 

de Personal de la Corporación.
3. Un representante de la Jefatura Provincial de Tráfico.
4. El Concejal-Delegado de Régimen Interior y Personal.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exi-
gida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá dilu-
cidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso 
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. El orden de intervención de los opositores, en aquellos 

ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por 
el primero de ellos cuyo primer apellido comience por la letra 
G, de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, de 28 de enero 
de 2008, por la que se hace público el resultado del sorteo cele-
brado en esa misma fecha (BOJA núm. 31, de 13 de febrero).

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar 

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne 
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.
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Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de 
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto 
o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de prue-
bas, quedando la calificación, en el caso de que superase todas 
las demás, condicionada a la superación de las pruebas de ap-
titud física, en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una 
vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento.. 
Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde 
el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se acredite 
con certificación médica que persisten las causas, en cuyo 
caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el 
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han 
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población 
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la 
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad em-
pática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afronta-
miento al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser ob-
jeto de constatación o refutación mediante la realización de 
una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se va-
lorará también el estado psicológico actual de los candidatos. 
De este modo, aparte de las características de personalidad 
señaladas anteriormente, se explorarán también los siguientes 
aspectos: Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de 
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo 
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de me-
dicación; expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.3. Tercera prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Ejercicio teórico: Consistirá en contestar por escrito un 

cuestionario de 50 preguntas de tipo test, con cuatro respues-

tas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las pre-
guntas versarán sobre el programa de materias relacionadas 
en el temario que consta en el Anexo III a esta convocatoria, 
debiendo consignarse al menos una pregunta por cada uno 
de los temas. El tiempo concedido para la realización de dicho 
ejercicio será de 60 minutos.

La valoración de cada respuesta correcta es de 0,20 pun-
tos. Las preguntas contestadas incorrectamente restarán 0,10 
puntos. Las preguntas no contestadas (en blanco) ni puntúan 
ni penalizan.

Ejercicio práctico: Consistirá en la resolución de un caso 
práctico propuesto por el Tribunal cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario y en un tiempo de dos horas.

Estos ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en el 
ejercicio teórico y otros 5 en el ejercicio práctico. La califica-
ción final, será la suma de ambos dividida por 2.

Las pruebas de la primera fase tendrán carácter eliminatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes 
ya hubieran superado el correspondiente a la misma catego-
ría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).
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10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Es-
cuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepciona-
les e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cur-
sos, por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la 
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El 
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso 
de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones ob-
tenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fi-
jando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando 
la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento 
con funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión 
en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases 

en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspon-
diente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de 
la celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, 
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dis-
pone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se per-
mitirá una segunda realización cuando en la primera no se 
haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-

rrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al 
frente, y con los brazos totalmente extendidos.
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La flexión completa se realizará de manera que la barbi-
lla asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se 
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la 
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del 
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato 
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la su-
peración de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres y 
Hombres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared ver-
tical, y con el brazo más cercano a la misma totalmente ex-
tendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante 
marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la su-
peración de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona to-
talmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10’’ 4’20’’
Mujeres 4’30’’ 4’40’’ 4’50’’

O P C I O N A L

A.6. Prueba de natación: 25 metros estilo libre.
Se realizará en una piscina que permita efectuar el reco-

rrido sin hacer virajes.
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre la 

plataforma de salida, bien en el borde de la piscina, o bien en 
el interior del vaso, debiendo permanecer en este último caso 
en contacto con el borde de la salida.

Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes, bien 
en zambullida o por impulsión sobre la pared, según la situa-
ción de partida adoptada, iniciarán la prueba empleando cual-
quier estilo para su progresión.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 26’’ 29’’ 32’’
Mujeres 30’’ 33’’ 36’’

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros 

las mujeres.
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2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapa-

citen para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante 
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hom-
bres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulte el desempeño del puesto de tra-
bajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de 
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, 

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, 
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del 
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, 
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función 
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o 

a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrá-
tico de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifi-
cación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
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y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de los 
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los 
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las Comunidades 
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Pre-
sidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: Concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El Pleno. El 
Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposicio-
nes generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disci-
plina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y nor-
mas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: Descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Tercero. La presente convocatoria, juntamente con sus 
bases y anexos, se publicará en el «Boletín Oficial» de la Pro-
vincia de Jaén, en el «Boletín Oficial» de la Junta de Andalucía, 
en el tablón de anuncios, y un extracto detallado en el «Boletín 
Oficial» del Estado, con el contenido determinado en el art. 5 
del D. 201/2003, de 8 de julio, debiéndose proceder a cum-
plimentar los demás trámites reglamentarios. Los sucesivos 
anuncios sobre la misma sólo se publicarán en el «Boletín Ofi-
cial de la Provincia» y tablón de anuncios de esta Corporación.

Todo lo cual se transcribe y publica para general conoci-
miento, pudiendo las personas que reúnan los requisitos para 
ser aspirante, interponer contra la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, con carácter potestativo, indistinta 
y alternativamente:
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- Ante el mismo órgano que lo hubiera dictado recurso de 
reposición en los términos y alcance referidos en los artícu-
los 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

- Ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Jaén, recurso contencioso-administrativo, en los plazos referi-
dos en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Todo ello sin perjuicio de que puedan ejercitar; en su 
caso, cualquier otro que estimen procedente.

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efectos 
previstos en los artículos 5 del D. 201/2003, de 8 de julio, y 6 
del R.D. 896/91, de 7 de junio.

Torredelcampo, 2 de junio de 2008.- El Alcalde-
Presidente, Blas Sabalete Ruiz. 

 ANUNCIO de 2 de junio de 2008, del Ayuntamien-
to de Torredelcampo, de bases para la selección de pla-
zas de Auxiliar Administrativo.

RESOLUCION NÚM. 97, DE 2 DE JUNIO DE 2008, DE 
LA ALCALDIA-PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
TORREDELCAMPO (JAÉN), POR LA QUE CONVOCAN 
LAS PRUEBAS SELECTIVAS, PARA LA PROVISIÓN COMO 
FUNCIONARIO DE CARRERA POR EL PROCEDIMIENTO 
DE OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE, DE TRES PLAZAS DE 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A, VACANTES EN LA PLANTILLA 

DE ESTE AYUNTAMIENTO.

Visto el Dictamen de la Comisión Informativa de Personal 
en el que se contiene propuesta de resolución sobre aproba-
ción de las Bases reguladoras de la Convocatoria para la provi-
sión de tres plazas de Auxiliar Administrativo/a, vacantes en la 
plantilla de funcionarios/as de carrera de este Ayuntamiento, 
en virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 
21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril (LBRL), 24.d) del R.D. 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril (TRRL) y 41.14 a) del R.D. 
2568/1986, de 28 de noviembre (ROF), y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 91.2 y 102 de la LBRL y artículo 
5 del R.D. 896/1991, de 7 de junio,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar las  Bases elaboradas que obran en el 
expediente, y que se dan por reproducidas a todos los efectos.

Segundo. Convocar pruebas selectivas para proveer, por 
el procedimiento de oposición libre, tres plazas de Auxiliar Ad-
ministrativo/a, pertenecientes a la Escala de Administración 
General, Subescala Auxiliar, incluidas en la Oferta de Empleo 
Público para 2008, de conformidad con las Bases antes aludi-
das, que a continuación se insertan como Anexo.

Tercero. Hacer pública la Convocatoria, juntamente con 
sus Bases y anexo correspondiente,  en el «Boletín Oficial» 
de la Provincia de Jaén, en el «Boletín Oficial» de la Junta de 
Andalucía, en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, y 
un extracto detallado en el «Boletín Oficial» del Estado, con el 
contenido determinado en los artículos 6.2 del R.D. 896/1991 
y D. 2/2002, debiéndose proceder a cumplimentar los demás 
trámites reglamentarios. 

Todo lo cual se transcribe y publica para general co-
nocimiento, a los efectos previstos en los artículos 97 de la 
LBRL, 6 del R.D. 896/1991, 55.2.a) de la Ley 7/2007 y 15 del 
D. 2/2002, pudiendo las personas que reúnan los requisitos 
para ser aspirante, interponer contra la presente Resolución, 

que agota la vía administrativa, con carácter potestativo, indis-
tinta y alternativamente, 

- Ante el mismo órgano que lo hubiera dictado recurso de 
reposición en los términos y alcance referidos en los artículos 
107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

- Ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Jaén, recurso contencioso-administrativo, en los plazos referi-
dos en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

El plazo para la interposición del recurso es improrroga-
ble. No obstante, durante el mes de agosto no correrá el plazo 
para interponer recurso contencioso-administrativo (artículo 
128.2 Ley 29/1998).

Todo ello sin perjuicio de que puedan ejercitar, en su caso, 
cualquier otro que estimen procedente.

Torredelcampo, 2 de junio de 2008.- El Alcalde-Presi-
dente, Blas Sabalete Ruiz.

ANEXO QUE SE CITA

Bases reguladoras de la convocatoria

1. Normas generales.
1.2. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario/a de carrera, por el procedimiento de opo-
sición libre, de tres plazas vacantes en la plantilla y relación 
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes 
a la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, en-
cuadradas, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C2.

1.3. Las plazas objeto de esta convocatoria están inclui-
das en la Oferta de Empleo Público del año 2008, aprobada 
por Resolución de la Alcaldía de fecha 28 de marzo de 2008 y 
publicada en el BOP de 16 de abril del mis mo año, y están do-
tadas económicamente con las retribu ciones básicas corres-
pondientes al grupo de clasificación en que se incluyen.

1.4. Los/las aspirantes que obtengan plaza quedarán so-
metidos/as al sistema de incompatibilidades vigente, sin per-
juicio de que por las tareas habituales desarrolladas les sea de 
aplicación otra incompatibilidad.

2. Legislación aplicable
2.1 A las presentes pruebas selectivas les serán de apli-

cación la Ley 7/2007, de 12 de abril, («Boletín Oficial del Es-
tado» del 13); Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública («Boletín Oficial del Estado» 
del 3); la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local («Boletín Oficial del Estado» del 3); el R.D. 
896/1991, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 14); 
el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia 
de Régimen Local («Boletín Oficial del Estado» del 22 y 23); lo 
previsto en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» del 19); Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado («Boletín Oficial del 
Estado» del día 10 de abril); lo dispuesto en las presentes Ba-
ses y anexo correspondiente, y demás disposiciones legales 
vigentes en la materia.
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2.2. La convocatoria y sus bases vinculan a la Adminis-
tración convocante, al Tribunal y a quienes participen en la 
misma.

2.3. La convocatoria y/o sus bases y anexo correspon-
diente, una vez publicadas, solamente podrán ser modificadas 
con sujeción estricta a las normas de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín 
Oficial del Estado» del 27).

3. Requisitos de los/las aspirantes.
3.1. Para ser admitidos/as a las pruebas selectivas, los/

las solici tantes deberán reunir, en la fecha en que finalice el 
plazo de presentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas habituales que les son propias.

c) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de 
la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Adminis traciones 
Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallar se en inhabilitación ab-
soluta o especial para empleo o cargo público por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funcio nes similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o in habilitado.

e) Estar en posesión del Título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria o equivalente (Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente).

3.2 Los requisitos enumerados en esta Base deberán po-
seerse en la fecha de terminación del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario/a de carrera.

4. Solicitudes y plazo de presentación.
4.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en la instancia que se facilitará 
en la Sección de Gestión y Personal de este Ayuntamiento. 
En la solicitud se declarará expresamente que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en las Bases, que se 
acreditará, si obtuviese puesto, mediante certificación de los 
órganos competentes.

4.2. La presentación de solicitudes se hará en el Registro 
Gene ral de Entrada del Ayuntamiento, plaza del Pueblo, nú-
mero 11, 23640 Torredelcampo (Jaén), o en la forma estable-
cida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Admi nistraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, desarrollado por el 
Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo («Boletín Oficial del 
Estado» del 22), en el plazo de veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Bole-
tín Oficial del Estado», y se dirigirá al Alcalde-Presidente.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante 
una oficina de Correos, se hará en sobre abierto, para que la 
instancia sea fechada y sellada por el funcionario de Correos 
antes de ser certificada. El interesado adjuntará a dicha soli-
citud comprobante bancario de haber satisfecho los derechos 
de examen.

4.3. Los/las aspirantes con minusvalías deberán indicarlo 
en la solicitud, precisando las posibles adaptaciones de tiem-
pos y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea nece saria.

4.4. Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 
10,29 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presenta-
ción de la solicitud para participar en la convocatoria, cantidad 

que podrá ser abonada en el C.C.C. 0182 7727 39 001000176 
que a nombre del Ayuntamiento de Torredelcampo se encuen-
tra abierta en el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA) de 
ésta, en la Tesorería Municipal en metálico o remitido por giro 
postal o telegráfico a la siguiente dirección: «Ayuntamiento de 
Torredelcampo (Jaén). Tesorería. Pruebas selectivas de ... ». 

Quedarán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as so-
licitantes que acrediten su condición de discapacitados/as en 
un grado igual o superior al 33 por 100, mediante original o 
copia compulsada del certificado acreditativo de dicha condi-
ción expedido por el órgano competente de la Consejería de 
Igualdad y Bienestar Social u órganos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, y que se encuentre revisado a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de instancias.

La falta de justificación del abono de los derechos de exa-
men determinará la exclusión del/la aspirante.

4.5. En ningún caso la mera presentación de la acredita-
ción del pago de la tasa supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participa-
ción de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

4.6. Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la de-
volución de la tasa que se hubiese satisfecho, cuando no se 
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o se 
constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente 
Base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a 
aspirante o la no presentación a la realización de los ejercicios 
en que conste la fase de oposición, no dará lugar a la devolu-
ción de los derechos de examen.

4.7. Los errores materiales, de hecho o aritméticos que 
pudieran advertirse podrán subsanarse, en cualquier mo-
mento, de oficio o a petición de los/las interesados/as.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el 

Alcalde-Presidente dictará resolución en el plazo máximo de 
un mes, declarando aprobadas las listas de admitidos/as y ex-
cluidos/as. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
«Boletín Oficial de la Provincia», se indicarán los lugares en 
que se encuentran expues tas al público las listas certifica-
das completas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as y 
se determinará la composición concreta de las personas que 
integrarán el Tribunal Calificador, el lugar, la fecha y hora de 
realización del primer ejercicio. Dichas listas deberán ser ex-
puestas en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. En las 
listas deberán constar, en todo caso, los apellidos, nombre y 
número del documento nacional de identidad o documento 
que acredite la nacionalidad así como, en su caso, la causa 
de exclusión.

5.2. Los/las aspirantes excluidos/as u omitidos/as dis-
pondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar 
el defecto que haya motivado la exclusión u omisión.

Los/las aspirantes que en el plazo señalado no subsanen 
la exclusión o no aleguen la omisión serán definitivamente ex-
cluidos/as de la participación en las pruebas.

Contra la resolución definitiva, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de 
repo sición en el plazo de un mes, contado desde el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia», ante el mismo órgano que la dicta, o recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el órgano 
judicial competente, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 14), 
y en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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6. Tribunal calificador.
6.1 El Tribunal calificador de estas pruebas se nombrará 

según lo recogido en el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y estará inte-
grado de la siguiente forma:

Presidente/a, un/a funcionario/a de carrera designado 
por el Alcalde-Presidente.

Secretario/a, será igualmente designado por el Alcalde-
Presidente y tendrá la condición de funcionario/a de carrera.

Vocales:
- Un/a funcionario/a en representación de la Junta de An-

dalucía.
- Un/a funcionario/a de esta Corporación, designado/a 

por la Junta o Delegados de Personal.
- Un/a funcionario/a designado por el Alcalde-Presidente 

entre funcionarios/as de carrera.
El Presidente/a y los/as Vocales deberán poseer Titula-

ción o especialización iguales o superiores a las exigidas para 
las plazas convocadas.

En la composición del Tribunal se tenderá a la paridad 
entre mujer y hombre.

6.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
inter venir, notificándolo al Alcalde-Presidente, cuando con-
curran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 
28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubie-
sen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de las 
convocatorias.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal 
decla ración expresa de no hallarse incursos en las circunstan-
cias pre vistas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Admi nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previs-
tas en la pre sente base, en cualquier momento.

6.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas, la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial 
de la Provincia» la resolución por la que se nombre a los nue-
vos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que 
hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas 
en la base 6.2.

6.4. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de 
la celebración de sesiones, deliberaciones, toma de acuerdos 
y actua ciones posteriores, se requerirá la presencia del Presi-
dente y Secre tario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y 
la de la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplen-
tes. Celebrará la sesión de constitución, previa convocatoria 
del Presidente, en el plazo máximo de treinta días, a partir de 
su designación, y mínimo de diez días antes de la realización 
del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisio-
nes que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las 
pruebas selectivas.

6.5. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá 
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas 
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no pre-
vistos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en 
todo momento a lo dispuesto en los artículos 22 a 27 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

6.6. El Tribunal podrá solicitar la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitándose 
dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialida-
des técnicas. La desig nación de tales asesores corresponderá 
al Alcalde-Presidente a propuesta del Tribunal.

6.7. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas 
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los/
las aspirantes con minusvalías gocen de similares condiciones 
para la realización de los ejercicios que el resto de los demás 
participantes. En este sentido, se establecerán para las perso-
nas con minusvalías que lo soliciten, las adaptaciones posibles 
en tiempos y medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y, en su 
caso, colaboración de los órganos técnicos de la Administra-
ción laboral, sanitaria o de los órganos competentes del Mi-
nisterio de Trabajo y de Asuntos Sociales o de la Junta de An-
dalucía.

6.8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, 
el Tri bunal tendrá su sede en esta Casa Consistorial, plaza del 
Pueblo, número 11, 23640 -Torredelcampo (Jaén).

A efectos de información se podrá llamar a los teléfo nos 
953 411 240 y 953 567 000 (extensión 244).

6.9. El Tribunal que actúe en las pruebas selectivas ten-
drá la categoría segunda de las recogidas en el anexo IV del 
Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» del 19).

7. Orden de actuación de los/las aspirantes.
7.1. El orden de intervención de los/las opositores/as, 

en aquellos ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabé-
ticamente por el primero de ellos/as cuyo primer apellido co-
mience por la letra G, de conformidad con lo establecido en 
la Resolución de la Secretaría General para la Administración 
Pública, de 28 de enero de 2008, por la que se hace público 
el resultado del sorteo celebrado en esa misma fecha (BOJA 
núm. 31, de 13 de febrero).

7.2. Los/las aspirantes serán convocados/as para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. En cualquier momento los/las aspirantes podrán ser 
reque ridos/as por miembros del Tribunal con la finalidad de 
acreditar su personalidad.

7.4. La publicación de los sucesivos anuncios de celebra-
ción del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tri-
bunal en los locales donde se haya celebrado el primero, así 
como en la sede del Tribunal señalada en la base 6.8 y por 
cualesquiera otros medios, si se juzga conveniente, para faci-
litar su máxima divulgación, con veinticuatro horas, al menos, 
de antelación a la señalada para la iniciación de los mismos. 
Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado 
en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior y 
por cualquier otro medio si se juzga conveniente, con doce 
horas, al menos, de antelación.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de 
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y 
dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. 

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tri-
bunal tuviere conocimiento de que alguno de los/las aspiran-
tes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por las 
presentes Bases, previa audiencia del/a interesado/a, deberá 
proponer su exclusión al Alcalde-Presidente, comunicándole 
asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el/a 
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas a 
los efectos pro cedentes.

Contra la resolución que declara la exclusión del/la aspi-
rante podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
su notificación, ante el mismo órgano que la dicta, o recurso 
conten cioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el 
órgano judi cial competente de acuerdo con lo previsto en la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero y en la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Juris dicción Contencioso-Administrativa.
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8. Proceso selectivo.
8.1. El procedimiento de selección de los/las aspirantes 

será el de oposición libre, que constará de dos ejercicios, to-
dos de carácter obligatorio y eliminatorio.

Los ejercicios que forman parte del proceso son: 
8.2. Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito 

un cuestionario de 50 preguntas de tipo test, con cuatro res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las 
preguntas versarán sobre el programa de materias relaciona-
das en el temario que consta en el Anexo I a esta convoca-
toria, debiendo consignarse al menos una pregunta por cada 
uno de los temas. El tiempo concedido para la realización de 
dicho ejercicio será de 60 minutos.

La valoración de cada respuesta correcta es de 0,20 pun-
tos. Las preguntas contestadas incorrectamente restarán 0,10 
puntos. Las preguntas no contestadas (en blanco) ni puntúan 
ni penalizan. 

8.3. Segundo ejercicio: Constará de dos partes:

a) Primera parte: Consistirá en la transcripción de un 
texto propuesto por el Tribunal utilizando el procesador de tex-
tos Word. En esta parte se valorará el número de pulsaciones 
y su correcta ejecución así como la detección y corrección de 
las faltas de ortografía que pudiera contener el texto facilitado. 
El tiempo máximo para la realización de esta primera parte 
se determinará por el Tribunal y no podrá exceder de veinte 
minutos.

Esta parte se calificará con un máximo de 4,00 puntos, 
quedando eliminados aquellos aspirantes que no obtengan un 
mínimo de 2,00 puntos.

b) Segunda parte: Consistirá en la realización de una 
prueba práctica con ordenador consistente en la elaboración 
de un documento a partir de otro que será facilitado al oposi-
tor, acompañado de las instrucciones correspondientes, utili-
zando el procesador de textos Word. 

En esta parte se valorará la capacidad de los aspirantes 
en la composición, modificación y corrección de textos escritos 
utilizando el citado procesador, así como, el conocimiento de 
sus funciones y utilidades. Para la realización de esta segunda 
parte los/las aspirantes dispondrán de un tiempo máximo de 
una hora.

Esta parte se calificará con un máximo de 6,00 puntos, 
quedando eliminados aquellos/as aspirantes que no obtengan 
un mínimo de 3,00 puntos.

En las dos partes de este segundo ejercicio se facilitarán 
a los/las aspirantes los medios técnicos necesarios para su 
realización, si bien en el procesador de textos Word se desac-
tivará la función correspondiente a la corrección automática 
de textos.

El Tribunal calificará dicho segundo ejercicio con un 
máximo de 10 puntos, quedando eliminados/as aquellos/as 
aspirantes que no obtengan un mínimo de 5,00 puntos en la 
forma establecida en los apartados a) y b) anteriores.

En todo caso, para la realización de todos los ejercicios, 
los/las aspirantes deberán acudir a los exámenes provistos/as 
de su Documento Nacional de Identidad o documento acredi-
tativo equivalente según la legislación vigente.

9. Calificación de los ejercicios.
9.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la 

forma siguiente:
Primer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 

necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.
Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 

necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.
9.2. La puntuación total vendrá determinada por la suma 

de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios 
de la oposición.

9.3. En caso de empate el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el segundo 
ejercicio de la oposición.

10. Relación de aprobados/as.
10.1. La lista de aprobados/as de cada uno de los ejerci-

cios, a excepción del último, se publicará en los locales donde 
se hayan celebrado las pruebas anteriores, así como en la 
sede del Tribunal señalada en la base 6.8. 

10.2. Finalizados los ejercicios de la oposición y terminada 
la calificación de los/las aspirantes, el Tribunal hará pública, 
en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así 
como en el lugar a que se hace referencia en la base 6.8 y en 
aquellos otros lugares que estime oportuno, la relación defini-
tiva de aspirantes seleccionados/as, por orden de puntuación, 
en la que constará la calificación de cada uno de los ejercicios, 
así como el documento nacional de identidad o documento 
que acredite la nacionalidad de los/as mismos/as.

Contra la relación de aspirantes seleccionados/as podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Provincia», ante el mismo 
órgano que la dicta, o recurso conten cioso-administrativo en 
el plazo de dos meses ante el órgano judi cial competente de 
acuerdo con lo previsto en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris dicción 
Contencioso-Administrativa.

10.3, Concluidas las pruebas, el Presidente del Tribunal 
elevará, a la autoridad convocante, propuesta de candidatos/
as para el nombramiento de funcionarios/as, que en ningún 
caso podrá exceder del número de plazas convocadas. Cual-
quier propuesta de aprobados/as que contravenga lo anterior-
mente establecido será nula de pleno derecho. 

11. Aportación de documentación.
11.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde 

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la relación de 
seleccionados/as en el «Boletín Oficial de la Provincia», los/las 
opositores/as aprobados/as deberán presentar en la Sección 
de Gestión y Personal de este Ayuntamiento, la documenta-
ción acreditativa de los requisitos expresados en la Base 3.

11.2. Los/as que tuvieran la condición de funcionarios/as 
de carrera, interinos/as o quienes tengan la condición de per-
sonal laboral fijo/a en la Administración Pública, estarán exen-
tos/as de justificar documentalmente las condiciones y demás 
requisitos ya probados para obtener su anterior acceso.

 11.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos 
de fuerza mayor no presentaren la documentación o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base 3, no podrán ser nombrados/
as funcionarios/as, y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por 
falsedad en la solicitud inicial.

12. Resolución de las pruebas y nombramiento.
12.1. Concluido el proceso selectivo, por el Presidente de 

la Corporación se dictará la resolución de las pruebas selecti-
vas, así como el nombramiento de funcionario/a de carrera de 
los/las aspirantes propuestos/as por el Tribunal.

Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al en que 
reciban la notificación de la resolución de nombramiento, para 
la toma de posesión.

12.2. Si algún/a candidato/a no presentara en el plazo 
previsto en la base 11.1 la documentación requerida en la 
misma o no tomara posesión en el plazo indicado sin causa 
justificada, se entenderá que renuncia a la plaza, la autoridad 
convocante requerirá al siguiente candidato/a, siempre que 
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hubiese obtenido la calificación mínima exigida para la supe-
ración del proceso, siéndole de aplicación lo dispuesto en las 
bases 11 y 12.

13. Impugnación y revisión.
13.1. Contra las resoluciones y actos dictados por el Tri-

bunal al igual que su composición, y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de las convocatorias, sus Bases y anexo, 
podrá inter ponerse por los/las aspirantes, recurso potestativo 
de reposición en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que la 
dicta, o recurso conten cioso-administrativo en el plazo de dos 
meses ante el órgano judi cial competente de acuerdo con lo 
previsto en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Juris dicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

13.2. Asimismo, la Corporación podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme 
a lo previsto en los artículos 102 y siguientes de citada Ley 
30/1992.

ANEXO I

P R O G R A M A

Parte I. Materias Comunes.
Tema 1. La Constitución española de 1978. Princi pios ge-

nerales. Derechos fundamentales y libertades públicas.
Tema 2. La Corona. Las Cortes Generales. El Go bierno. 

El Poder Judicial.
Tema 3. El Estado de las Autonomías. Competen cias del 

Estado y de las Comunidades Autónomas. Ideas generales de 
la Administración del Estado, Autonómica, Local, Institucional 
y Corporativa. Organización Territorial del Estado. Estatutos de 
Autonomía.

Tema 4. Principios de actuación de la Administra ción Pú-
blica: Eficacia, jerarquía, descentralización, des concentración 
y coordinación. Sometimiento de la Admi nistración a la Ley y 
al Derecho. Fuentes del Derecho Público.

Tema 5. El acto administrativo. Principios generales del 
procedimiento administrativo. Fases del procedimien to admi-
nistrativo general. Referencia a los recursos ad ministrativos. 
Recurso de alzada. Recurso de reposición. Recurso de revi-
sión.

Tema 6. Formas de la acción administrativa: Fomen to. Poli-
cía. Servicio Público. La responsabilidad de la Ad ministración.

Tema 7. Las propiedades administrativas. El dominio pú-
blico. El patrimonio privado de la Administración.

Tema 8. Hacienda Pública: Los Ingresos públicos. Los 
Impuestos. Las Tasas fiscales. La Ley General Tribu taria. Dere-
chos y garantías de los contribuyentes.

Tema 9. El Régimen Local español. Principios Cons-
titucionales y Regulación Jurídica. La Administración Lo cal: 
Entidades que comprende. Regulación actual.

Tema 10. La Provincia en el régimen local. Organiza ción 
Provincial. Competencias.

Tema 11. El Municipio. El Término Municipal. La po-
blación. El empadronamiento. Padrón de españoles resi dentes 
en el extranjero.

Tema 12. Organización Municipal. Competencias.
Tema 13. Otras entidades Locales. Áreas metropoli tanas. 

Mancomunidades municipales. Agrupaciones mu nicipales. En-
tidades locales menores.

Tema 14. Ordenanzas y Reglamentos de las Entida des Lo-
cales. Clases. Procedimientos de elaboración y aprobación.

Tema 15. La Policía administrativa en materia de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas: La Ley 13/1999, 

de 15 de diciembre, de la Junta de Andalucía y disposiciones 
de desarrollo.

Tema 16. La protección del medio ambiente en Andalu-
cía: La Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental. Instrumentos de prevención y control am-
biental. La Evaluación Ambiental de Planes urbanísticos y la 
Calificación Ambiental.

Tema 17. La Función pública local. Organización de la 
Función pública local. La Oferta de empleo público y las rela-
ciones de puestos de trabajo.

Tema 18. Derechos y Deberes de los Funcionarios públi-
cos locales. Derecho de sindicación. La Seguridad Social del 
personal al servicio de los Entes Locales. Responsabilidad y 
régimen disciplinario.

Tema 19. Los Bienes de las Entidades Locales.
Tema 20. Los contratos administrativos en la esfera local. 

La selección del contratista.
Tema 21. Intervención administrativa local en la acti vidad 

privada. Procedimiento de concesión de licencias.
Tema 22. Procedimiento administrativo local.
Tema 23. Funcionamiento de los Órganos colegiados lo-

cales: Convocatoria y Orden del día. Actas y Certifica dos de 
acuerdos.

Tema 24. Haciendas Locales. Clasificación de los In-
gresos. Ordenanzas Fiscales.

Tema 25. Régimen Jurídico del Gasto público local.
Tema 26. Los presupuestos locales.

Parte II. Materias Específicas.
Tema 1. El Administrado. Colaboración y parti cipación de 

los ciudadanos en las funciones adminis trativas. Los Derechos 
y Deberes de los vecinos en el ámbito local. Información y par-
ticipación ciudadana. El ciudadano como cliente y como usua-
rio de los servicios públicos.

Tema 2. La Atención al público: Acogida e Informa ción. 
Los Servicios de Información y Reclamación Admi nistrativa. 
Las cartas de servicios.

Tema 3. La Comunicación en la Administración. El uso 
correcto del lenguaje administrativo.

Tema 4. El Registro de documentos: Concepto. El Registro 
de entrada y salida: Su funcionamiento en las Corporaciones 
Locales. La Presentación de Instancias y Documentos en las 
Oficinas Públicas. La informatización de los registros. Comuni-
caciones y notificaciones. Los recursos administrativos en la 
esfera local. Concepto y clases.

Tema 5. El Archivo. Clases de Archivo y Funcionamien to. 
Principales criterios de ordenación. Especial referencia al Ar-
chivo de Gestión. El Derecho de los ciudadanos al acceso a 
Archivos y Registros.

Tema 6. El trabajo personal: La organización y pla-
nificación, evaluación y autocontrol. La motivación del perso-
nal en el Sector Público.

Tema 7. Definición de informática. Concepto de or denador 
y componentes. Clasificación de los ordenado res. Unidad cen-
tral de proceso: Estructura lógica de la UCP. Dispositivo de 
Entrada y Salida.

Tema 8. Representación de la Información. Codifica ción 
de la información. Sistemas de codificación Binaria. Medidas 
de la información.

Tema 9. Almacenamiento de la información y agru pación 
lógica de la información. Métodos de organización de ficheros. 
Acceso secuencial y acceso directo. Disposi tivo de almace-
namiento. Unidades de almacenamiento directo. Ficheros en 
disco.

Tema 10. Concepto de una red. Componentes de una 
red. Topología. Protocolos de comunicación. Siste mas opera-
tivos de red.

Tema 11. Procesadores de texto. Hojas de Cálculo. Bases 
de datos. Programas de diseño gráfico. Integra ción ofimática. 
Futuro de aplicaciones ofimáticas. La ofimática y la informá-
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tica en la administración pública. Especial referencia al trata-
miento de textos (Word) y hoja de cál culo (Excel) y la bases de 
datos (Access) incluidas en el paquete Microsoft Office 2003. 

Tema 12. La red de internet. Origen, evolución y estado 
actual. Conceptos elementales sobre protocolos y servicios en 
internet. Navegación, favoritos, historial, búsqueda. Los me-
nús de Internet Explorer y sus funciones. 

 ANUNCIO de 8 de julio de 2008, del Ayuntamiento 
de Vélez-Málaga, de bases para la selección de plazas 
de Policía Local.

Mediante Decreto de la Concejala Delegada de Recursos 
Humanos, de fecha 8 de julio de 2008, se acordó la aproba-
ción de las siguientes:

BASES PARA LA PROVISIÓN DE 13 PLAZAS DE POLICÍAS DEL 
CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL (11 MEDIANTE EL SISTEMA DE 
OPOSICIÓN LIBRE Y 2 MEDIANTE MOVILIDAD), VACANTES EN 
LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE VÉLEZ-MÁLAGA

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, me-

diante oposición libre y movilidad, de 13 plazas de Policías del 
Cuerpo de la Policía Local, vacantes en la plantilla de funcio-
narios de este Ayuntamiento (11 mediante oposición libre y 2 
mediante movilidad sin ascenso por el procedimiento de con-
curso de méritos), pertenecientes a la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía 
Local y que se encuentran incluidas en la Oferta de Empleo 
Público para el ejercicio 2006 (BOE número 112, de fecha 11 
de mayo de 2006), 2007 (BOJA número 226, de fecha 16 de 
noviembre de 2007) y 2008 (BOP número 131, de fecha 8 de 
julio de 2008). 

Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, con ca-
tegoría de policía, conforme determina el artículo 19 de la Ley 
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales de Andalucía, se encuadran de acuerdo con la Dis-
posición Transitoria 2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, transitoriamente en el 
Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las retribuciones corres-
pondientes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 26 del 
Decreto 201/03, de 8 de julio, modificado mediante Decreto 
66/2008, de 26 de febrero, a las plazas de movilidad sin as-
censo, se aplicará el concurso de méritos. Si las plazas no 
se pudieran proveer por falta de solicitantes o porque fueren 
declaradas desiertas, se acumularán a las de oposición libre.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales de Andalucía; Decreto 201/2003, de 8 de julio (BOJA 
núm. 144, de 29 de julio de 2003), de ingreso promoción in-
terna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos 
de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el 
que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio; Orden de 
22 de diciembre de 2003 (BOJA número 2, de 5 de enero de 
2004) , por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad da las distintas categorías de los cuer-
pos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por 
la que se modifica la de 22 de diciembre de 2003 y en lo no 
previsto en la citada legislación , les será de aplicación la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, y su modi-
ficación en la Ley 11/1999, de 21 de abril; Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 7/2007, de 12 de abril, del 

Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso de Personal al servicio de la 
Administración General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se-
lección de los funcionarios de Administración Local; el Decreto 
2/2002, de 9 de enero por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción interna, Provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los Funcionarios de la Admi-
nistración General de Junta de Andalucía y la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Procedimiento Administrativo Común y 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas.

3. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para ser admitidos/as en este proceso selectivo, me-

diante el sistema de movilidad sin ascenso, los/as aspirantes 
han de hallarse en la situación administrativa de servicio ac-
tivo en la categoría de policía, presentar declaración respon-
sable de no haber obtenido plaza en otra convocatoria por el 
sistema de movilidad en los últimos cinco años, desde la fecha 
de la toma de posesión en la plaza, o bien, desde la fecha de 
finalización del plazo de toma de posesión, en el caso de que 
no hubiesen tomado posesión por circunstancias imputables 
únicamente a ellos, y deberán reunir, a la finalización del plazo 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Antigüedad de cinco años como funcionario/a de ca-
rrera en la categoría de policía.

b) Faltar más de diez años para el cumplimiento de la 
edad que determinaría el pase a la situación de segunda ac-
tividad.

c) No hallarse en la situación administrativa de segunda 
actividad por disminución de aptitudes psicofísicas.

La acreditación documental de estos requisitos tendrá lu-
gar en el momento de presentación de las solicitudes.

3.2. Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas 
selectivas, los/as aspirantes que se presenten mediante el sis-
tema de oposición libre, deberán reunir antes de que termine 
el último día de presentación de solicitudes, los siguientes re-
quisitos:

a) Tener nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber 

cumplido los treinta y cinco.
c) Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico Supe-

rior de Formación Profesional o equivalente.
d) Estar en posesión de los permisos de conducción de 

las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especialistas (BTP).

e) Poseer la talla mínima de 1,60 metros las mujeres, y 
de 1,65 metros los hombres. Estarán exentos de este requisito 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía, de conformidad con lo 
establecido en el art. 42.5 de la Ley 13/2001. El requisito de 
estatura deberá acreditarse en la prueba de examen médico.

f) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

g) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
mediante expediente disciplinario del servicio de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
las correspondientes funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales.
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Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el ingreso en la Escuela de Seguridad Pú-
blica de Andalucía o Escuela de Policía de las Corporaciones 
Locales.

4. Solicitudes.
Los aspirantes que deseen participar en esta convoca-

toria deberán presentar instancia, especificando la plaza y el 
sistema al que se opta «oposición libre o movilidad», manifes-
tar que reúnen todos los requisitos exigidos y dirigirla al Sr. 
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga. 
Se presentarán en el plazo de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del extracto de la con-
vocatoria de las plazas en el «Boletín Oficial del Estado», en el 
Registro General del Ayuntamiento o en cualquiera de los luga-
res previstos en el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Se presentarán, a ser posible, en el modelo que les 
será facilitado al efecto por este Ayuntamiento.

A la solicitud se acompañará fotocopia del DNI, de la titu-
lación exigida y del permiso de circulación.

Los aspirantes que accedan por el turno de movilidad sin 
ascenso, deberán acompañar a sus solicitudes certificado ori-
ginal expedido por el Secretario de la Corporación respectiva 
acreditativo del cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el art. 46 de la Ley 13/2001, de Coordinación de las Policías 
Locales de Andalucía. Igualmente estos aspirantes deberán 
aportar originales o fotocopias compulsadas de los documen-
tos acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta 
en el concurso debiendo enumerarlos en la solicitud. No se 
tendrá en cuenta mérito alguno que no se acredite en ese mo-
mento. De igual forma deberán presentar declaración de no 
haber obtenido plaza en otra convocatoria, por el sistema de 
movilidad, en los últimos cinco años.

5. Admisión de candidatos.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la 

Presidencia de la Corporación se dictará Resolución en el 
plazo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y 
excluidos, e indicando, en su caso, la causa de su exclusión.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el «Bole-
tín Oficial de la Provincia», se indicará el lugar en que serán 
expuestas al público las listas certificadas completas de as-
pirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez 
días hábiles para subsanación del defecto que haya motivado 
la exclusión.

En la misma resolución se determinará el lugar, fecha y 
hora de comienzo de los ejercicios, así como la composición 
del Órgano de Selección. 

Transcurrido el plazo de subsanación de reclamaciones, 
el Sr. Alcalde dictará Resolución declarando aprobadas la re-
lación definitiva de aspirantes admitidos que se expondrá en 
el tablón de anuncios de la Casa Consistorial y en los de las 
respectivas Tenencias de Alcaldías, en ella se indicará nueva-
mente el lugar, fecha y hora, de celebración de los ejercicios.

6. Órgano de selección.
El Órgano de Selección estará constituido de la siguiente 

forma:

Presidente: Funcionario o experto designado por el Sr. Al-
calde Presidente.

Secretario: El Secretario General del Excmo. Ayuntamiento 
de Vélez-Málaga o funcionario en quién delegue.

Vocales:
- Cuatro expertos designados por el Sr. Alcalde: Uno pro-

puesto por la Junta de Personal y otro por la Consejería de 
Gobernación.

Todos los integrantes del Órgano de Selección actuarán 
con voz y voto, excepto el Secretario que sólo tendrá de voz.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual nú-
mero y con los mismos requisitos.

Los vocales deberán ser predominantemente técnicos y 
poseer titulación o especialización iguales o superiores a las 
exigidas para las plazas convocadas.

El Órgano de Selección podrá actuar válidamente cuando 
concurra el Presidente, el Secretario y dos vocales.

En caso de ausencia accidental del Presidente o Secreta-
rio se sustituirán conforme a lo dispuesto en los artículos 23 y 
25 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los miembros del Órgano de Selección deberán de abs-
tenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover recu-
sación en los casos de los arts. 28 y 29 de la Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

El Órgano de Selección no podrá aprobar ni declarar que 
han superado las pruebas selectivas un número superior al de 
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que con-
travengan este límite serán nulas de pleno derecho.

Los miembros del Órgano de Selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para 
la realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

El Órgano de Selección podrá disponer la incorporación 
a sus trabajos de asesores especialistas, quiénes se limitarán 
al ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la única 
base de su colaboración con el órgano de decisión.

Las resoluciones de los Órganos de Selección vinculan a 
la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los artícu-
los 102 y siguientes de la Ley 30/92. 

Los miembros del Órgano de Selección percibirán las die-
tas y asistencias establecidas por la legislación vigente. Los 
asesores-especialistas y el personal administrativo que reali-
cen sus funciones en el proceso selectivo serán retribuidos en 
la misma cuantía que los vocales del Órgano de Selección.

El Órgano de Selección queda facultado para resolver las 
dudas que se presenten y para adoptar los acuerdos necesa-
rios para la tramitación y buen orden de la convocatoria.

Los Órganos de Selección serán colegiados y su com-
posición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los fun-
cionarios interinos y el personal eventual no podrán formar 
parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

7. Inicio de la Convocatoria y celebración de pruebas.
El orden de intervención será el alfabético, comenzando 

por el aspirante cuyo primer apellido comience por la letra 
«G», de conformidad con la Resolución de 28 de enero de 
2008, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se hace público el resultado del sorteo por el que 
se determina el orden de actuación de los aspirantes en las 
pruebas selectivas que se convoquen en cumplimiento de la 
oferta de empleo público 2008.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, siendo excluido quienes no comparezcan, 
salvo en los casos debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Órgano de Selección.

El Órgano de Selección podrá requerir en cualquier mo-
mento a los aspirantes para que se acrediten su identidad.
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Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las restantes pruebas en el «Boletín Oficial de 
la Provincia». Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Órgano de Selección en los locales donde se celebren las 
pruebas y en los diferentes tablones de anuncios del Ayunta-
miento, con doce horas al menos, de antelación del comienzo 
de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticua-
tro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

Entre la terminación de una prueba y el comienzo de la 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días há-
biles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

En las pruebas desarrolladas por escrito, el Órgano de 
Selección podrá acordar que los ejercicios sean leídos por los 
aspirantes. Si alguno de éstos no compareciera a la lectura 
en el día y la hora que le corresponda ni justificara suficien-
temente, a juicio del Órgano de Selección , su ausencia, se le 
tendrá por retirado, esto es, desistido y renunciado a continuar 
en el proceso selectivo 

8. Proceso selectivo.
8.1. Fase de concurso de méritos para la movilidad.
El procedimiento de selección consistirá en un concurso 

de méritos, estableciéndose el orden de prelación de las per-
sonas aspirantes en razón de la puntuación total del concurso. 
En el supuesto de que dos o más personas obtuvieran igual 
puntuación, el orden de prelación, se establecerá atendiendo a 
la mayor calificación obtenida, sucesivamente, en los siguien-
tes apartados; antigüedad, formación, titulaciones académicas 
y otros méritos. En caso de persistir el empate, se decidirá por 
sorteo público.

En esta fase se tendrá en cuenta el baremo incluido en 
el en la Orden de la Consejería de Gobernación de la Junta 
de Andalucía de 31 de marzo de 2008 (BOJA número 82, de 
fecha 24 de abril de 2008, por la que se modifica la de 22, de 
diciembre de 2003 (BOJA número 2, de 5 de enero de 2004) 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios 
y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la 
Policía Local.

Los aspirantes seleccionados en el sistema de acceso 
por movilidad estarán exentos de la realización del curso de 
ingreso.

Una vez terminada la baremación, el Órgano de Selección 
hará público los resultados de la misma, por orden de puntua-
ción, en el tablón de anuncios de la Corporación y tenencias 
de Alcaldía, y propondrá al titular de la Alcaldía, para su nom-
bramiento como funcionario de carrera a tantos aspirantes 
como número de plazas convocadas, en razón de las puntua-
ciones obtenidas.

Las personas aspirantes que obtengan plaza, sólo podrán 
renunciar a las mismas, antes de finalizar el plazo de toma de 
posesión, siempre que hubiesen obtenido plaza en otra convo-
catoria pública en la que estuviesen participando y opten por 
esta última, debiendo comunicar esta circunstancia al Ayunta-
miento al que pertenece la plaza a la que se renuncia, siendo 
este requisito necesario para poder tomar posesión en la plaza 
obtenida, al mismo tiempo, en otra convocatoria pública.

En este supuesto, así como en el caso de que la persona 
aspirante propuesta no reúna los requisitos de participación, 
el Órgano de Selección, a instancia del Ayuntamiento, podrá 
realizar una segunda propuesta.

Para tomar posesión de la plaza obtenida, en el caso de 
que la persona aspirante estuviese participando en otras con-
vocatorias, ésta deberá acompañar la acreditación de haber 
comunicado la obtención de la plaza y la decisión de tomar 
posesión de la misma a los respectivos Ayuntamientos. (Dicha 
comunicación producirá la baja automática de la persona as-
pirante en los procesos selectivos por el sistema de movilidad 
en que estuviese participando).

Los aspirantes propuestos serán nombrados por el Sr. 
Alcalde, funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Vélez-Má-
laga, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación del nombramiento, debiendo previamente 
prestar juramento o promesa de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, salvo que, el 
Ayuntamiento de origen haya diferido el cese, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 26 bis del citado Decreto 66/2008, 
circunstancia que ha de comunicar al Ayuntamiento de destino.

8.2. Fase de oposición.
Las pruebas de la fase de oposición serán de carácter obli-

gatorio y eliminatorio, se desarrollarán por el siguiente orden:

1.º Aptitud física. 
El desarrollo de las pruebas de aptitud física se efectuará, 

incluyendo la prueba opcional de natación, conforme al conte-
nido y en la forma prevista en el Decreto 201/2003, de 8 de 
julio ( BOJA núm. 144, de 29 de julio de 2003), de ingreso pro-
moción interna, movilidad y formación de los funcionarios de 
los Cuerpos de la Policía Local y la Orden de 22 de diciembre 
de 2003 (BOJA número 2, de 5 de enero de 2004) , por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo 
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
da las distintas categorías de los cuerpos de la Policía Local

La calificación será de apto o no apto, siendo eliminatorio 
el no superar alguna de las pruebas.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 
aspirantes deberán entregar al Órgano de Selección antes de 
efectuarse las pruebas físicas, un certificado médico en im-
preso oficial firmado por un colegiado en ejercicio, en el que 
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas 
precisas para realizar las pruebas selectivas, no se admitirá 
ningún certificado que no se ajuste en su redacción, a estos 
conceptos.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de 
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto 
o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de prue-
bas, quedando la calificación, en caso de que superase todas 
las demás, condicionada a la superación de las pruebas de ap-
titud física, en la fecha que el Órgano de Selección determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causa que motivaron el 
aplazamiento. Dicho aplazamiento no podrá superar los 6 me-
ses de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, 
salvo que se acredite con certificación médica que persisten 
las causas , en cuyo caso se podrá aplazar otros seis meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se pueden acoger al anterior derecho, el 
aplazamiento no afectara al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han 
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

2.º Psicotécnico.
Se desarrollará conforme al contenido y en la forma dis-

puesta en el Decreto 201/2003, de 8 de julio( BOJA núm. 144 
de 29 de julio de 2003), y Orden de 22 de diciembre de 2003 
(BOJA número 2, de 5 de enero de 2004) .

La calificación será de apto o no apto.
3.º Conocimientos.
Consistirá en dos partes; la primera de ellas en la con-

testación por escrito, de un cuestionario tipo test de 100 pre-
guntas, con respuestas alternativas, una respuesta correcta 
a elegir entre cuatro posibles, determinado por el Órgano de 
Selección inmediatamente antes de la realización del mismo 
y relacionado con el temario publicado en la Orden de 22 de 
diciembre de 2003 (BOJA número 2, de 5 de enero de 2004) . 
Para la resolución de este cuestionario tipo test, y a la hora de 
proceder a la calificación del mismo, se tendrá en cuenta, la 
aminoración de una respuesta correcta por cada 4 respuestas 
erróneas.
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La segunda de ellas consistirá en la resolución de un caso 
práctico, determinado por el Órgano de Selección, momentos 
antes de su realización ,cuyo contenido estará relacionado con 
el indicado temario.

Se calificarán de cero a diez puntos, siendo necesario 
para aprobar obtener cinco puntos en contestaciones y otros 
cinco en la resolución del caso práctico. La calificación final, 
será la suma dividida por dos. Para su realización de la prueba 
en su conjunto se dispondrá de 3 horas y 30 minutos, como 
mínimo.

4.º Examen médico.
Se efectuará conforme al cuadro de exclusiones contenido 

en la Orden de 22 de diciembre de 2003 (BOJA número 2, de 
5 de enero de 2004), modificado en cuanto a la estatura mí-
nima por el Decreto 66/2008, de 26 de febrero (BOJA número 
55, de fecha 19 de marzo de 2008).

La calificación será de apto o no apto.

8.3. Curso de Ingreso.
Las pruebas para la provisión de las presentes plazas, ex-

cepto las de movilidad, tienen una segunda fase denominada 
curso de ingreso, que consistirá en superar con aprovecha-
miento el Curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad Pública 
o Escuela Concertada.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes 
ya hubieran superado el correspondiente a la misma catego-
ría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de la fase de oposición.

9. Lista de aprobados, presentación de documentos.
Finalizados los ejercicios de la oposición, el Órgano de 

Selección hará publica la relación de aprobados, con especifi-
cación de la puntuación total obtenida por cada aspirante, por 
orden de puntuación. Dicha relación será elevada al ilustrísimo 
señor Alcalde con propuesta de nombramiento de funciona-
rios en prácticas para la realización del curso de Ingreso.

El Órgano de Selección no podrá declarar superado a un 
número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

En el plazo de veinte días hábiles los aspirantes que figu-
ren en la relación definitiva de aprobados, a que se refiere la 
base anterior, deberán presentar en la Sección de Personal de 
este Ayuntamiento la documentación original o debidamente 
compulsada acreditativa de los requisitos expresados en la 
base tercera.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificado del Ministerio u Organismo 
de quién dependa, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal. Caso de ser 
funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Vélez-Málaga, se 
aportará de oficio la documentación.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza 
mayor no presentasen la documentación, o del examen de las 
mismas se dedujera que carece de algunos de los requisitos 
señalados en la base tercera, no podrán ser nombrados fun-
cionarios en prácticas y quedarán anuladas sus actuaciones 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incu-
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

10. Nombramiento de funcionarios en prácticas y Curso 
de Ingreso.

El Alcalde, acreditados documentalmente los requisitos 
exigidos en la convocatoria, nombrará funcionarios en prác-
ticas para la realización del Curso de Ingreso a los aspirantes 

propuestos por el Órgano de Selección, con los derechos y 
deberes inherentes a tal condición.

La no incorporación al curso o el abandono del mismo 
sólo podrán excusarse por causas involuntarias que lo impi-
dan, debidamente justificadas y apreciadas por el Alcalde, de-
biendo el interesado incorporarse al primer curso que se cele-
bre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, 
el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción 
en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono del curso, sin causa 
que se considere justificada, determinará la pérdida de todos 
los derechos del aspirante.

Cuando el alumno no haya superado el curso, el Ayunta-
miento, a la vista del informe emitido por la Escuela, decidirá 
si se da opción a que se repita el curso siguiente, que, de no 
superarse, supondrá la pérdida de los derechos adquiridos en 
la fase anterior.

Estarán exentos de realizar los cursos de ingreso quienes 
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría 
a que se aspira en la Escuela de Seguridad Publica de An-
dalucía o en Escuelas concertadas. Esta exención tendrá una 
duración de 5 años a contar desde la superación del curso 
realizado hasta la fecha de terminación de la fase oposición

Finalizado el curso, la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o la Escuela concertada enviará un informe el Ayun-
tamiento sobre las aptitudes del alumno para su valoración en 
la resolución definitiva de la convocatoria.

El Órgano de Selección a los aspirantes que superen el 
curso selectivo les hallará la nota media entre las calificacio-
nes obtenidas en las pruebas selectivas y el curso selectivo, 
fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes y ele-
vando propuesta final al Alcalde para su nombramiento como 
funcionario de carrera.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-
diendo a la puntación global obtenida en la fase de oposición 
y Curso de Ingreso.

Aprobada la propuesta de nombramiento por la Alcaldía, 
los aspirantes incluidos en la misma deberán tomar posesión 
de su cargo en el plazo de un mes.

Quienes, sin causa justificada, no tomaran posesión den-
tro del plazo señalado, no adquirirán la condición de funcio-
nario, perdiendo todos los derechos derivados de las pruebas 
selectivas y del subsiguiente nombramiento conferido.

11. Norma final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Ór-
gano de Selección podrán ser impugnados por los interesados 
en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

12. Recurso.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en 
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de inter-
posición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste 
se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los 
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interesados podrán presentar cualquier otro recurso que esti-
men procedente en defensa de sus derechos e intereses.

Vélez-Málaga, 8 de julio de 2008.- La Concejala de Recursos 
Humanos, Concepción Labao Moreno. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2008, de la Ge-
rencia Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se da 
traslado de plazo de alegaciones por recurso especial en 
materia de contratación del expediente 92/ISE/2008/
HUE denominado «Servicio de Transporte Escolar en los 
centros docentes públicos de la provincia de Huelva de-
pendientes de la Consejería de Educación».

Vista la interposición de recurso especial en materia de 
contratación que la Entidad Federación Andaluza de Asocia-
ciones Provinciales de Transporte de Viajeros por Carretera en 
Autobús (FEDABUS) contra la Resolución de 2 de julio de 2008 
de la Gerencia Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos por la que se anuncia la 
licitación del expediente 92/ISE/2008/HUE por procedimiento 
abierto mediante la forma de varios criterios de adjudicación,

Esta Gerencia Provincial, en virtud de las competencias 
atribuidas al Ente Publico Andaluz de Infraestructuras y Servi-
cios Educativos, creado por Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
de medidas tributarias, administrativas y financieras, en su ar-
tículo 41, por el Decreto 219/2005, de 11 de octubre, por el que 
se aprueban sus Estatutos y la Orden de 21 de octubre de 2005 
por la que se establece el inicio de las actuaciones del citado 
Ente, y en virtud de Resolución de 21 de diciembre de 2005 
(BOJA núm. 10, de 17 de enero), por la que se delegan compe-
tencias en los coordinadores provinciales del Ente, modificada 
por Resolución de 25 de abril de 2006 (BOJA núm. 85, de 8 
de mayo) y conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,

A C U E R D A

Dar traslado del recurso a los restantes interesados, con-
cediéndoles un plazo de cinco días hábiles para formular ale-
gaciones.

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 31 de julio de 2008, de Ganade-
ra Alpese, Sdad. Coop. And., de disolución. (PP. 
3102/2008).

En cumplimiento del artículo 111.4 de la Ley de So-
ciedades Cooperativas Andaluzas, se hace público que en 
Asamblea General Extraordinaria, celebrada el 30 de julio de 
2008, se decide por unanimidad la disolución de la Coopera-
tiva «Ganadera Alpese, Sociedad Cooperativa Andaluza», CIF 
núm. F14741281, con domicilio en Pozoblanco (Córdoba), 
calle Mayor, núm. 56, inscrita en el Registro de Cooperati-
vas Andaluzas con el número CORCA 01478, bajo el asiento 
número 1, al amparo del artículo 110.c) de la mencionada 
Ley, y el nombramiento de liquidadores, doña María Jesús 
Arconada Viguera, don José María Calero Muñoz y don Vi-
cente Antonio Gómez Huertas, con lo que se abre el período 
liquidatorio.

Pozoblanco, 31 de julio de 2008.- Los Liquidadores, María 
Jesús Arconada Viguera, DNI 50.821.941-Z; José María Calero 
Muñoz, DNI 30.201.124-P; Vicente Antonio Gómez Huertas, DNI 
30.496.988-T. 

Teniendo en cuenta que el plazo de presentación de ofer-
tas para la licitación finaliza el día 25 de agosto de 2008 y 
no existiendo actualmente ofertas presentadas al mismo, de 
cara a garantizar la máxima difusión entre los posibles intere-
sados en el procedimiento, dicho traslado se realizará por los 
siguientes medios:

1.º Publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

2.º Publicación del presente acuerdo en el perfil del con-
tratante (http://juntadeandalucia.es/contratacion).

3.º Exposición del recurso interpuesto en el tablón de 
anuncios de la Gerencia Provincial de Huelva del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, sito en 
C/ Alameda Sundheim, 8, 1.º B, izq., de Huelva).

Huelva, 5 de agosto de 2008.- El Gerente, Manuel Arroyo 
Carrero. 
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él pueden 
adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:
● LUAL PICASSO

C/ Reyes Católicos, núm. 17 
04001 Almería
950.23.56.00
www.librerias-picasso.com

CÁDIZ:
● QUÓRUM LIBROS

 C/ Ancha, núm. 27
11001 Cádiz
956.80.70.26
www.grupoquorum.com

CÓRDOBA:
● LUQUE LIBROS

C/ Cruz Conde, núm. 19
14001 Córdoba
957.47.30.34
luquelibros@telefonica.net

● UNIVÉRSITAS
C/ Rodríguez Sánchez, 14 
14003 Córdoba
957.47.33.04
universitas@teleline.es

GRANADA:
● BABEL

C/ San Juan de Dios, núm. 20
18002 Granada
958.20.12.98

C/ Emperatriz Eugenia, núm. 6
18002 Granada
958.27.20.43
www.babellibros.com

● VELÁZQUEZ
Plaza de la Universidad, s/n
18001 Granada
958.27.84.75
libreriavelazquez@telefonica.net

● CRUZ GRANDE
C/ Las Lisas, núm. 1 
04610 Cuevas del Almanzora
950.61.83.15
www.cruzgrande.es

JAÉN:
● DON LIBRO

C/ San Joaquín, núm. 1
23006 Jaén
953.29.41.99
donlibro@telefonica.net

● ORTIZ
Av. Doctor Eduardo García-Triviño, núm. 3
23009 Jaén
953.92.15.82
ortizromera@telefonica.net

MÁLAGA:
● LOGOS

C/ Duquesa de Parcent, núm. 10
29001 Málaga
952.21.97.21
www.ajlogos.com

SEVILLA:
● AL- ÁNDALUS

C/ Roldana, núm. 3
41004 Sevilla
954.22.60.03
www.libreria-al-andalus.net

● CÉFIRO
C/ Virgen de los Buenos Libros, núm. 1
41002 Sevilla
954.21.58.83
www.cefiro-libros.com

● GUERRERO
C/ García de Vinuesa, núm. 35
41001 Sevilla
954.21.73.73
librguerrero@telefonica.net

● CIENTÍFICO-TÉCNICA
C/ Buiza y Mensaque, 6
41004 Sevilla
954.22.43.44
comercial@libreriacientificotecnica.com
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